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Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

T A R I F A S . G E N E R A L E S - . ;

Decreto N9 11.192 d® Abril 1® da 1946.- '
Art. 1*.  — ..Derogar a partir d® la fecha ®I Decreto N9 

4034 del 31 de Julio de 1944.
4$. 9». — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

5*  envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o .exterior, previopago de la suscripción.

Art. lÓ9. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes sigiiienLj él pagó de la sjis.- 
cripción.

- Art. II9. — Las suscripciones deben renovarse’ dentro 
del mes de su vencimiento. "

Art. 139. — Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Ajrt.149. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a ñu de poder salvar en 
tiempo oportuno c.ualquier .error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclames.

Áirt. 17*.  — .Loe balancee d® fes Municipalidades de 1*  
y 2*  categoría gozarán de una bonificación del 30 y 50 % 
respectivamente, sobre la tarifa correspondieate.

Decreto No. 3048 de mayo 10 do 1956. ’ •
ArL lo, — Réjase sin efecto el decreto No. 3287» d® - 

■ fecha 8 del mes de Enero del año 1953.
Decreto N9 3132 del.-22 de Mayo de 1956.—
Art. I9 — Déjase establecido que Ja autorización o- . 

torgada al BOLETÍN OFICIAL mediante decreto- número , 
3048 de fecha 10 de mayo 'del año en curso, a fin de ele--

■ var el 50 o|o del importe, de las tarifas .generales tque. rigen 
_ para la venta de. números sueltos, suscripciones, publicacio' 
bes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día ■ 
16. del actual y no .1*  dél mismo mes, ¡como se consigna 
en el mencionado decreto.

' VENTA DE EJEMPLARES?
$ 0.60 
„ 1.50 
» 3.00 

Numero del día y atrasado dentro del mes .. . 
Número atrásado^de más de 1 mes hasta 1 ano 
Número atrasado d® más de 1 año ....... .

.SUSjCRIPCIQNES?-
Suscripción mensual M............. ..

„ trimestral..;...-..’,.................. ......
.. iSémestasl .... ............... .............

„ anual .-... .... .. ...................

$ 11.25, ' 
>s 22.50 ” 
„ 45.00
„ §0.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, s@ cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. (8 3.75). , .

Lqs balances de las Sociedades Anónimas que sé publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además dé la tarifa, el 
Úguienfe derecho adicional fijo: _ ~ „

tó.) Si ocupa menos de 1/4 página. ..................    í « ¿¿................. . $ 21.00.
2o.) De más de % y hasta. % página ..................................................................... . . «, 36.00
3ó.) De más de % y .hasta 1 página .............................i..........................    ,,60.00
^p.) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente: _____ .«
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PUBLICACIONES A TERMINO <
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa

»
Testo no mayor de 12 centímetros’ : Hasta Exce- Hasta ” Exce- Hasta Exce-

o 300 palabras' 10 días dente 20 días' dente 30 días dente

* $ $ $ $ $
Sucesorios ...................... . .................................... 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslindes ............................... ’60.00 4.50 -120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates dé inmueble ,.............. 1.............. 75.00- 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

,, de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
,, de muebles y útiles de trabajo ................. 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm.

Otros edictos judiciales ........................................... 60.00 4.50 105 ..00 - 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones ................... .. ........... .. ................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 --180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas ............ ........................................ .. 120.00 9.00 1 — »»l ......... . . ■■
Contrato» de Sociedades............ ................................. 0.30 ' palabra 0.35 más el 50%
'Balances............ .................. ..................................... .. 90.00 -7.50 150.00 12.00 .. 210.00 .15.00 . cm.
•Otros avisos 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 .. 12.00 .sm... Jj

Cada publicación, por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, • pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtítuciqnes y renuncias de una mar 
ca. Además sé .cobrará una tarifa suplementaria dé $ 3.00 por centímetro y por columna.

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO: ■ P.& a iiN A 8

M. de Gob. N? ' 5724 del

n 93 33 33 5725 33

99 33 5726 33

93 33 >> 5727 33

33 33 5728 33

» 33 33 33 . .5729 33

>3 - 33 33 5730 \

33 33 5731 33

33 33 33 33 . 5732

n 33 33 99 5733 93

»> 3> *5734
33 33 33 33 ^5735

33 33 33 5736

. 33 33 33 33 ...5737. 93

33 33 33 ’ 5'Z31
33 33 33 5739

33 33 5740 93

33 33 39 5741 ‘
33 33 Ecpn. 5742 33

33 33' Gob. 5743 »

33 33a 33 * •>> - 5744 33

33' JÍ> . 33 5745- 33

33 Econ. 93 . 5746 99

33 33 33 »» 5747

21|12|56.— Deja sin efecto en inc. b). del art. 1’ del- decreto 5408, por el que se designaba al señor 
Eduardo Raúl Vásconcellos-en el cargo de .Oficial Ayudante del ..Personal Administrativo .

. , y Técnico, en reemplazo de don Elíseo Díaz. ...;.......................................... ............... ..........
f- Dá dé baja a un agente de Policía. .......................... .......... ....................................................

” — Suspende en el. ejercicio de sus funciones a un agente de la Comisaría Sección Tercera.

” — Nombra al señor Simeón (Mamaní, agente de plaza,de la Comisaría Sección Quinta, :.
• ■ — Acepta la renuncia presentada por un Oficial Inspector de la Dependencia Policial de

La Silleta (Dpto. Rosario de Lerma). ..................................... ......................................
” • — Suspende en el ejercicio de sus funciones a un agente de la Comisaría Sección Primera 
” — Dá de baja a un agente de la Comisaría de General'Giiemes. ........... .■...............
”* —Deja cesante a una empleado' de ía Cárcel Penitenciaría............ .............................

. ” — Deja sin efecto la segunda parte del- artículo 1? del- decreto 5021, -por el cuál se designa-'

60-
60
60

...60

60
80

•- 60
’' 60 

60' al' 6Í1'

ba Celador de la Guardia Interna de la Cárcel al señor Jacinto Oasildo Mamaní.
” — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio......... ........
” —'Concede licencia por enfermedad’al personal de la Dirección GraL.del Registro Civil. • •• 
” ■— Concede licencia por enfermedad, al personal de la Dirección Gral. de Escuela-de Ma-

nualidades de Salta. ................................•............ .'.......... . .................... ............... ............. .
” — Reconoce los servicios prestados por personal de la Administración Provincial, adscripto

al Juzgado. Electoral. •.............         .'••••

. — Reconocerán crédito‘a favor de la Habilitación dé, Pagos de la Dirección Gral. de Es
cuela de Manualidades. .. .............................. . ........ .

” —Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos déi nombrado Ministerio. ..........
• •” — Concede licencia por enfermedad a una empleada de la Dirección Gral. del Registro Ci

vil........... . .................. .................................:.............................................................. ...
” — Autoriza a la Dirección Provincial de E. Física, -a adquirir de la Editorial Sopeña Ar

gentina S. R. L. una Enciplopedia Sapiens..de 3 tomos con mueble.............. .
” — Reconoce los servicios prestados por los ex-Encargados del Registro .Civil de Campaña.

” —Acuerda úna sobreasignación mensual de-$ 600 al Secretario deí H. Conjejo de Obras
Públicas. .................................................................. ..................... .......................... . ........................

22|12|56.— Ponese en posesión del Mando Gubernativo de la Provincia a S. E. el señor Interventor •- 
Federal Dr. Alejandro Lastra............. '.......... '......................   .

” . — Pónese en posesión de la .Cartera de Gobierno, Justicia é I. Pública, al titular de la mis’ 
ma, Dr. José María Ruda... . ...................................................... .........'-....o- ’ . e 1 •

’ ” — Adjudica a, favor del señor Z.nobio Villafiór 1.000 hectáreas de.terreno. ..'...................
24|12|56.— Deja sin efecto el decreto 3932 y aprueba los pliegos de condiciones, especificaciones, 

. planos, cómputos métricos y presupuesto de Administración Gral. de Aguas.
■ ■ ” — Autoriza a Administración Gral. de Aguas a llamar a licitación pública para la adquisi

ción de -cañería, filtros y accesorios para perforaciones.- ..................... *. .........

61.
61

61.’

81

' 61 al 62 ’
; ’ ' ' 62

62
62

62

' 62 ■’

82

83

«3

ti

Sapiens..de
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' “-Wi’ P A G i N A s-

" Gób

” Econ.

•S7*

5748. ” ...” .- Liquida1 partidh, á favor de‘la"Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio.?.........’ 
5749 26|12|56.^- Deja establecido que mientras el Dr. Roberto Santiago Storni desempeñe las funciones

• de Jefe' de Policía interino, devengará los sueldos o retribuciones que son inherentes a 
dicho, cargo. ....... ...... ...7....    .

24|12¡56.— Aprueba plan propuesto por la Municipalidad de Campo. Santo, para la amortización de 

su deuda con el Gobierno de la Provincia................. ..................... . ........ ............. ............
” — Aprueba las inversiones realizadas por Administración de Vialidad en el desarrollo del

Plan de Obras Públicas, durante el ejercicio 1954. .................... ................. . ........................
” ■ —Aprueba resolución, dictada por. la Administración de Vialidad. ...__ ...___ ............... -.-
” ’ —Aprueba’certificado 'de la obra Tanque elevado y red distr b.uidorá de aguas corrientes 

eñ Colonia Santa Rosa, emitido por Administración Gral. de Aguas. ........

” — Aprueba las planillas de intereses por mora en el pago de los certificados correspondien
tes a la obra “Balneario Municipal — Salta. ............... ............ . ................. ............

” ' — Aprueba la adjudicación efectuada por Administración Gral. de Aguas a favor de -la Em
presa Carlos B. Peuser.      ,-.......... .

“ —Aprueba proyecto, memoria descriptiva, planos, etc, de .una obra.
”' — Aprueba las planillas de intereses por mora en el pago de certificados correspondientes 

a laflbra “Balneario Municipal- — Ciudad”. . .’...j............................... .

” — Modifica él art. 29 del decreto 4995,- Orden dé Pago 335, por haber sido alterada con pos
terioridad a su emisión... "...............----------------

” — L’quida partida a favor de Administración Gral. de Aguas. ..
” —Reconoce un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones. ....

la Dirección Gral. de Rentas. . . . . 
Contaduría Gral de la Provincia, 
la D’reccióñ Aral. de Rentas. .... 
la Dirección General, de Rentas. .

63 al 64 ■

t.

5750

5751

5752
5758

5754-

5755

5756
5757

5758

5759
5760

5761
5762
5763
5764
5765

5766
5767
5768
5769
5770

5771
5772
5773
5774
5775

5776

5777
5778

5779

5780

5781

5782
5783
5784
5785
5786

5787

5768

5789 ”
5790

5791

5792
5793-

64
64

64' ..
64 al 65

65

65

68
. 65

65 al 66

66
66
66

-—Liquida- partida a
.-r-. Liquida partida- a
— Liquida partida a
— Liquida partida a
— Reconoce un crédito á favor de la Caja de Jubilaciones. .

favor 
favor 
favor de 
favor de

de 
de

l

— Liquida partida a favor de Contaduría General de la provincia................ 1............. . ............
-^-Reconoce un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones. ........... . ................. ......................
— Liquida partida a- favor de la Dirección General de Rentas. .............................
— Liquida partida a favor de Contaduría Gral. de la Provincia................................................
— Reconoce un crédito a favor de4a Caja de Jubilaciones.............. . ..’.........  ........

— Liquida partida a favor du lá Dirección Genera! de Rentas............ ........ . ...............,..-...
— Deja sin efecto Ordenes de Pago del Colegio Salesiano “Angel Zerda”. ...............
— Concede licencia a una empleada de la Dirección General de Inmuebles.........¿.
— Liquida partida a favor de la Dirección General de Rentas. .............. . ..............
— Acuerda una prórroga de 90 días, al señor Fernando Sirolli, para que inicie los trabajos

de construcción de su vivienda propia en el lote fiscal N» 7.......... ....y.;............... :..
— Transfiere partida —Presupuesto Gral. de la Provincia................................  -

— Liquida partida a favor de Laboratorios Parke Darvis y Cía. S. R. L. ............... ..........
— Declara cesante por abandono de servicio a un empleado de la Dirección General de In-

- • -muebles...................... ’........ . ....................................................................................................,........
— Incorpora el decreto ley 244 — año 1956, su importe de .$ 409 mensuales dentro del anexo

C— me. I— otros Gastos—Princ. c) 1—................. . (................... ........ ............................... .
— Concede licencia por enfermedad .a la Auxiliar Mayor de la Dirección de Estadística-, é

Investigaciones Económicas. •.............. 1............................ ’....... ....... ........ ...................

— Acepta la renuncia presentada por el señor Alberto Laporta, al cargo de Auxiliar. Ma
yor de la Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario.! ______ ___________________

— Reconoce un crédito a favor de Contaduría Gral. de la Provincia...........’........................,
— Deja sin efecto el decreto 4298 — Orden de Pago 243 para Contabilidad.
— Concede licencia a una empleada de la ex Dirección Gral. de Compras y Suministros...
— Concede licencia a un- empleado de la Dirección General de Rentas.............................. . .

. — Concede licencia por enfermedad a una empleada de la Dirección Gral. de Control de 
Precios y Abastecimientos.................. ......... . ... ................... . ........ ...1...........

66
$5 al 67

67
67 

. .67

67
67

67 al 68
68 .
68

68
68

69 '
69 .

69
69

• 69

69 aj 70

.70

70

70 
.70

70 ál 71
71

71

— Modifica un articulo del decreto 4800, dejando establecido que la licencia concedida a un .
empleado de la Dirección General de la vivienda, corresponde el 100% de. sus haberes 
desde el 7|7|56 hasta el 83|9 inclusive, y el 50% de los mismos desde el 9|9|56 hasta el 
3|11[56. ................................. . ........ .......... .................................................. ..-...-...r../...

— Concede licencia -por razones de estudio a una empleada de la Dirección de Bosques y
Fomento Agropecuario.,....... . . . . ..........................—........... . ........ . ..... .........'....... ................

Concede licencia a una empleada- de la Dirección Gral. de Rentas...............,
— Reconoce un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones...................................... .............

— Modifica la cláusula décimo primero del artículo-1? del decreto 4681 — Dirección Gene- -
ral de Inmuebles.........................   i........................... ........ ............... ..............

— Liquida partida a favor de Administración de Vialidad................... . ....................................
— Aprueba adjudicación efectuada por Administración Gral. dé- Aguas a favor de la fiivn

Cocea — leeta y Cía.. S. R. L., para la provisión de repuestos para motores............ .  '

71

- 71
71

71 al 72

72
72

72
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5794
5795..
5796

— Liquida partida a favor de-la. Comisión ..Provincial de la Vivienda...........-.i..
— Liquida partida a favor de Administración Gral. de Aguas. .. 1................-y.
— Aprueba documentación correspondiente'a la obra ‘.‘Puesto Caminero en la ciudad de e-

tán................. ............. . ............................ ............ . ..........................i..... ....................    • ’ •

paginas

;• 73
72 al 73

73

EDICTOS CITATORIOS
N9
N9
N9
N9
-N9

Solicita reconocimiento de concesión de agua pública: Tomás, Emilio, Apa y Benjamín Chavez. 
14966 — Solicita reconocimiento dg concesión de agua-pública Florencia Jurado'de Apaza. ...................  .
14951 —.-Solicita reconocimiento de cencesión dé agua pública, Manuel Abdo...........................  •-...........

14976-

reconocimiento de cencesión dé agua pública, Manuel Abdo; 
14950 — Solicita reconocimiento de ■ concesión de agua pública,-Manuel Abdo. 
14922 Solicita .reconocimiento de agua pública Juan A. Barroso ......

73 s
73
73
u

...

SECCIÓN JUDICIAL

N?
N9

N9 14981 -
N9 14980
N9 .14973 -
N9.. 14972 -
N9 ‘ 14971 -
N9 14970 -
N9 ',14969 -
N9 3.4968 -

’N9 .14965 -
N9 ' 14964 -

:N9 14963 -
N9 14962 -
N9 •14961 -
N" 1495H -

N9 14953 -
N9 14952-.-
N9- 14947 -
N9 114946 -

•N9' 14945 -
N9 ■14944 -
N9 14940 -
N9 14935 -

N9 1'4932 ■
N9 14931
N9 14928 -
N9 14929 -

N9 14927 -
N9 ,14920 ■

•N? 14919 •

N9 14918 •
N9 14917 •

N9149Í3
N? '14912

N9 14905
N9 14899

. N9 14852 -
N9 14890
N9 '14889

N9 14882
N9 14858
N9 14848
N9 14843

’ N9 14828
N9 14825
N9 14826

N9 14794
;Nc: 14773

doña Chavariía, Paula o Juana Paula López de. .... 
d’oñ’Ráfáél Barcoñte de Moreno......................................... .
don Angel Díaz y de doña Mercedes Gómez de Díaz. ... 
doña.Natalia López de Albornoz. .............. ...-

SUCESORIOS:
- De
- De
- De
t De
- De doña Manuela Josefa y María Angelina Valdez Fresco.
- De ------ --------------
- De
- De

don César Díaz Pineda.................................
doña Zarlfe Chata de Paz..................... ............. .
don D‘ Andrea Humberto Julio o Umberto Julio.

doña Kate o.Kate Elizabebh Pollard de Watsoñ 
doña Carmen Barrionueyo de Arapa. —.......

De
De

• De. don Óelectino Vargas y ,de doña Margarita Guerrero -dé Vargas,
• De
• De
- De

don Ildefonso de Jesús Vázquez. ............................ . ................... . .....................
doña Sara Antonia Perez de Centeno o Sara Antonio Perez de -Zenténo.
doña Mjariá Dolores o Lola pvqjero Grande.............. .......... .

doña Eufemia Mendieta de Figueroa. ......... . ...............‘........... ............. .....De
De don Luciano Castellanos.,................................... . ......... ............................
De doña Justina Aúdemia Contreras y de don Lauro Isauro Contreras, 
De
De 
De
De
De

don Carlos Benicio Bazan.................................7 -
don Máximo Pérez. ..................     ................ .
don Julián Vega y de- doña María del Rosario Gudiño de Vega. ......................
don Mamerto Favio Quiñones y de doña Juana Irene Maidana de Quiñones. 
don-Pedro Pablo Talocchino...................   .,........ ........... .

— De don Marcos Aguirre ....... ............................................... ......................................................................... ’........... •.......
— De don Manuel Francisco Toraño ..................................... . .......... ................. . ............... ..................... .......... . ..................
— D^ don Francisco Juan-Bautista Capobianco o etc. ' . . - - 5
— De don Manuel Villegas y de doña María Joaquina'o Joaquina Vargas'de Villegas y de don Faustino Cristaio
"o etc. ...................................... r................  . '

— De doña Carmen Martín García de García ó G'a rmen Martín de García................ ..................................................
— De don Manuel Zárate y de doña Baldomera Aguirre de Záfate. .........................;.................. . ...................... ;
— De

— De
— De
— De
— De

don

don 
don 
don 
don

Luis Alemán.

Francisco Prieto................ .................
Fulgencio García Tórrano. .............
Julio .Alberto o Alberto Escudero; 
Dib Haidar Saade ...........................

don Antonio Nicolás Vill'ada ........ 
doña. Juana Alicia'Ovejero de Arias.

— De
— De

— De don Robustiano Valdez. . .
— De
— De

don Salomón Móchon .Franco- 
doña Audelina Bolívar ................

don Lorgio Absalón Ponce............ ..........................  ........
doña. María Campero ................ .......... ..................... . .............................
don José Ignacio Languasco............ ........................... ■__ .-. ...........

— De don Martín Gómez.............. .................................. ............. .......... ..............
¡ — De .doña Manuela. Casasola de Riera ó Manuela • Casasola de Tejerina 
> — De don-Nicolás. Peña .i...........?....... .’......... . .............. .-........................ .
i — De doña-María Cristina Offredi de López ...................... ............. ..........

i — De doña. Colóma Gutiérrez de Peralta......... . . ..... ................... ... .................
1 — De doña. Gloria Balbina Sanz • de ■ Vilanova :. .: ..................... 

14764 — De don Nemesio, .ó .Nemesio Manuel Pereyra. .... ...................................
14763 — De don Mario Espito Díaz- ................ .............................. . ... ......................
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SECCION ADMINISTRATIVA 
i . ‘Decretos’ del poder 
\ ■ EJECUTIVO

v Í DECRETO N? 5724—G
N SALTA, 21. de diciembre de 1956

Expié. N? 9119|56.
VISTA la nota N" 4936 de fecha 17 de diciem 

bre de 1956, y atento a lo solicitado en la mis
ma- por Jefatura de Policía,

Ef Interventor Federal interino .tfn la Provincia 
de Salta

. - - - DECRETA:

Art. 1’ — Déjase sin efecto el inciso b) del 
-articulo 1’ del decreto -N'-1 5408 de fecha 29 de 
noviembre del año en curso, por el que se de- 

. signaba al señor Eduardo Raúl Vasconcellos en 
el cargo de Oficial Ayudante del Personal Ad
ministrativo y Técnico, en reemplazo de don 
Elifie’o Díaz,' con anterioridad al dia 1» de di
ciembre de 1956, por no haberse presentado a 
tomar servicio.

Art. 29 —'Comuniqúese, publíquese,-insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

. És copia:
• . Miguel (Santiago Macieli

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 5725—G
SALTA, 21 de diciembre de 1956
Expte. ;N° .9109)56.
Atento' a lo solicitado por Jefatura de Poli

cía,*  en nota N? 4935 de fecha 17 de diciembre 
del año en -curso,,-f.i
EL Interventor Federal interino esa la Provincia 

de Salta
DECRETA:'

Art. 1? — Dése de baja, con'anterioridad al 
día i’ de diciembre del corriente año, a don 
Néstor Joaquín Ohilo en el cargo de Agente 
plaza N? 64 de la Comisaría Sección Primera, 

. por infracción al artículo 1160 inciso 69 del Re 
glamento General de Policía, con motivo de ha 
bor hecho abandono de servicio.

Art.- 29 — Comuniqúese, publíquese Asérte
se en el-Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia: , .
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Público

DECRETO N9 5726—G
SALTA, 21 de diciembre de 1956
Expte. N9 9080|56.
Atento a lo solicitado por Jefatura de Poli

cía en nota N9 4383 de fecha 12 de diciembre 
del año en curso,

El Interventor Federal Interino en la Provin- 
i ’ cia de Salta ■ • •. ■

D E-G R E T A :

Art. 1? — Suspéndese, en el ejercicio de sus 
funciones, sin obligación de prestar servicio, 

con anterioridad al día l9 del mes de diciem
bre de 1956, por eL término de ocho (8) dias, 
a don Juan Bautista Baltazar en el cargo de 

Agenté plaza N9 154 de la Comisaría Sección 
-Tercera, por infracción al artículo 1162 inciso 
5? del Reglamento General de Policía, con mo
tivo de haber, dejado huir un detenido.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' JOSE MARIA RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J- í I- Pública

DECRETO N9 5727—G
SALTA, 21 de diciembre de 1956
Expte. N9 9081)56.
Atento a lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota N? 4887 de fecha 12 de diciembre 
de 1956, y a los certificados que se adjuntan 
a la misma, •
El Interventor Federal Interino en la Provin

cia de Salta
DECRETA:

Art. 1? — Nómbrase,, con anterioridad al dia 
16 de diciembre del año en curso, al señor 
Simeón Maman! (C. 1905 — M. I. N9 3.931.507 
D. M. N9 63), en el cargo de Agente plaza N9 
434 de la Comisaría Sección Quinta, en reem
plazo de don Gerardo Serrano y en carácter de 
reingreso.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RUDA
• Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es Copia.
, Miguel Santiago Maciel ,
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia a I. Pública

DECRETO N’ 5728—G
SALTA, 21 de diciembre de 1956
Expte. N9. 9079|56.
VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal interino en la Provincia 
de Salta

DECRETA:
Art. I’ — Acéptase la renuncia presentada 

por don Francisco Valdez Villagrán, en el car
go de /Oficial Inspector de 1.a Dependencia Po
licial, de La Silleta (Dpto. Rosario de Lerma), 
con anterioridad al día 12 de diciembre del año 
en curso,

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

José María Ruda 
Alfredo Martínez de Hoz (A)

Es copia:
Miguel Santiago Maciel t,

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 5729—:G
SALTA, 21 de diciembre de 1956
Expte. N9 9076)56.
VISTO lo solicitado en nota N9 4880 de fe

cha 11 de diciembre del corriente año, por Je
fatura de Policía,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta

DECRETA:
Art. 1? — Suspéndese, en el ejereicio .de sus 

funciones, sin obligación de prestar servicio, 
con anterioridad al día I9 de diciembre’del año 
en curso, por el término de ocho (8.1. días, a 
don Pedro Casares en el cargo ■ de' -Agente pla
za N? 40 de la Comisaría Sección Primera, por

infracción al articuló 55 inciso I9 de la L,-y N9 
535 de Contravenciones Policiales.

Art. 29 — Comuníquesé, publíquese, >• insérte
se en el Registro Oficia ly archívese.

José María -Ruda
Alfredo Martínez de.Hoz (h)

I‘i copie: '
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 5730—G
SALTA, 21 de diciembre de 1956.
Expte. N9 9077)56.
VISTA la nota N9 4881 de fecha 11 de, diciem 

bre del corriente año, y atento a lo solicitado 
en la misma por Jefatura de Policía,.

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta

DECRETA: .

Art. I9 — Dáse de baja, con anterioridad al 
día 10 de d'ciembre del año en curso, a don 
.Miguel Salomón en el cargo de Agente de la 
Comisaría de General Güemes (Dpto. General 
Güemes), con motivo de ser reincidente- en in
fracción al artículo 1162 inciso 89' del Regla
mento General de Policía; (Art.- ‘1-162?:' "Serán 
suspendidos por el' término de ' ocho '¡lías en 
el ejercicio de sus funciones y separación, los 
que incurran en las faltas siguientes” Inc. 89: 
“La emibriaguez estado franco'o en servicio”).

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese,'insérte
se en el Registro Oficial y archívese,.

José María Ruda 
Alfredo Martínez de Hoz (A)

Es copia:
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 5731—G '
SAI/IA, 21 de diciembre de 1956
Expte. N9 9114|56.
VISTO lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaría, en nota N9 572 de fecha 
17 de diciembre del corriente año,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta ,

RESUELVE:

Art. I9 — Déjase cesante, al señor Juan U- 
lloa en el cargo de empleado Transitorio a Jor
nal de la Cárcel Penitenciaría, con anteriori
dad al día 4 de diciembre de 1956,' córi motivo 
de faltar a su servicio sin aviso ñi causa justi
ficada, desde la fecha mencionada precedente
mente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se ne el Registro oficial y archívese .

José María Ruda 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia:
Miguel-Santiago Maciel. :
Oficial'Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 5732—G
SALTA, 21 de diciembre de 1956
Expte. N9 9084)56. ’ ' '
VISTO ló solicitado por la Dirección de la 

1
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Cárcel Penitenciaría, en nota N?, '563 dé fecha 
33 de diciembre del corriente año,

Él Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta

DECRETA:'.

Art. 1? — Déjase sin efecto la segunda parte 
.del artículo 1" del decreto N? 5021 de fecha 26 
de octubre .de 1956, por el cual se designaba 
Celador de la Guardia Interna de la Cárcel Pe
nitenciaría, a don Jacinto Casildo Mamaní, en 
razón de no haberse presentado a tomar ser
vicio.

Art. 2? — Desígnase, Celador de la Guardia- 
Interna de la Cárcel Penitenciaría, a don Rene 
Guillermo Aisama (C. 1919 — M. I. N? 3.988 
890 — D. M. N9 64), a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.

Art, 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se, en el Registro Oficial y archívese.

/osé María Ruda 
Alfredo Martínez de Hoz (ft)

Es copia:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Púbiica:

DECRETO N’ 5733—G
SALTA, 21 de.diciembre de 1956
Expte. N9 8962|56.
"VISTO lo solicitado. por la Secretaría Gene- 

.ral de la Intervención Federal, en memorándum 
“A”- N? 153- de fecha 3 de diciembre del año 
en curso, a fin de que se disponga el pago 
de las facturas presentadas por el -Hotel Salta 
y Bar Restauran! Aeropuésto “Salta” por las 
sumas de $^331.20 y 118.75. respectivamente, 
en concepto de hospedaje ofrecido a los inte
grantes de la tripulación de dos aviones de lá 
Fuerza Aérea Argentina, durante los días 14 y 
15 de. noviembre ppdo.; y atento- a lo'informa
do por Contaduría General,

El Interventor Federal Interino en Ja Provin
cia de Salta

DECRETA:

Art. I? — Previa intervención de Contaduría 
General, liqúádese por Ja Tesorería de la misma 
dependencia, la suma de Cuatrocientos cuarenta 
y nueve pesos con 951100 M|N. ($ 449.95 m|n.) 
a favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi
ca, a fin de que con dicho importe haga efec
tivo el pago de las facturas presentadas por el 
Hotel Colonial y Bar Restauran! Aeropuesio 
“Salta”, en. las sumas de $ 331.20"y 118.75, res- 

’ pectivamente, en concepto de hospedaje, duran
te los días 14 y 15 de noviembre ppdo., ‘de- los 
oficiales que integraban la tripulación de dos 
aviones de la fueza Aerea Argentina; debién
dose imputar el gasto de seferencia al Anexo D- 
ínciso I- iOta-os Gastos- Principal a) 1- Parcial 
2-?- de la Ley de Presupuesto en vigencia -Or
den de Pago -Anual N9 51.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Reg'stro' Oficial y archívese.

José María Ruda
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia:
'Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 5734—G
SALTA, 21 de diciembre de 1956
VISTO él presente, expediente en el que co

rren agregados certificados expedidos por el ser 
vicio de Reconocimientos Médicos y Licencias, 
por enfermedad correspondientes a personal de 
la Dirección General del Registro Civil; y aten
to a lo informado por Contaduría General de 
la Provincia a fojas 5, ■ _ "■

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta > 
DECRETA:

Art, ic — Concédese, licencia por enfermedad 
con goce de sueldo, al personal de la Dirección 
General del Registro Civil, que a continuación 
se detalla:
Rufina Ríos- de Mutuan, Auxiliar 5’; 30 días 
con anterioridad al 4|ll|56,_de acuerdo al Art. 
149 de ¡a Ley 1882 ‘
Edmundo Humacata, Auxiliar 5°, 10 días cbneajj 
terioridad al 6|11]56, de acuerdo al Art. 23’ de 
la Ley 1882|55.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

•JOSE MARIA RUDA
MARTINEZ DE HOZ (h)

Es copia:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. o I. Pública

DECRETO N9 5735—G.
SALTA, 21 de ciembre de. 1956. - ;
VISTO este expediente en el que corren á- 

gregados certificados expedidos por el Servicio 
de Reconocimientos Médicos y Licencias, por en 
fermedad"correspondientes a personal de la Di
rección General de Escuela de Manualidades de 
Salta; y atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia a fojas 5 ,

í
El Interventor Federal Interino en Ja Provin

cia de Salta
DECRETA:

Art. I? — Concédese, licencia por enferme
dad, con goce de sueldo, al personal de la Di
rección > General de Escuela de Manualidades 
de Salta, y que seguidamente se detalla, de a- 
cuerdo al artículo 28? de la Ley 1882|55.
María Ester Gómez, Auxiliar 69 — Campaña: 
10 dias. con anterioridad al 1Q|7|56.
Margarita Cattaneo de Rojas, Auxiliar 59; 10 
días, con anterioridad al 24|9¡56.

Art. 29 J- Comuniqúese, publíquese", insérte
se én el Registro Oficial y archívese.

TOSE MARTA RUDA
MARTINEZ DE HOZ (h)

. Es COpia;
Miguel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N’ 5736—G
SALTA, 21 de diciembre de 1956.
Expte. N9 8999(56.
VISTO el presente expediente en el que co

rren adjuntas j>laniUas,_ correspondientes5 a ho
ras extraordinarias devengadas por el personal 
de la' Administración Provincial, _ adscripto al 
Juzgado Electoral dé la Provincia, correspon
diente al mes de noviembre, por ún importe

PAG. 61

total de $ 30.405.90 m|n; y atento lo informa
do por Contaduría General de la Provincia, a 
fs. 10, ' .. . '■ v-j- v ú -.-'.i-’.
El Interventor Federal Interino en j’a .Provin

cia de Salta
. D E C R ü ? A ;

Art. 1? — Reconócense Jes servicios en ho
ras extraordinarias, prer >s por el personal 
de la Administración I nncial,. adscripto al 
Juzgado Electoral de la Provincia, correspon
diente al mes de noviembre del año en curso, 
y por .un importe total de $ 30.405.90 m|n.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería de la misma 
Dependencia, a favor del- Juzgado Electoral de 
Salta, la suma de Treinta m,l cuatrocientos cih 
co pesos con SOjlOO M|N, ($ 30.405.90 m|n.), 
para que con dicho’ importe haga efectivo ej 
pago por servicios prestados en horas extraor
dinarias, al personal de la Administración Pro
vincial, adscripto a dicho Juzgado, y que se de
talla en planillas adjuntas; debiéndose imputar 
el gasto de referencia, en la siguiente forma y 
proporción d conformidad a la Ley de Presu
puesto;

‘ Anexo D-’Inciso' l- ítem 1- Ppal.
c) 2- Parcial 5- ............ •................ $ 26.4,40.—
Anexo D- Inciso 1- Item 1- Ppal.
e) 2- Parcial 1- ............................  $ 3.965.90

|. $ 30.405.90

Art. 39 — Comuniqúese/ publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. .

JOSE MARIA RUDA
- MARTINEZ DE HOZ (h)

Es copia • ’
RENE FERNANDO SOTO . : ’ .

. Jefe de Despacho dé Gobierno J. fc I. Pública

DECRETO N» 5737—G •
SALTA, 21 de diciembre de 1956 * .

Anexo “G” Ordcln de Pago N9 173
Expte. N9 5862|54.
VISTO este expediente en el que las Maes- 

. tras- Especiales de ¡a Dirección-General de Es
cuela de Manualidades de Salta, señora Nati
vidad I. Nieva de Cervantes, señoritas Rosaura 
Cardozo y Rosa González, solicitan les sea reco
nocida su antigüedad, desde el 1? de marzo de 
19-54 al 31 de diciembre, de 1955, de conformi
dad a las constancias, que obran en este expe
diente; y atento a lo informado por Contadu-, 
ría General de • la Provincia, a fojas 17, - ■

El Interventor Federal Interino en Ja Provin
cia' de Saít*

DECRETA:

Art. 1? — Reconócese un crédito en la -suma 
de Cinco mil .quinientos ochenta y siete pesos 
M|N. ($ 5.587.— m|n.), a favor de Ja Habilita
ción de Pagos de la Dirección de Escuela de 

• Manualidades de Salta, en concepto de recono
cimiento de antigüedad por el período compren 
dido entre el 19 de marzo de 1954 al 31 de di
ciembre de 1955, y correspondiente al personal 
que se indica en la planilla de fs. 15 en la for
ma y proporción que se detalla en la misma. -

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, la su 

- ma de Cinco mil quinientos ochenta, y siete 
pesos M|N. ($ 5.587.— m|h.), a favor de la Ha*
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bilitación de Pagos de la .Dirección de Escuela
- de. Mañualídades- de Salta, en conceptó cfe-rg- 

. .conocimiento de. antigüedad yapará que*  ésta
a su yéz lo haga efectivo.á sus titulares, en la 
forma y proporción' que'’-Se detalla a fs. 15 de 

.estos; obrados; debiéndose-imputarse el gaste 
-' -de. referencia al..Anexó - G- Inciso» Unico-. Prín- 

. : cipa! 3-'- Parcial 7-. Deuda Pública, de la' Ley 
' dé-presupuesto en vigencia,'‘ .

■■ JsSArt. '3’- — ..■.
- ,se 'en él Registro Oficial y-,archívese.'-s

-/¿ J < ' JOSÉ; MARIA; HUDA-'\
íf . ' t AlfredoMartínez de Hoz (Ir)
. És Copia ■ . -' '

Miguel Santiago Maciéí ' . ‘ '
. • pflci'aT .Mayor de'Góbiérnó,, JT é I. Pública'-

' DECRETÓ N?. 5742—E-!" • V -
ORDEN DÉ PAGO N9 398 •

Art. -29 — -Comuniqúese,’ publíquese, insérte- - 'SALÍA,- 21 de -diciembre de_ 1956.- 
' . - ' ‘ ’ T7Ur^4-^ TVCO CA0Í7- O RQ '- . -

se. en el -Registró Oficial y' archívese.

.' José María Ruda .
■ Alfredo Martínez de Hoz (7i)

ríoridad a! día:3 de' octubre del corriente año, 
de acuerdo al artículo .139 de lá Ley,1882155.

Expte.-. N? 5037-S-56. ’ ’ ■ TTTr,mr_ - 1 - .

s

. «VISTO la'Resolución del H’. Consejo de Obras.. 
PúblicaSj recaída en Acta N9 130, por la que sé ;

.■ aSuérda .al .Secretario, dél mismo señor' .Pedro 
Andrés Arrahz úna. sobreas’gnaeión mensual dé. 
$ 600.—; . - - - •

Atentó a lo informado 'por Contaduría G.e-' 
neral, " _ . ' ■ . \ ;

• EL Interventor Federal interino de la Provincia 
DECHE TA:

Art. I? —; Acuérdase, ,’á .partir del, l9 de ju
lio; y hasta el 31 de diciembre-del. año en. curso- 
una sobí-easignación de-$ 600.— mensuales, al' 
Secretario del- H. Consejo de Obras Públicas, se 
ñor Pedro Andrés Arranz, debiéndose liquidar 
dicho importe por Habilitación de Pagos del Mi' 
nisferio \de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, con. imputación al Anexo H- Inciso V- 
Capitulo III- Título 8—Subtíutlo B- Rubro' Fun 
cional I- Parcial 1, de la Ley - de Presupúesto 
vigente- Plan. de ¡Obras • Públicas atendido con 
recuross de origen nacional.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MAR?A RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

ES copia:
M. CoII Arias.

Es Copi;
Miguel'■ Santiago Maciel

, . . t Oficial Mayor de Gobierno, J. é í. Pública
Comuniqúese, ‘publíquese insérte- .- ~- j- ■ '

. - . ' , DECRÉTO N? 5740—G • "
SALTA, 21 de diciembre de 1956 t

. Expte. N9:8507j56. ’ . . . .
• ’ VISTO ■ este expediente, en -el. qué. la Direc- 
: ción Provincial de Educación Física, solicita au

. -torizáción,paraladquirir un-diccionário, a fiirde 
poder contar con material de consulta é ilus-

. ' JDECRETO--N9 ,5738—G .. tfacíón: para el normal- desenvolvimiento' de -la
.-■ -SALTA, .21.-de‘diciembre dé . 956 . 'misma;, y atento- a. lo .informado..por Contadu-

t-- Expíe.'-N9 8964|56., ‘ - - '. fia. General a fojas. 7, . . . -
’.Ateúto - lo-solicitado en Memorándum “A-- N? ■> , , -- - ’ • ' , . . , ■ .-- , ' . , - El Interventor redera! Interina e¡n ia; Provincia152 de fecha 3 de diciembre del comente año,. . -■ - * . - • •- - ' . - ‘ ' ' de Salía

• , elevado .por .Secretaría. General de ía-Interven - - t - - — ■ _ - - - .
• -ti T-r l t - - ■ ■ f-' -1 j ' i D 'E -Q -R - B í. A' :,ción. Federal, en el que solicita, pago de la fae-' . . - - - -

■T^türá-de ^ 5.500'jn|n.--presentada,’por-el Sporting,” ' Árt. 1’ 4- Autorizase a la Dirección Provin- 
T'Glúb.- ■ ; í ’. ciaj'de Educación'Física, á adquirir de la Edi-

. • . -Por-^ello, y íaténto.'a 'Iq.informado. porlCpñta-'T . Sopeña Argentina S. R. L.-, una Enciclo-
T duría General,-a. fs, 5- d¿. estos’ obrados, ; pedia Sapiens de 3 tomos con mueble, al pre-
,' ,' - -. .- ció dé Un mil ochenta y ocho pesos M|N.

,■ • ?ÉftótcrVprt*or  Fcclerál-interisio trn la Provincia .($ 1,088.— ni|n.)-. con -cargo de rendir cuenta,
. r T " . de Salta c.-r. imputación ■ del "mencionado gasto al A- 'M> CoII Arlas. — Oficial Mayor

l- D-ecr íc^a;-' y- ■ : nexo -J- Inciso VIII- Principal b) ¿.versiones M; de EconomíaF._y O. Públicas.

-. T -Art.-I? — Previa intervención-de^Gontaduna. r - - - ---------- —
General, liquídese por Tesorería' 'General' de la. 
Provincia, la suma dé Cinco mfl. qúinieñtos pe-.

2 'sos Moneda Nacional (§ -5.'.-500:—- m|ri ) ,a -fa-
■ yor de- la. Habilitación dé-JPágos 'del Ministerio.
dq.Gob'érnp, Justicia 'é_ Instrucción Pública, pá- 
ra-'qüe ésta a .su'vez:-haga éfectivá' dicha, suma

.J-lál'Sporting Club, y. con el propósito de cáncer' ;
’ lar el -gasto que demandará eí lunch ofrecido

-. por el señof Tñterventor .Federal, a los Cadetes
/ . de; la Escuela.de Aviación .Naval- que visitarán ■
r -esta’ Ciudad, ’ ...'.

' Aft;. 2?; — El' gasto; qüé: ■ demande el. cumpli-
. .miento, del presente' decretó ■ s.e ’impútará al .A-

'. hexp B- 'Iñeisó. í- pirosGastos- /Principal a)-
. . 1- Parcial 23-de 1# Ley; de Presupuesto en . vigor
' -jOrden /de-' Pago Anual-N?'51. ' ' /

Ai't. 39 L_ Comuniqúese,;-publíquese, ,-insérte-
' se. en; el Registro. Oficial, y 'archívese. -

t; - .i ; , ■ JOSE. MARIA RUDA ■.' .
_Alfí’edo Martíñéz‘dé-Hoz (h.)

tecas y museos de lá Ley' de Presupuesto en vi
gor. - ' - .

Árt..2’. —'-Comuniqúese,'publíquese, insérte- 
’sé'én él Registro- Oficial y. archívese. 
' u. ■ JOSE MARIA RUDA 

' .MARTINEZ DE HOZ (h)
’ Es copia: ,- 

Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor tie Gobierno J. -ó I. Pública

. .DECRETO N? 5741—G
SALTA, 21 de diciembre 'dé 1956 ¿

' .Expte. N‘-‘ 9092]56.
' VISTA la. nota■-N’- 299-M-10 de fecha 13 de 
diciembre del -corriente año, y atento lo solici- 

. tado. en la‘misma,

"Él'Interventor Federal-interino on la Provincia 
. tic -Salta

DECBETO N» 5743—G
SALTA, 22 .de diciembre de 1956 . . '

-Encontrándose de regreso de . la Capital Fe
deral, S. E. el señor Interventor Federal.-en la 
Provincia doctor Alejandro Lastra,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta -

D B C R E T A :
Art. 1- *— Dónese en posesión del Manda Gu-

bernativo de la Provincia, a S. E. el señor ínter 
■ ventor Federal, Dr. Alejandro Lastra.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese,- insérte
se en el Registro Oficial y archívese. '

- " Jr»sé María Ruda -
MARTINEZ DE HOZ (h)

Es copia:
VU-’NE FERNANDO Jj’O'l’Ó ' '
»•' 'Je Despacho »ie Gobieiiio I. Pública

Miguel Santiago Maciel- • , '
Oficial Mayor de-Gobierno, J. e 1, Pública

, -AiK 19 _ Ré-condcense los sérvic'os presta
dos’ por los. señores ‘Encárgados del Registro 
Civil de Campaña, que se .detalla- en la siguien
te forma: ■ •
Guillermo Escobar: Encargado de la Oficina de 
39- categoría de Luis Burela, a partir del 19 de 
Octubre ppdo., hasta él

\. Decreto n?-5739-y-G. .. ;‘-:
. - SALTA,- 21 de diciembre. de 1956 •

VISTO, el presente expediente en el que lá: año. en curso. ' ' .
'■ - -Auxiiiar-b5, de la Dirección General- dél'Regis- - María. Luisa V. -de Sosa, Encargada de la~Ofi- 

trp Civil,’- señorita Irene . Bellone, ‘ solicita 10 
días de licencia por enfermedad; y atento alo 
informado por Contaduría General, a fojas 3,

El Interventor Federal interino en Ia; Provincia
. " ■ ' de Salta ' .

DECRETA*

.• Art. ir — Concédese,.diez (10) días de ’licén-' • 
-cía,por.- enfermedad,' con goce' de sueldo, a- fa-'

■vor de lá"Auxiliar 5?- de láDirección General del;•
' Registro Civil,-señorita Irene' Bellone^ con ante-

30 ‘ de noviembre del

Los Horcones, desdeciña de 3<?- Categoría de
el 1«'de Octubre, ppdo., hasta el'30 de noviem
bre del corriente año. ■

Art. 29 — Comuniqúese, .públiquese,. insérte
se en el Registro Oficial y . archívese.

: - JOSE' MARÍA RUDA
‘ MARTINEZ DE HOZ (h)

Es copia: ' .V; , ; .
Miguel Sañtiágo Macíel- -

Oficial- Mayor de Gobieriio, J. e í.-Pública

DECRETO N? 5744—G , ■ .
SALTA, 22 de diciembre de 1956
Habiendo el suscripto. regresado de la Capi

tal Federal, - ' ■ - ,

El Interventor Federal de ¡a Provincia dé Salta
DECRETA:1

Ai’t.; 1“ — Pénese &i posesión de la .Cartera de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, al ti
tular de la' misma, doctor José- María Ruda.-

Art..29 — Comuniqúese, publíquese. insértese' 
én el- Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez dé Hoz "(Ir) :T-

ES COPIA ' ■ ' - - --: ■ ;
‘ RENE FERNANDO SOTO - T E ■■ -.'

jé,ó. dé Despacho de Gobierno J. é I. l‘,úi>lic&-

Escuela.de
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DECRETO N9 5745—E
• SALTA, 22 de diciembre de 1956.

VISTO este expediente en el que corren a- 
'gregadas las actuaciones. por las que el señor 
Zenobio Villáflor, obrajero inscripto en el Ré- 
•gistro Forestal bajo el N9 145, solicita la adju
dicación de 1.090 Has. en el lotq fiscal N9 7 
del Departamenta General San Martín, en un 
todo de acuerdo con el artículo 41 de la ley Na 
cional N9 13273;

■Por ello y atento a lo informado por la Di
rección d'e Bosques y Fomento Agropecuario a‘ 
Js. 7 y 8 y a lo dictaminado por el señor Fis- 
-cal de Estado.,

EI Interventor Federal de la Provincia, 
n E C R E T A :

b)

Art. 1? — Adjudicase a favor del señor Ze
aobio Villáflor para su aprovechamiento fores
tal, eiiaun todo de acuerdo a. lo que dispone el 
artículo 41 de la Ley Nacional N9 13273, 1.000 
(mil) hectáreas de terreno -en el lote N9 7 del 
Departamento de General San Martín, con la 
siguiente ubicación aproximada, según plano 

que corre a fs. 4 y que se- determinará una vez 
qúe el concesionario haya efectuado las picadas 
perimetrales o su reacondicionamiento: Al Ñor 
te: Quebrada Río Tranquilas; al Sud: Quebrar 
da Río Yariguarenda; al Este Límite con'la 
zona protestada por los señores -Recaredo Fer
nández y Fructuoso Rodríguez y hacia el Oes
te: Una picada perimetral a abrirse paralela ál 
límite este.

Art. 29 — Déjase establecido que el señor Ze- 
nob’.o Villáflor deberá dar estricto cumplimien
to a los siguientes requisitos para el aprove
chamiento forestal de-que se trata:
a) Todas, las cláusulas establecidas por la Ley 

. Nacional 13273 y decreto reglamentario pro 
vincial N9 12563 del 18|4]52.

.Finna de la Escritura o. Contrato -Conce
sión en Escribanía de Gobierno dentro de 
los 90 (noventa) días de la fecha del de
creto de adjudicación.
Las normas, de aprovechamiento se estable
cerán de acuerdo al Estudio; Dasocrático que 
deberá ser realizado previamente a la ini
ciación .de los trabajos;
■Efectuar la apertura de las picadas peri- 
metrales o su reacondicionamiento, las que 
deberán ser aprobadas por la Dirección de 
Inmuebles.
Abonar los siguientes aforos por metros cú
bicos' (Aforos establecidos de acuerdo con 
el articulo 43 de la Ley Nacional 

Roble................. . .  ••................................
Cedro ......... .............................................
T. Colorada ..........................................
Quina ............................................... .
Lapacho .................................................
P. Blanco ..............................................
Bacará ..................................... ,.
Cebil ............ . ...................
P. Amarillo ................................... .
Mora .;................................:...............;
Urundel ......... ............ . .......... . ..............
O. Especies ............ .............................
f) Abonar o depositar una fianza hipotecaria o 

un-documento (previa aceptación por parte
■ del Ministerio de Economía, Finanzas y

■ Obras Públicas) antes de la firma de la es
critura- o contrato-concesión por concepto 
de garantía de .$ 10.— (Diez Pesos) por ha. 
(Decreto 1659 del 16|9|52).

c)

d)

e)

N9 
$

13273. 
150.—
80.—
80.—
55.—
55.—
35.—
30.—
25.—
20.—
25.—
17;—
15.—

i)

g) A los Decretos, 8761 del 10110)51 y .5725 del
16|9|55. ' ■

h) Bajo - ningún concepto ce autorizará a la 
venta de producto forestal en bruto debién
dose en consecuencia industrializarlo inte
gramente en el aserradero.
El plazo dé explotación será de dos años, 

prorrogables por uno más, si a juicio de la 
Dirección de Bosques y Fomento Agrope
cuario yen base a la. existencia de made
ras así correspondiere. -

Art. S9 — El producido-de ia explotación con
cedida pof este decreto, deberá ingresar en su 
oportunidad con crédito al fondo forestal (Ley 
1087).

Art.
. se- en

49 — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
el Registro Oficial y arch.fvese.-T-

ALEJANDRO LASTRA
MARTINEZ DE HOZ (h)

Es copia; ■
Santiago F. Alonso Herrero. -_
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública:

DECRETO N9 5746—E.
Salta, Diciembre 24 de 1956.
Expediente N? 5038—A.—56.
Visto este expediente por el- que Administra- - 

ción General de Aguas de. Salta eleva para su'”’ 
aprobación nuevos pliegos de condiciones, espe
cificaciones, planos, cómputos métricos y presu
puesto de $ 8.170.314.29’ m|n. más las sumas 
de $ 817.031.43 y $-163.406.28, en concepto del 
10% de improvistos y 2% de inspección, respec- 

..tivamente, correspondientes a la obra “Mejo
ramiento Sistema- de Riego Río San Francisco 

' P|Colonización ‘Ramaditas” Lote Tunalito 
(Oran); y
CONBIDERAiNEíP:

Qué esta documentación .es rectdicartoria de 
la aprobada mediante Decreto LN*  1932, de fecha 
9 de agosto del año en curso, de acuerdo con 
los antecedentes elevados oportunamente al H. 
Consejo de Obras-Públicas;

Atento a lo resuelto' pr: el H. Consejo de 
Obras Públicas y a lo informado. por Contadu
ría General,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:’.

Art. 1? — Déjase sin efecto el Decreto N9 
3932, de fecha 9 de agosto del año en curso.

Art. 29 — Aproábanse’ los pliegos de condicto 
nes, especificaciones, planos, cómputos métri
cos y presupuesto de $ 8.170.314.29 (ooho mi
llones ciento setenta mil’ trescientos catorce pe
sos con 29)100 moneda nacional), más las su
mas de $ 817.031.43 m|n. Ochocientos diecisie
te mil treinta y un pesos con 43|100 moneda na
cional) y $ 163.406.28 -m]n.’ (Ciento sesenta y 
tres mil cuatrocientos seis pesos con 28|100 mo
neda nacional), en concepto del 10% de impre 
vistos y 2% de inspección, respectivamente, co
rrespondientes a la obra N9 373 ‘ Mejoramiento 
Sistema de Riego Río San Francisco P|Coloni- 
zación “Ramaditas” Lote Tunalito (Oran).

, Art. 3? — Autorízase a Administración Gene
ral de Aguas de Salta para llamar a licitación 
pública para la adjudicación de la obra cuya 
documentación se aprueba por el artículo an
terior, de conformidad con las- disposiciones le
gales vigentes sobre la' materia.

Art. 49 El gasto que demande el cumplimien
to dél presente decreto se imputará al Capitu
ló.II—■ Título 7— Subtítulo B— Rubro F.uncio- 

nal II— Parcial- 8, de la Ley - de Presupuesto 
vigente— Plan de obras Públicas financiado 
con fondos de origen provincial.
..Art. 59 — Comuniqúese, publiquese, insértese-' 

en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO’ . LASTRA
■ Alfredo Martínez de Hoz (h)

És copia ■_ ' ’ - .
Santiago Félix Alonso Herrero '

■Jefe í’e Despachó del M. de E. F./y O. PúbhCaS

DECRETO N? 5747-r-E. ’ - -
Salta, Diciembre 24 de-1956.' . •
Expediente N? 4964—Á—56. ... ' . -
Visto este expediente por él que Administra

ción General de Aguás -de Saltar solicita se le 
autorice' a convocar a licitación .pública-'para, la , 

„adquisición de cañería, filtros y accesorioss pa
ra perforaciones -'por el importé total de $ 
456.607.—,. y ' • <
CONSIDERANDO: . - . ..

Que la escasez de estos elementos requiere su - 
-adquisición urgente a fin dé evitar'entorpeci
mientos en el normal - desarrollo de las obras 
previstas en el plan de obras públicas vigente 
-y próximo; *

Atento a lo resuelto’ por.el H. Consejo de., 
-Obras Públicas. • ’

El Interventor Federal de la Provincia 
- DECRETA:

Art. I? — Autorízase a Administración Gene- ’ 
ral de Aguas de Salta a llamar a-licitación .pú-.j 
blica para la adquisición de cañería, filtros yj. 
accesorios para perforaciones, por un monto.to- . 
tal de $ 456.607.— (Cuatrocientos cincuenta y-.’r 
seis mil seiscientos, siete pesos moneda nació- •' 
nal).’ ", '

Art. 29 —. ’El gasto que demande el- cumplí-. 
miento del presente decreto se imputará al’ 
Capítulo III— Título 5— Subtítulo A— Rubro 
Funcional II— N9 27 del plan de Obras. Pú--_- 
blicás financiado con fondos de origen, propios.

Art. 39 — Comuniqúese', -publiquese, insérte
se en el Registro.Oficial y archívese,’

ALEJANDRO LASTRA v 
AIfredo. Martínez de Haz (W)

Es Copia:
Pedro Andrés érrenz ' ’ r
Jefe fie Capacho 
Sub-Secretaría de Obras Públicas’

•DECRETO N9 5748—E.
Salta, Diciembre 24 de 1956.
Visto el Decreto N? 4592, de fecha 27 .de no

viembre, del año en curso, y el Decreto N? 5595 
del 14 del mismo mes y año, por los que se ad- . 
judicaron a la firma Francisco Moschetti y Cía. 
Ja provisión de 33 pick-ups dé las- característi
cas señaladas en el artículo 12 del último de los 
decreto expresados, para destinarlos al servicio 
del Plan de Obras Públicas de la Provincia: y . 
siendo el Banco Español del Río de la. Plata, 
Sucursal Salta, el que tomó .a. su cargo el trá
mite de la carta de crédito correspondiente;

El Interventor Federal de la-Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Páiguese por contaduría General de 
la Provincia y por intermedio de su Tesorería 
General, con cargo de oportuna rendición de 
cuenta-á favor de la Habilitación ,de Pagos del 
Ministerio de' Economía, Finanzas y Obras Pú
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blicas, la¿suma'de $ 2,175.786.36 m|n. (DOs'Mi- 
Uones Ciento Setenta y Cinco Mil Setecientos

1 Ochenta y Seis Pesos... con. Treinta y Seis Cen- 
A . tavos Moneda Nacional), para que a su vez en- 
, I tregüe dicho .Importe con cheque al Banco Es- 
/ . pañol del Río de la Plata Sucursal Salta, y a 

-j su orden, para la adquisición de las unidades, 
expresadas. •.

,Art. 2’ — La presente erogación se atenderá 
j . con fondos del Plan de Obras Públicas .para el 

■presente ejercicio—Recursos Nacionales— Ane-
. . xo H— Capítulo III— Título 3— Subtitulo B— 

Rubro Funcional 1? Parcial 1 de la Ley dé Pre- 
; supuesto vigente. • .
O Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte-

■ se en el- Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

• Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O'. Pública»

/ ’ DECRETÓ N? 5749— G. •
Salta, Diciembre 26 de 1956.

.. ' Exped ente N? 9121|56.
Vista la nota de Tesorería General de • Poli

cía, de fecha 6 del mes en curso, mediante la 
cúal- solicita la liquidación de los sueldos del 
Dr.'Roberto S. Storni por el mes de noviembre 
ppdo. y, . .

, 'CONSIDERANDO:
7 Que no obstante lo informado por Contadu

ría General de la Provincia a fs. 12, y de acuer 
do a lo dictaminado favorablemente por el señor

■ ..Jefe de. Abogados de Fiscalía de Estado sobre 
'. - la liquidación de las planillas cursadas por Te

sorería Generar de Policía,- ’ ~ '
Por -todo ello,

El. Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA: .

, Art. 1" — Déjase establecido que ■ mientras 
el Dr. Roberto Santiago Storni desempeñe • 
las funciones de Jefe de Policía interino, con
forme. lo dispusiera'-’e-l decretó N? 5295 dq fecha 

. 20 de noviembre del año en curso, devengará
los sue'dos o retribuciones que son inherentes a 
dicho cargo y- que le corresponden por Ley de 
Presupuesto.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de. Economía, Finan- 

--- zas y Obras Públicas.
Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en. el Registro Oficial y archívese.

.x '. ALEJANDRO LASTRA ,
, , . José María _ Rada

Alfredo Martínez de Hoz (h)
ES COPIA "

-' '{ENE FERNANDO SOTO.. . ... 
.<e’n do Despacho de .Gobierne J. 6 1. Pública

DECRETO N? 5756—E.
■ Salta, Diciembre 24 de 1956. • ,

Expediente N° 3563—M-^-56.
.-Visto este expediente en el que ,1a Municipa

lidad de Campo Santo eleva a consideración y 
aprobación un plan de amortización'dé'laf deu
da que mantiene Ja misma con el Gobierno de 
la Provincia y que- asciende a la suma de $ 
41.249.74 m|n.;-.y

. .. CONSIDERANDO:
- Que este Gobierno ha propiciado que las' Mu

nicipalidades presenten un plan de pagos ten
diente a consolidar su. deuda;

SALTA, 7 DE ENERO DE 1957.

Por ello y 'atento a lo informado por la Co
misión de Presupuesto, Reorganización y Fiscal! 
zación de la Administración Provincial y por 
.Contaduría-General,

El Interventor Federal do da Provincia de Salta 
"DECRETA:

- Art. 1" — Apruébase el plan propuesto por 
la Municipalidad de Campo Santo, que corre 
a ís. 1 de estas actuaciones, para la amortiza
ción de su deuda con el Gobierno de la Pro
vincia eñ_siete cuotas anuales de acuerdo al si
guiente detalle: .

Año 1956 .....................'......... $ 5.249.74
”. 1957 ................ ............... ” 6.000.—
” .1958 \’... ......... . ” '6.000.—
” 1959 .................................... ” 6.000.—
” ' 1960- ..................... ;............  ” 6.000.—
”1961 ......................;............” 6.000.—
” 1962 ...'............................  ” 6.000.—

TOTAL.... ■$ 41.249.74

Art. 2? — Dispónese que los importes de las 
cuotas expresadas en el artículo anterior sean 
deducidas 'directamente-,por Contaduría Gene
ral de la Provincia- de Jas participaciones-anua
les que correspondan a la Municipalidad de 
Campo Santo del producido de Impuesto a los 
Réditos, Ventas, Beneficios Extraordinarios y 
Ganancias Eventuales; Contribución Territorial 
y Actividades ‘Lucrativas.

Art. 8’ — Comuniqúese, publíquese, -insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (7i)

Ef Copia:
Santiago Félix Alonso Herfero

Mr (Se Despacho, del M. de E. F 7 O. Pública

DECRETO 'N? 5751—E.
Salta, Diciembre 24 de 1956, 

■Expediente N? Í739—A—956.
Visto este expediente por el que Administra

ción de Vialidad de Salta solicita eí reintegro 
de la suma total de $ 2.654.795.38 m|n. inver
tida en el Plan de 'Obras Públicas provenien
te-de recursos nacionales y provinciales, de con 
formidad con la planilla de imputaciones y com 
promisos respectivos,, durante el ejercicio 1956.

■ Atento a lo informado por Contaduría Gene
ral, " < .

í
El Interventor Federal de. la Provincia de Salta 

DECRETA:"’

Art. I9 — Apruébense las inversiones realiza
das por Administración de Vialidad de Salta en 
el' desarrollo del plan de Obras Públicas, du
rante el-ejercicio 1954,-por él monto total de 
$ 2.654.795.38 -m|n.'discriminando: 
$ 2.058.644.76 recursos de origen provincial, y, 
$ 596.150.62 Recursos de origeií nacional.

Art. 29 — Reconócese un crédito por la- suma 
total de $ 2.654.795.38 m|n. (Dos mil’ones seis 
cientos cincuenta y cuatro m’l setecientos no
venta y cinco pesos con 38|100 moneda nacio
nal), a favor de Administración de Vialidad de 
Salta,“por el concepto expresado en el artículo 
anterior.'

Art.' 3’ — Con mt-erveñeión de- Contaduría 
General de la Provincia, por'su Tesorería Ge
neral, liquídese a favor’ de Administración de 
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Vialidad de Salta, la suma total- de $ 2.654.795.38 
(Dos millones seiscientos cincuenta y cuatro rail, 
setecientos .noventa. y cinco, pesos con 38)103' 
moneda nacional), con cargo de oportuna renfli- 

. ción de cuentas y en cancelación del crédito 
reconocido, por el articulo, anterior, con imputa
ción al rubro “Trabajos y Obras Públicas- Fon 
dos Especiales de origen Provincial”, Ja suma 
de $ 2.058.644.76 y aT rubro -¡|Trabajos y O 

'bras Públicas- Fondos Nacionales- Aporte Fe- 
. deral con cargo de reembolso, la suma de

$ 596.150.62, de la Ley de Presupuesto vigente 
y que forma parte del Plan de Obras Públicas 
para el presente ejercicio.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h) .

Es Copia: . a
Pedro Andrés Arranz -
Jefe de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas ■ •

DECRETO N? 5752—E
ISALTA, 24 de diciembre de 1956
Expte. N9 4723-V|56.

'VISTO este, expediente por-el que Adminis
tración de Vialidad de Salta eleva la documen
tación correspondiente a la obra “Contrucción - 
tramo dél camino en Río Corralitó y pasos en 
el camino de Río Toro”; y, 
CONSIDERANDO: '

Que mediante Resolución N9.202|56, la referi
da repartición adjudica, en forma directa, la 
construcción de dicha obra a la empresa C. E. 
D. O. S. A., en la suma de $ 44.375.— teniendo ■ 
en cuenta que este precio resulta inferior ai 
presupuesto oficial y la capacidad técnica de la 
adjud:cataria,

Atento a lo resuelto por ej H. Consejo de O- 
bras Públicas y a lo informado por Contaduría- 
General,

Eí L, í.-rvent-jr Fcd-zral ¿I¿ la. Fmvtoalla 
D E-C RETA:

Art; I? — Apruébase la Resolución N9 202, 
dictada por Administración de. Vialidad de Sal
ta, con fecha 18 de octubre del año en curso, 
cuya parte dispositiva establece:

“19 — -Adjudicar a la Empresa C. E, D. O.
S. A. en forma directa el’ trabajo de recons
trucción de 135 mts. (ciento treinta y cinco 
metros) de camino según croquis adjunto, in

cluyendo excavación en roca y terreno alu- 
. viorial, relleno y terraplenamiento con piedra 
del río, construcción de 75 mts. (setenta y cin 
co) linéales de revestimiento de piedra 'en se
co y reparación de la parte existente, cons
trucción de un drenaje, en río para evitar el 
ataque al terraplén, por la , cantidad de 
$^ 33.675.— (Treinta y tres mil seiscientos 
setenta y cinco pesos moneda nacional).
“ 2? — Adjudicar la construcción de obras va 

'rías que aseguren el paso por el' arroyo “Las
Tipas”, por la cantidad de $ 5.600.— (cinco ■ 
mil seiscientos pesos moneda nacional)._
“,39 — Adjudicar la construcción de obras va
rias que aseguren el paso por el arroyo “Las 
Tipas” por la cantidad' de $ 3.200.—..(Tres 
mil doscientos pesos moneda- nacional).
"49 — Adjudicar la construcción de. obras va
rias que aseguren ¿1 paso .por el arroyo ‘.“Los 
Matos”, por la cantidad de. $ 1.900.— (un 

'mil novecientos pesos moneda nacional-).
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■‘ 5? —■ -El' gastó §üa ocasiono el presüpuesío 
para la Sjecúcíóñ- de la-bbra se Mará, con im- 
tutación a la cuenta: Inc. í- Item 4- P..Prin- 
eipal ’c) -1- P: Parcial '2'6- Reconstrucción ■ Ca- 

-minó SáítS a ¿Üs' Valles p|Él Manzano -del 
plan de Obras Públ'cas|56- Fondos Nacionales 
lo qiie se ajustará, estrictamente á las. condi
ciones especificadas precedentemente.”

-• -Aft: 2’ — tjomüilíqúé'se; publiques e, insérte
se en el Registró Oficial y arc&ívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo MTárliticz'de Hoi (ftj

i ?Es. Copia: . • .
Pedrb Andrés Arráüz . i
Jefe de Despacho ” ‘ '
Sub-Secréiárí¿ de Obras Púb.icas

_-.sú aprobación y pago.planillas de intereses por 
.mora en el pago de los certificados correspon- 
.di'ehtes a la obra “Balneario Municipal-Salta”, 
1 emitidas á favor de la empresa - contratista 
Maz-sot-ta y Cadú, por la suma de $ 21.147.50;

Atente a lo informado-por Contaduría Gene
ral, ’.

El lút’.ryentor Federal da- la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébense las planillas de inte' 
reses por mora en el .pago de los certificados 
correspondientes á. la obra “Balneario Munici
pal-Salla” emitida por Administración General 
de Aguas de Salta a favor -de la empresa con
tratista Mazzotta y Cadú- S. R. L., por la su
ma de $ 21.147.50, (Veintiún mil .ciento cua
renta -y siete pesos con 50|ÍQO moneda ancional) 

-Art.- 29 — Con intervención de Contaduría 
General, liquídese por su Tesorería General a 
favor de' Administración General de Aguas de- 
Salta, la -suma de $ 21.147,50- (Veintiún mil 
ciento cuarenta y siete pesos con'50|100 mone-' 
da nacional)-, para que con la misma -y con car
go de rendir cuenta haga efectivo a su bene
ficiario el importe de las planillas aprobadas por 
el articuló anterior, con imputación al Anexo 
E- Inciso I- Capítulo ÍII- Título E- Rubro-Fun
cional II- -parcial 1, de la Ley de Presupuesto 
vigentes- Plan de Obras Públicas atendido con 
recursos de origen'nacional. . ”’ ■ ,

Art. 39- — Comuniqúese, publíquese, insérte
le en él Registró Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
. Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es Copia-:
•Pedro Andrés Arranz : .. '
Jefe de Despacho'
Sub-JSecretaría de Qb.r.as Públicas

DECRETO N’ 5753—E
SALTA, 24 de diciembre dé 1956
Expte. N9 419¡1-Á|956.
VESHO este expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta eleva para 
su aprobación y pago certificado N9 4, corres
pondiente a la obra “Tanque elevado y red dis
tribuidora de aguas corrientes en Colonia San- 

.. tá Rosa”; emitida a favor del contratista Rey- 
Halda Lucardi, por la suma de $ 15.643.87 m¡n.;

Atento a 'lo informado por Contaduría Gene 
. .tól, _

El Interventor Federal de lá Provincia de Salta
” ’ D É C HE T A :

Art.-l9 — Apruébase el certificado N9 4, de 
la obra ^‘Tanque elevado y red distribuidora 
dé aguas corrientes en Colonia Santa Rosa”, 
emitido por Administración General de Aguas 
dé Salta, a favor del Contratista Reynaldo Lu- 

. cardi; por la suma de $ 15.643.87 m|n.
: Art; :2f —Reconócese úii crédito por. la suma • 

de $ 15.643.87 m|h. importe del certificado a-
- probado por él .artículo anterior, .a favor de 
Administración General de Aguas de Salta, y 
para que la Haga efectivo oportunamente á su

- beneficiario.
Aft. 3? — Con intervención de Contaduría 

•General,- por su Tesorería General, liquídese la 
suma de ■$ 15y643.’87 m|n. '(Quince mil seiscien- 

. tos cuarenta y tres pesos con 87|100 moneda na
cional), a favor dé Administración General- de 
Aguas de Salta en cance'ación del crédito re-

• -úónocidó por el artículo 29, y,para (que lo íiá-ga
• -efectivo, a su beneficiario, con imputación a la 

-.cuenta '“Trabajos y Obras Públicas - Fondos 
-Nacionales - Aporte Federal c|cargo reembolso'1 
■de la Ley de Presupuesto vigente y que forma

-- ■'parte del Plan de ¡Óbrás Públicas para el pre
sente ¡ejercicio - obra “Tanque elevado y Red 
distribuidora Aguas 'Corrientes en Colonia San- 
•tá Rosa”..

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el_ Registro -Oficial y archívese.

i ' ALEJANDRÓ LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es Copia: ’ ,
Pedro Andrés Arranz ’t
Jefe de íjéspaeho

-Bub Secretaría de Obras íPúWicás

•DECRETO JN’'5754—E
¡SALTA, 24 de diciembre de 1956

- ¡Expte. W -47I8-Af56. .
. W3BTO ■asta expediente por el- que Adminis
tración General de Aguas de „Salta,. eleva para

DECRETO N9 5755—E . .
SALTA, 24 de diciembre de 1956
Expte. N9 17.29-AI56.
VISTO esto .e.x-pediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta eleva para 
su aprobación Resolución N9.1353, de fecha 20 
de noviembre del año en 'curso, por la que se 
adjudica a la empresa contratista Carlos- B. 

Peuser la realización- de la obra N? 357 “Me
joramiento Sistema Riego- -Canal Maestro Re
vestido y Obras .de Arte- -Etapa A- La Silleta 
(Doto., Capital y Rosario de Lerma), por un 
monto total de $ 3.-243.807.85;
CONSIDERANDO: •

Que si bien ía Oferta formulada por la referi
da emprésa supone úp aumento del 23% sobre 
él presupuestó oficial, résúlta la más cónvenien 
te de las presentadas;

:Qife la dócúméntabión réspéct'va fué aproba
da por decretó N’ 3876, dé fecha 3 dé agosto de 
1956,

Tor <ello, ¡

.El Interventor Federal en 1.a Provincia de Sa’ta 
■*  DECRETA:.

Art. 1’ — Apruébase la adjudicación efectua
da por Administración General de Aguas de Sal
ta á favor de .la ..empresa Carlos B..Peuser, 
mediante Resolución 1353|56, la construcción de 
la obra N? ’357 i'Mejpramientp Sistema Riego- 
Ganal Maestro Revestimiento y Obras de Arte- 
■por-un monto total-de $ 3.243.897.85 (Tres mi

llones doscientos cuarenta y tres mil ochocien
tos siete pesos con. 85|100 .moneda nacional).

Art. 2? —, Autorízase a Administración' Gene- i 
ral de. Aguas dé Salta, a invertir las sumas de ■ 
$ 324.380.78 (Trescientos veinticuatro-mil tres
cientos ochenta pesos c-on 78|1ÓO m|n), en con
cepto del 10% de imprevistos y 3% de inspección • 
respectivamente. • -

Art. 3? — Autorízase a Administración. Gene- ' 
ral de Aguas de Splta a devolver a los demás 
p"oponentes los 'depósií os en garantía correspon- 
déntes a las propuestas formuladas. . -

Art. 4-' — El gasto que- demanle el/cumpli
miento del presente decreto sé imputará al A- ■ 
nexo H- -Inciso IV- Capítulo 2- Título 7- Sub- ■ 
título B1 Rubro- Funcional II- Parcial 9 de la' 
Ley de Presupuesto vigente-.Plan de Obras Pú
blicas financiadas con fondos de origen nacio
nal.

■Art. 5’ — Comuniqúese,' publíquese, insérte--- 
se en el Registro, oficial y. archívese.

ALEJANDRO LASTRA . .
. . MARTINEZ DE HOZ- (h)

Es Ccpia: ' ’ .~
Pedro Andrés Arranz '
Jefe. de. Despachó . .'.■•/
SubfSecretaría de Obras Públicas . ' ?

’-J' .

DECRETÓ N9 6756—^-E 1'
SALTA, 24 de .diciembre dé 1956 .
Expté. N? 4B13-A-956. -
VISTO, este expediente por .él que Adminis

tración General de Aguas de Salta eleva para; ' 
sú aprobación la documentación coirespondieii • 
te a la obra N? 406, “Construcción .Pisó del;' 
Rápido Canal Oeste de Desagües Pluviales” y 
el-presupuesto de la-misma que alcanza a la 
suma total dé' $ 114.108.75, incluido el 15% \ 

.'de imprevistos;

CONSiIDERANDO: - -

Que es ésta una obra.' cómplérnéntafía del 
'-‘'Oahal Oeste dé la -Ciudad de Salta” cuya cons
trucción es de urgente'necesidad realizar a fin 
de evitar se derrúmben . las paredes del rápi
do y se obstruya el desagüe del canal con las 
precipitaciones torrenciales,, lo que ocasionaría u 
na pérdida considerable de obra ya. realizada; '.: 

' Que por la misma urgente necesidad resulta 
más conveniente encarar ésta obra por vía ad- ■ 
mjnistrativa para evitar las dilaciones- que im-._ 
blica el sistema de licitación. .

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Interventor Federal de la Provincia de Salt.a 
D E C Ti E ‘T A:

Art. 19 — Apruébase el proyecto, memoria -des
criptiva, planos, cómputos métricos de la obra 
N?' 406 “Construcción Piso dél Rápido Canal. 
Oésie de Desagües Pluviales”, y el presupuesto • 
de la misma que alcanza a la suma de 

■$ 114.108.75' (Ciento catorce mil ciento ocho pe- ' 
% de imprevistos; •
■ Art. 2’ — Autorizase a Administración Ge
neral de Agúas de Salta para realizar' la obra 

-sos ;con -75|i00 -moneda nacional), incluido el .15 
aprobada por el artículo anterior por vía admi
nistrativa., en razón de. los fundamentos previs- 
tos.

'Art. 39 — -El gasto que demande el cumplí-' 
miento del presente decreto se imputará al 
Plan de. Obras Públicas financiadas con reeúr-



,-SúS propios de Adüiínístracíón Géliéfál dé Á- 
guás de Salta.

Art. 4? '— .Comuniqúese,, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial yarehívese.

. . . ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es Copia: • ' ■
Pedro A-cdrés Arranz’ \ ' •
Jefe de Despartió ''

“Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N? 5757—- ..
SALTA, 24 de diciembre de 1956 
Expte. N» 4324-A|56. ¡
VISTO este expediente por el que-Adminis

tración General d6 -Aguas de-Salta eleva para 
su aprobación y .-pago planilla de intereses'.por 

. mora en el pago de certificados correspondien
tes a la obra “Balneario Municipal — Ciudad”,

■ emitidas a favor de la empresa contratista 'Ma-
zzotta y Cadú S. R. L. por la súma de $ 24.405 
27 m]n.; '

Atento a lo informado por Contaduría Ge- 
- neral, .

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DE CR É’T A :

; . Art. 1'-’ •— Apruébase las planillas de intare-
. ses por mora' en el pago de certificados corres

pondientes a la abra “Balneario Municipal — 
. Ciudad’.’-, emitidas por Administración General 

de Aguas de Salta a favor de la empresa con- 
. • rtratis.ta Mazzotta y Cadú S. B. L., por la suma 

• - ’do $ 24.405.27 m|n. . (Veinticuatro mil cuatro- 
.cientos cinco pesos con 27|100 moneda nacional) 

Art. 2’ — Con intervención-, de Contaduría 
General, por su. Tesorería General liquídese a 

. - favor de Administración General de Aguas- de 
Salta la suma de § 24.4G5.27 m|n. (Veintícua- 

. ■ tro mil cuatrocientos cinco pesos con 27|100 
- • moneda nacional), para qué con 1a- misma y 

■ con cargo de rendir cuenta liaga efectivo a su.
—beneficiario el importe de las planillas de in-

■ tereseé--aprobadas por él artículo anterior, con 
' . imputación al Anexo H- Inciso' I -Capítulo HI-

• Título. 16- Subtítulo E- Rubro Funcional II- 
Uarcial' ;1- del Plan de Obras Públicas financia
do con fondos de origen nacional. ■

Art.- 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO - LASTRA
MARTINEZ DE HOZ (la) -

. Es Copia: . . . .. j
Pedro Andrés Arranz ' ,-¡ '

•Jefe de Despacho ’ ■ '
■Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 5758—E - ’
SALTA, 2-4 de diciembre de 1956.
Expté. N9 2623-V-956. .

. VISTO que Contaduría General de la Provin
cia solicita se modifique la imputación consig- - 
nada en el artículo 29 del Decretó N" .4995, del 
26 de octubre Ppdo., -Orden, de Pago N’ 335; 
por haber sido alterada con posterioridad a su 
emisión; . ’

Por ello, • ' ; ’í s ‘

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA: ’

Art. 1“ — Modifícase él artículo 2? del De
creto N? 4995 del 26 de -octubre ppdo., Orden 
de Pago.N9 335, el cual queda redactado en-la 
,sig-uiepte-.-f orma;

"Ttáñsfiérése él saldó de $ '128.619.32 iíó.ú- 
“tilizado -durante el ejercicio 1955 para refor- 
" zar la cuenta ‘ Trabajos y Obras Públicas- 
“ Fondos Especiales de origen provincial -Año 
“1956”. ' . , -

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
MARTINEZ DE HOZ (n)

Es Copia: • „ ' ■
Pedro Andrés Arranz .
Jefe de Despacho
Sub-Secietaría de Obras Públicas 

'DECRETO N« 5759—E
iSAIfTA, 24 de diciembre- de 19'56 .
Expte. N9'4953-A|56. • ■’
VISTO que Administración General de Aguas 

de Salta solicita se liquide a su favor la suma 
de $ 234.157.— á fin de poder atender los gas
tos . de jornales, sueldos y materiales aféctados 
a las obras dé mejoramiento del sistema de A- 
guas corriente de la ciudad de Salta,

Atento a lo informado por “Contaduría Ge
neral, -

Ej Int.iventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Árt. I9. — -Con. intervención de Contaduría 
General, por' su Tesoréria’General, liquídese a 
favor de Administración- General de Aguas de 
Salta, la suma de $ 234.157,.— m|n. (Doscien
tos treinta y cuatro mil ciento cincuenta y sie 
te pesos moneda nacional), para atender con la 
misma y con cargo dé rendir cuenta los gas
tos de jornales,-sueldos'y materiales afectados 

■ a las obras de mejoramiento del sistema de A- 
guas corriente en la Ciudad de Salta, con impu
tación al Anexo H- Inciso IV- Capítulo III- 
Título -5- Subtítulo A- Rubro Funcional H- Par 
cial 17, de la Ley de Presupuesto vigente- Plan 
de .Obras atendido con recursos de origen na
cional. - ,

■ Art. 29 .— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial -yarehívese.

p ALEJANDRO LASTRA .
■MARTINEZ DE HOZ (h)

Es Copia: ' •
Pedro Andrés- Arranz-'
Jefe de Despacho.
©ub ISécretaría' de Obras-Púb'icas

DECRETO N« 5760—E •
SALTA, 24 de diciembre -de 1956
Expíe. N9 4485-0-56..- ‘ -. V .
VISTO este expediente -por el que ja'Caja de 

Jübilaciones’ y Pensiones de ía . Provincia ' soli
cita se liquide a su faypr la suma, de $ 762.78 

- .m|n. en concepto de la diferencia -por cargo del 
'artículo 20 de la Ley ¡Nacional N9 1292¡1 (Ley 
provincial 1041) por servicios prestados ;por do
ña María-Susana Lupión Castro en el Ministe- 

,, rio de Gobierno, Justicia é Instrucción' Públi
ca; ' ■

Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado a 
caído bajo la sanción dél artículo 65 dé"-la Ley 
de Contabilidad, según- informe de Contaduría 
General, •'

Ej Interventor Federal de la Provincia de Salta 
, DECRETA.:'

' Art. 19—. Reconócese un crédito portel con
cepto indicado precedentemente, a favor-de. la 
Caja de' Jubilaciones'y Pensiones de la provin

cia, por la'Súíiíá dé g 762 .'-78 (Setecientos Se
senta, y dos pesos, con setenta y ocho centavos 
Moneda -Nacional).. -.7 . 4 ...

1 Art.. 29- — Con. intervención de .Contaduría 
General de la Provincia, páguese -por su Teso-’ 
rería General a favor d.e la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, la -'súma de 
$ 762,.,78 (Setecientos sesenta.-y .dos pesos-con 
setenta y ocho, centavos Moneda. ¡Nacional), fin 
cancelación del crédito reconocido, por el artícu
lo anterior, con imputación al. Anexo G- Inciso 
Unico- Principal ■ 3— Parcial .7- Deuda Pública, 
de la-Ley de -Presupuesto”©!! vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese,,'insérte- 
en el Registro Oficial "y'-archívese.-' ¡ '

ALEJANDRO LASTRA"'- r
MARTINEZ-DE HOZ (h)

Es copia •
Santiago Félix Alonso Herrero . .. ., .

Jefa Je Despacho del M. <le E. F. y O? Publica,

DECRETO, N9 5761—E • ' .
SALTA, 24 de diciembre de . 1956 - ' ’ -;w 
Expte. N9 5127-6-1956.’ - - - .
VISTO este expediente en el que la Direc

ción General de Rentas • solicita’ la provisión 
de fondos -para proceder a la devolución a< favor 
de la firma Sergio y Cía 1a- suma de.$ 1.215,95 
ni|n. qué lá'misma abonar “de más en -concep
to de impuesto a las actividades lucrativas-‘du
rante los años 1954 y 1955;,

Por ello y atento a lo informado por‘la re
partición- expresada y por contaduría General, 

* y lo dictaminado por el señor Fiscal de- Estado,

E( Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:'

Art. i?. — Con intervención -de .Contaduría 
General, páguese por su Tesorería' General, a 
favor de la Dirección General de-. Rentas, con 
cargo/de oportuna rendición de cuentas, la su
ma dé-$1.215.95 m|n..-.(Un.mil doscientos'quin
ce pesos con noventa y cinco centavos MJonedá 
Nacional), -para que. éste a su, vez proceda a 
efectuar la devolución de ese importe a la -fir
ma beneficiarla, por el concepto expresado pre
cedentemente, debiendo imputarse dicha eroga
ción a: la cuenta ‘Calculo de .Recursos. .-Año 
1956- Recursos Ordinarios- 11 Rentas atrasada- 
2 Impuestos varios- Actividades lucrativas:-.
Año. 1954 ...........................   $ 305.93
.Año ¡1955 ......................... $ .910.02

$ -1.215.95

Art. 29 — Comuniqúese, .publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ■

ALEJANDRO LASTRA-
MARTINEZ DE HOZ (h)

Ee Copia: -
Santiago F. Alonso Herrero . . - '
Jefe de Despacho del M. de JE. F. y O. Públicas

DECRETO N9 5762—E . ' ... ~’
SALTA, 24 de diciembre dé . 1956
Expte. N9 4984-B.H1956. . . . ' • ”
VISTO este expediente en el que la Bolsa de 

Comercio de Buenos Aires eleva para sü cance
lación las facturas por' derebho'.a la cotización 

1 de títulos córrespond’entes al’ año 1956;' sobre 
. el importe en circulación del”Empréstito'.Inter
no Gara,ntiza do 3%-1946-, .por Iá..suma'de 
$ 1.815.—m|n. ... ... .
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“Por ello-y atento a lo informado por Conta
duría. General,

Art. i» — Con intervención de Contaduría 
..General, pagúese por su Tesorería General a 
favor de la misma, la suma de § 1.315-.— (Ün 
añil ochocientos quince pesos moneda nacional), 
para que ésta-_a su-vez haga efectivo dicho im
porte a la Institución beneficiarla, por el con
cepto expresado, con imputación al Anexo G- 
Jhciso tínico- Deuda Pública^ Principal 1- Par 
eiaí 1- de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se- en el Registro Oficial y archívese.
r: - ■ ALEJANDRÓ -.- LASTRA

1 ’ MARTINEZ DE HOZ (h)
J2s copia .

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. de 12- F. y O. Púb'iv-js

DECRETO N9 5783—E
’ SALTA, 24 de diciembre de 1956"
Expte. N<\5179-M-1956, •-
VISTO este expediente en al que la Direc

ción General de Rentas solicita se la provea de . 
fondos para proceder a la devolución a 'favor 
de ,'Ia firma Mar-Hel S:..R. L., del importe del 
sellado - aplicado por error al documento - co
rriente a fs.‘2,
.Por ello, y atento a lo informado por Conta

duría General, • -

El‘ Interventor Federal en ta Provincia de Sai1.:-,
D E C R E T A :

Art. I9 — Can intervención .de Contaduría. 
General pagúese por su Tesorería Generar a 
favor de la Dirección General de Rentas, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la su
ma de $ 177.60 m¡n. (Ciento setenta y siete pe
sos con sesenta centavos Moneda Nacional), pa
ra que proceda a efectuar la devolución expre
sada precedentemente, .debiendo imputarse di
cha erogación a Rentas Generales Ordinarios-- 
Rentas Atrasada- 2) Impuestos varios- Ley de 
Sellos año 1956”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. .

. ALEJANDRÓ -LASTRA 
Alfredo'Martínez de Hoz (h)

"Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

í-Is efe Despacho-de! M. do E. F y O. Pública» 

■' DECRETO NV 5764—E .
SALTA, 24 de diciembre de 1956
Expte. N9 4140-C-Í1956.
VISTO este expediente ep el que la Direc

ción General de Rentas solicita la provisión 
de fondos para atender la devolución de la su
ma abonada indebidamente por el señor Mi
guel F. López en concepto de actividades lu
crativas año 1954, según resolución de ésa re
partición de fecha 7 dé setiembre ppdo., córrien 
fe'¿’fs. 4;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

z '
Art. i9 — Con in-ervención de Contaduría 

General pagúese por su Tesorería General a fa
vor de la Dirección General de Rentas, con 
«argo de oportuna reedición de cuentas, la su-

• ma de $ 100.— m|n. (Cie.n pesos moneda Na- 

clonal), para qué la misma proceda a hacer 
efectiva dicha cantidad al señor Miguel F. Ló
pez, por el concepto expresado precedentemente 
con imputación á Cálculo de ‘ Recursos Año 
1956- Recursos Ordinarios- 11- Renta- Atrasada 
2- Impuestos varios-. Actividad lucrativa .Año 
1955”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
. MARTINEZ DE HOZ (h) 

lis upp>r> • ■
Santiago Félix Alonso Herrero

r L í» r*»  i»’ M f‘y <5 TúltWa-»

DECRETO .N9 5765—É
SALTA, 24 de diciembre de 1956
Expte. N? 4301-0-56.
VISTO este expediente por el que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de. la Provincia soB.-- 
cita se liquide a cu favor la suma de $'1.504.39 
m]n. en concepto de la diferencia por cargo del 
artículo 20. de la Ley Nacional N9 12821 (Ley 
Provincial N9 104 por servicios prestados por el 
señor José Domingo Sáávedra en la policía de 
la Capital; ' - •

Por ello atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado ha 
caído bajo la sanción del artículo 65 de la Ley 
de Contabilidad, según informe de Contaduría 
General,

El Interventor Federal, en-hi Provínola Salto
- - DEC RETA : ' -

Art. I9 — Reconócese un crédito por el con
cepto indicado precedentemente, ,á favor de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, por la suma - de $ 1.504.39 (Un mil quinien. 
tos cuatro pesos con treinta y nueve centavos 
Moneda Nacional).

Art. 29 —: Can. intervención de Contaduría 
Geperal de la Provincia, páguese'por su Teso
rería General a favor de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia la suma' de 
$ 1.594.39 (Un mil quinientos cuatro pesos con 
treinta y-nueve centavos Moneda Nacional), en 
cancelación del crédito reconocido por el artícu
lo anterior, con imputación al Anexo G- Inci
so Unico- Principal 3- Parcial 7- Deuda Públi
ca, de la Ley áe Presupuesto en ’ vigencia,.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese.-insérte
se en el Registro Ofic’&l y archívese.

ALE I ANDRO LASTRA'
MARTINEZ DE HOZ (hl

Es copla» .
Santiago Félix Alonso Herrero -

Jefe de Despache del M. ríe E. F. v O. Pública*:

DECRETO N9 5766—E. '
SALTA, Diciembre 24 de 1956.— ' -
Expte. Nv 5180|Ojl956.— '
VISTO este expediente por el que la Comi

sión Liquidadora dé la ex-Dirección General 
de Compras y' Suministros dé la Provincia e- 
leva para su liquidación factuaras pendientes 
de pago por la suma total dé $ 33.862.82 mfn„ 
correspondientes a acreedores varios que se 
detallan a fs. 1;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General, ' ..

El Interventor Federal de ía Provincia de Salta 
nECRETA:

Art. 1’ — Liquídese a favor de Contadpj-'a 
General de la Provincia, la suma de $ 33.862.82

m|n. (Treinta y Tres Mil Ochocientos Sesenta 
y Dos Pesos con Ochenta y Dos Centavos .Mo 
neda Nacional), para que por intermedio de. . ' 
su Tesorería General proceda a abonar direc- ' 
tamente a- los beneficiarios. las facturas que : 
se detallan a'fojas 1 de estas actuaciones.— .

Art. 29r— Él gasto qué demande el' cumplí-■ 
miento del. presente Decreto, se- imputará al 
rubro: “Valores a Regularizar — Dirección Ge

neral de Suministros del Estado—' Decreto N9 • 
5802153”.— ' - .

ALEJANDRO LASTRA
MARTINEZ DE HOZ (h) ;

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero'

Jefe de Despacho del M. .da É. F. y O. Públicas ■

DECRETO N9 .5767—E. . . •
SALTA, Diciembre 24 de 1956.—
.Expte. N9 4362|C|1956.— . ‘ *.
VISTO este expedíetne por ej que la Caja . - 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia so-- 
licita se liquide a su favor lá suma de $ á3ó.O3 . : 
m|n., en concepto de la diferencia’ por cárgo. 
del ^artículo 20 de la Ley Nacional N’ 1292$’. 
(Ley Provincial Ñ9 1041), por servicios presta 
Sos por ej señor Pedro Alonso Quevedo en la _ 
Policía de la Capital;

Por ello, atento a que *pür  pertenecer dicho, 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado ha: 
caído bajo la sanción del artículo 65 de la Ley 
de Qpntabilidad, según informe de Contaduría - 
General, . 7 ‘

El Interventor Federal de la Provincia do Salta 
DECJtETA: . ..

Art. I9 — Reconócese un crédito, por é] con. 
cepto indicado precedentemente,, a favor déla 
Caja de Jubilaciones y Pensiones- dé la' Pro
vincia, por la suma de $ 238.03 (Doscientos. . 
Treinta y Ocho Pesos >‘con Tres Centavos Mo
neda Nacional).— . . - -

Art. 2? — Con intervención de Contadurí.v 
General de la Provincia, pagúese;- por sú Te
sorería General a favor’de la-Caja, de Jubila
ciones-y Pensiones dé la Provincia, la suma de 
$ 238.03- (Doscientos Treinta y Oohc Fetos con 
Tres Centavos Moheda Nacional), en cancela- 

'ción del crédito.reconocido por el artículo an- 
' ierior, con imputación- al Anexo G— Inciso 
.Unico— Principal 3— Parcial ’7— Dendá Pú
blica, de ;la Ley de Presupuesto en- vigencia.— .

Art. 39 —.Comuniqúese, publiquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.' •

' • ALEJANDRO.-LASTRzX ' . ‘ 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO ': 

feto ¿fe Despctcho del M.-de E F-y O Poblicr »

DECRETO N9 5768—E. '
SALTA, Diciembre 24 de 1956.—
Expte. .N9 4527¡R|1956.—. ' '.
VISTO que Dirección, Generaj de Rentas so*  

licita en ésta actuaciones" la liquidación de 
$ 344.— m|n.,.a ’su favor a fin de abonar .a la 
señorita Isabel Lanoza con dicho importe, la 
confección de 172 títulos de apremio cuyapar
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tidá sé'creó por de’cretó'N? 14.856’ dé Techa 23 
de junio de 19fe'5;- y áténtó a lo informado por 
Contaduría • General á fs. 2;

Ef latoivonior Federal dfc» la. Provincia de Salta 
' DECRETA:Á-

■ Árt. I? ir- Previa intervención de Cyitaduría 
General, licjüídése p'or -.su- TeSoréria-’Généráj á 

' favor ele la Dirección General de itefitas, con 
cargo de oportuna (rendición de cuentas, la 
suma de Trescientos Cuarenta y Cuatro- Pesos 
Moneda Nacional ($ 344.— m|n,), por el con
cepto expresado- precedentemente con imputa- 
ciójj a la cuenta “Válóiés á. reintegrar al Te
soro — Confección Títulos Apremio.— c| réin 
tegro” Ejercicio 1956.—
Arr. .29 C'.|nun.r<;u"si:' flubUquése, IiWrlesB ni> 

’e! Registro ofí'-¡„( v i>>chivése,
ALEJANDRO LASTRA

Alfredo Martínez de Hoz (h)
Es-Copia; __ ..... - . .

. Santiago -Félix Alonso Herrero
lefe de Despacho "del M. cíé.E.- F. y Ó„" I'uÉítcás

• F DECRETO.-N? ,5Í69MB-:1' .
' SALTA,. Diciembre 24’de 1956>— 
Expter N'-’ 5074|C!lí)50.— ‘
VISTO éste expedienté -porTej (fue -la Comi

sión Liquidadora ^de’l'a e¡£-. -Dirección. Genera!
• de Compras y .Suministros’ dé- 48. Provincia 'e- 

leva para su liquidación facturas p’endiéiites de 
pago -por la suma total de'$ 557.783¡29. mln, •;
'Por élló, y' atento- -a lo itíformado' p’or Con

taduría General,

Ej Interventor Federal do Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

■’ Art. 1? -— Liquídese a favor de Contaduría 
Géneraj ’de la'’Próvincia, ia súma dé $ 557.783.29 
m|h.-’(Quinientos . Cincuenta , y Siete Mi! Seto-' 
cientos Ochenta y Tres Pesos con Veintinueve 
Centavos Moneda Nac’oñal), para qué por in 

.termedio de su Tesorería - General proceda á 
abonar directamente a los beneficiarios lásfác 
turas, que .'se 'detallan de fs. 2 'a 7- dé estás 
actuaciones,—

Art. 2’ — El .'gasto que demande el "cumpli
miento’ del présente-Decreto, se imputará ..al 
rubro: “Valores a Regularizar — Dirección Ge
neral, de Suministros del Estado — Decreto’ 
N?' 5802153”.— '

Art.. 39 — Comuniqúese pt.’bMonPsp insertes» 
en el Registro Oficia." y archívese.— 
. • -ALEJANDRO LASTRA •

Alfredo Martínez de Hoz (h) -

•'Sardíafn-? Félix AJnnso Herrero ..
.u-rc dé Despacho del M. <jé.E. F. y O. Publicas

DECRETO N? 5770—E.
SALTA, Diciembre 24 dé 19o6—
Expte. N» 4541|O|1956.—
VISTO esté expediente por el que la Caja 

de. Jubilaciones y' Pensiones . de la Provincia 
solicita se liquide a su 'favor la tuina de 
$ 1.016.95 m|ñ., en éonceptó. -’áe la diferencia 
por cargo .del artículo 20 "de 4a Ley Nacional 
N? 129'21 (Ley .-Píovínhial .N<i;j41), pof --érvi- 
ciós prestados por el ex empleado de Diféc- 
cipñ. ’Geíférai de. la Vivienda don Fróiláai Chi
leño;

Por ello, atento a que por pertenecer dicho

gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado ha 
caído bajo la sanción del artículo 65 de. la Ley 
de Contabilidad, según infórme dé Contaduría 
General,

El Interventor Federal en la Provincia deSsua
D R C II E T A :

Art.' 1° — Reconócese un crédito p.;r ei ron 
cepto indicado precedentemente, a favor de le 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, por la- suma de $ 1.016.95 (Un Mil Dr 
y Seis Pesos con -Noventa y Cinco Centavos 
Moneda Nacional).—

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso
rería General, la suma de $ 1.016.95" (Un Mil 
Diez y seis Pesos con Noventa y Cinco Centavos 
Moneda Nacional), con imputación al Anexo G 
Inciso,.Unico— Principal 3— Pa-rciaj 7— Deu 
tiá Pública, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, vubllquese, inserte 
se en 05 Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRÓ LASTRA 
AífFfedo Martínez de Hoz (h) ’

Sá'ntiavo FrIí-sc ÁiOyso Hérréro
i.-Ia. ri-e- e)t<- rlftl M óa ! 1*  y Q. Pítbllcrz.?

DECRETO N? 5771—E.
SALTA, Diciembre 24 de 1956.—
Expte. N’ 2942|Vfl956.—
VISTO' esté expediente en el que la Direc

ción Géneral de Rentas solicita -la provisión 
de fondos para proceder a lá devolución de 
$ 223.— iu|ri„ al señor Bobéfto" Dardo Vera, 
importe" que fuera abonado indebidamente por 
ej. mismo en concepto de impuesto de Ley de 
Yerbajes; . . . ,

Por ello, y atento a lo informado por Con 
taduría. General,' y 'lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal de Estado,

El'Interventor Federal tío la Provincia ile Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Con intervención de Contaduría 
General, páguese- por su Tesorería General a- 

’ favor dé la Dirección General de Rentas, con 
cargo de ¿oportuna" rendición de cuentas, la 
suma de 223.— m!n.. . (Doscientos Veintitrés 
Pesos Moneda Nacional), para que ésta- a su 
vez la efectiva al üérieficiario de la dfr 
TClución expresada, debiendo imputarse dicho 
gasto en la forma que se indica a continuacrcn 
"Cálculo de Recursos Año 1956 — Rentas Ge 

■ nerales con Afectac>ón — Renta Atrasada — 
Administración Provincial .de.Bosques .Lev Nf 
1087 — Yerbaje año -1955”.—

Art. 2?.— Comuniqúese,-.publíquese, insérte
se en -el -Registro Oficial y archívese..

"ALEJANDRO LÁSTRA
‘ AS&n'Ic- -Martínes. de -Hoz-, ("h).’ 

-Eé-Grpia: . - .-
Santiago'F, Alonso" Herrero - -
Jefe d? De’pavho d°l M. de E. F. y O. P.úbli’as

DEClSETO^N’^TO—g¡. ' - ' ‘
- SALTA, Diciembre 24 dé 1956'A-¿ -
Expte. N? 2969|C¡56.— ' -
VISTO este expediente en el que el Colegio 

Salesianó “Angej Zerda” de esta ciudad ges- 
tióná. ei. pago, de becas 'íiqüicíáelaé segúrTCirlle
nes''dé ‘Pago JÑo¿. 133'7—4'8 "íMs—43 '‘que’“ño 

fueron hechas efectivas en su oportunidad; y 
teniendo en cuenta que para regularizar la si-' 
tuación planteada en estas actuaciones corres
ponde disponer la apertura de un crédito y 
dictar, el respectivo decreto Orden do Pago;

Por elld' atento a lo .informado por Conta- 
durtía General a fs. 6, .
El Interventor Federal en la Provincia de Salte 

DECRETA:
Art. I9 — Déjanse sin efecto las Ordenes de 

Pago Nos. 1337|48 y 1338|48 por-los importes 
de $ 1.563.76 m|n. y $ 5.999.— m|n.’, respectiva 
mente.—

Art. 2? — Dispóñese la apertura .de úii xfré= 
dito por $ 7.562.76 mlñ. '(Sifete Mil Quinientos ' 

■Sesenta y Dos Pesos cdS ’Sétenta y Seis Cen
tavos Moneda Nacional), importe. Correspon
diente a las dos órdenes de pago dejadas sin 
efecto en virtud de lo dispuesto éh ei artículo 
anterior, con la denominación "Artículo 35° ds 
la ¡Ley v941|48”; y su incorporación dentro dei 
Anexo C— Inciso I— Otros Gastos^-Principad 
a) 1 de la Ley de Presupuesto Decreto-Ley 25L 
, Ahí-. 39' — -Previa- -ihtérveñ'cióte de Oantádüfí'a 
Générál, páguese por intermedió de feü Tesó 
réfíá General á favor de la Habil-itacióñ dé Fá 
gos dél Ministerio de-Economía; Finanzas y 
Obras Públicas, la suma de $ 7.562.76 mjñ. 
(Siete Mij Quinientos Sesenta y Dos Pesos’coS 
Setenta y Seis Centavos Moheda- Nacional),pa 
ra que proceda a hacerla efectiva'a iá Insti
tución beneficiaría consignada en las órdenes, 
anteriormente citadas, con imputación al Ane 
xo O— Inciso I— Otros Gastos— Principal a) 
1— “Artículo 35 de lá Ley ;941|48” de la Ley 
de Presupuesto en vigor.—

Art.' 49 — Comuniqúese, 'púb’iquese, insérten
se en el Registro Oficial y a’rchivése.

Al El ANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (M

Ée ,Cópia:
Santiago F. Alonso Herrero
I«t'e d' Despacho del M. de E. F. y O. PúBlisaE

DECRETO N? 5773—E.
SALTA, Diciembre 24 de 1956.—

.Expte. N9 4791|M|56.—
VISTO este expediente en^el que- la emplea 

da' de la Dirección General de Inmuebles, se
ñorita Elia Verónica Medina, solicita- licencia 
extraordinaria, sin goce de sueldo, por hallar 
se comprendida en Jas disposiciones del ar
tículo 29 de la Ley N9 1882;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General -de la’ Provincia,

E‘ j-'ferv Jntor Federa! rt’c la PfOvíncia de Salte 
DECRETA :

Art. I? — Concédeiíse, a partir ¿del 17 dé oe 
tabre del año en curso, diez (10) días de li
cencia extraordinaria, sin goce de sueldo, ala 

.empleada de la Dirección General de Inmue
bles, señorita Elia Verónica Medina, .'por en-~ 
centrarse comprendida en las disposiciones del 
artículo 29 de la Ley 1882.—

Art. 2-9 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
. eñ el Registro Oficial ;y archívese.

. - ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de.JJoz (Jv) 

“-.■■i.'»' ■ .
Santiago Félix Alonso ^Úfrtero

felv líe Duspov-Úi. lie! M. do F. r y O P&b’-te.íC
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'.DECRETO Ñ? 5774—E.
SALTA, Diciembre -2¥ de 1958.—

’Expte. Ñ? 4667|R|1956.—
VISTO este expedienté en él que Dirección 

General de Rentas solicita'se liquide’á-su fa
vor la suma .de $ -8.374.— mln. para cancelar 

, -la factura presentada, por el Instituto Provin 
cial de Seguros en concepto de “Póliza FÍotan 
té de Responsabilidad Civil” correspondiente a 
lá cobertura de riesgos dej personal de esa Re 
partición, desde el -20 dé enero ‘al 27 ■ dé julio 
ppdos.;
- Por ello y -atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal (le la Provincia ae-Salta
* DECRETA:

Art. 1® — Con intervención de Contaduría 
General, páguese por su Tesorería General a 
favor de Dirección Genera^ de Rentas, la u- 
ma de $ 8.374.— m|n. (Ocho Mil Trescientos 
Setenta y Cuatro Pesos Moneda Nábiorial), con 
caigo de oportuna rendición da cuentas', por 
él! Concepto indicado precedentemente, • con im 
pütációh áí Anexo -Ó— Inciso ÍII—■ Otros Gas 
tos— Principal a) 1—'Parcial 35 de'la Ley de 
Presupuesto en vigor— Orden de Pago Anual 
N? 60.—

A>-t„ 2° — Onmnníflns;» mihífri'i'-s-’. insérte
se én el Registro Oficial y archívese.--

: ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Fs copia , f
■Santiago Félix Alonso Herrero

P Despacho del M. -dé'-E. V. y O. Pub'li'CaB

SALTA, 7 DE ENERO DE 1957

DECRETO N? 5775—E.
SALTA, Diciembre 24 de 1956.—

Expte. N? 2681|S|956—
' VISTO que el. adjudicatario del lote fiscal 
N’ 7— Sección E— manzana '7, catastro 1Q628 
de la capital, don Fernando Sirolli, solicita se 
le acuerde una prórroga de noventa (903 días 
para iniciar la construcción dé'su vivienda;

Por ello, atento a que las razones invocadas 
justifican el otorgamiento de la prórroga re
querida;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Acuérdase una prórroga de noven 
ta (90) días, con anterioridad al 15 de agosto 
ppdo., al señor Fernando Sirolli, para que ini
cie los trabajos de construcción de su vivien
da propia en el lote fiscal N? 7— Sección E— 
Manzana 7, catastro N1? 10628 de ,1a Capital, 
que -le fuera adjudicada por decreto N? 1844158..

Art. 2° — Comuniqncse. r>'ií>ifqii 1'iseitesr- 
pn r»1 T:'»p’413ir

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Ee Copia:
Santiago F. Alonso Herrero
■Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 5776—E.
SALTA, Diciembre -24 de ~Í956:— •

Expte. N? .4571 |C| 1956.— ■
VISTO este expediente-, por el que Contadu

ría General solicita se disponga una transfe- 
lencia de partida dentro del Anexo O, de¡ Pre

supuesto' General de la Provincia en vigor, pa 
'ra crear la Partida Global del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, a fin 
de regularizar la eóntabilización de gastos que 
quedaron sin imputación al dictarsé'eí Decreto 
Ley Ñ? 251 del corriente año, que modificó el 
primitivo -presupuesto' general y dejó- sin efec
to las transferencias del crédito Adiciona1 dis" 
puesto con anterioridad aj mismo;

-Por ello, atento a lo aconsejado por la Co
misión 'de Presupuesto, Reorganización -=y Fis
calización de la Administración Provincial, 
El Iri'.ericutor Federal de la Provincia de Salí» 

D E CE E’T A :
■Art. I? — Transfiérese del Anexo C— Inci

so 1) 1 “Gastos en Personal”— Item 1— Par
tida Principa^ a) 1 —1— Personal Administra
tivo y Técnico— la suma de Quince Mil Cien 
to Setenta y Dos Pesos con Cincuenta Centa
vos Moneda Nacional ($ 15.172.5'0 m|n.), para 
crear dentro del mismo Anexo, el Inciso 13 
“Gastos en personal”—'Tíem I— Partida Pr-in 
cipal a)l— Parcial 2¡1 de la Ley de Presupues 
to en vigor, de conformfd'aif-a’facuitad'confe- 
rida por el Art. 13 de la Ley ’ W 941 de Con
tabilidad de la Provincia.—■ 1

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese; 'insértese 
en ei Registro Oficial y archívese.

ALE JA NDRO LAS7 R ,4 
Alfredo Mafiifíez de Hoz r('/i)

Es copía; 1
Santiago Félix Alonso 'Herrero

Jefe--de Despacho del -El: de E. F, y O. Públicas

'DECRETO N9 -5777—E; '
SALTA, Diciembre 24 de 1956.—• ' '

,Expte. N9-,49.41|C|1956:-r-.
VISTO este expediente en el que Ja' Comi

sión Liquidadora de la ex- Dirección General 
de Compras y Suministros de la Provincia so
licita se proceda a la devolución del Deposito 
de - garantía que por .un .importe de á 59.02 •%. 
efectuara “Laboratorios Parke- Davig y Cía. Ar t 
gentina S. R. Ltda.”, para la licitación pública 
de fecha 11 de abril de 1955 "Provisión de Dro . 
gas y Medicamentos con destino al Ministerio 
de Asuntos. Sociales y Salud Pública; y 
CONSIDERANDO:

Que eri la mencionada licitación no se ad
judicó ningún rubro a la firma- expresada, por 
cuyo motivo corresponde autorizar la devolu
ción solicitada-;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal-de la Provincia, 
DECRETA:

Art. L? — Con intervención de Contaduría 
Generai liquídese por su Tesorería 'General a 
favor de "Laboratorios Parke Davis y Cía.,. S. 

■ R. Ltda.”, la suma de $ 59.02 m|n. (Cincuenta 
y Nueve Pesos con Dos Centavos Moneda Na
cional), por el concepto expresado precedente 
mente, con imputación a “Cuentas Especiales 
— Depósito de Garantía de la Ley de Presu
puesto en pigor.—

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese ' 
en el Registro Oficial y, archívese.—

ALEJANDRO .LASTRA , 
. Alfredo Müftinez de Hoz(h)

Es copia.
Santiago Félix Ai'óñsb Herrero''

Jefe-de Despacho tícl M-. de V.. F. y O. Públicas
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DECRETO N9 -5778—E. ' ' ?
SALTA, Diciembre 24 da 1956.-- .. . ’ . .< 

Expte. N? -4918|M|56‘.— \'
VISTO este expediente- en el que corre .el 

informe de la Dirección General de Inmue
bles referente al empleado dé esa repartición; 
señor Rafael Rogelio Castellanos; 'y, ,' 
CONSIDERANDO: ' A '

Que el mencionado empleado hizo'uso 'deS'il 
licencia reglamentaria a partir dél d’.a 27 de-, 
agosto ppdo., no habiéndose reintegrado a sus -

■ funciones en oportunidad de vencer el término - 
de la misma, es decir el día 11 de cctübre.-.
PPdo.; •

Que’ de acjiérdo a lo informado "por e. Da- - 
parlamento de- Personal y Sueldos de Contada 
ría General, dicho empleado-se no había h&y 
cho présente hasta.el 15 de noviembre ppdo.r 
fecha del informe, corriente, a fs. 2;

Que de acuerdo con Ib expuesto él misínó-JÍ» 
incurrido en abandono del servició 'bacién'dóse 
pasible por consiguiente a'Tas Sanciones per
tinentes;

Por ello y,dé acuerdo a'lo informado íorí-' 
Contaduría 'General, •

El Interventor Federal de la Provincia. '.-' 
■DECRETA: ;■

Art. 1’ — Declárase cesante, por ába--vl5n<r 
de servicio, con anterioridad :al -ti de octubre 
del. .corriente año al Auxiliar 2? de 'a D.rec- 
ción Generaj de Inmuebles, señor Rafael Ro
gelio Castellanos, 'en mérito á lás "considem- 
ciones precedentes.—

Art. 29 — C-ímu-íque:>, p-tTitri-se.'iUTé'fesá . 
en el Registro Olí. a' y-arJiWésa.

' ALEJANDRO LAST^" 
Alfredo'Martínez:cfe.‘Hbz (-fr)1» :• 

. Ea Copia; '
Félix Alonso Hpi-rei-o

.T-vre rtp Flncpí,,.-, .ir: rje F -F F O PÚblleUS-

DEORET© Ñ9 5779—E. - .. ■;■■_ .
SALTA, ^Diciembre 24 de 1S56 — ' :
Expte. N’-. 980|F|56.— .
VISTO estas actuaciones en lás que cofre 

el Decreto-Ley N° 244 del 28 de julio de 1955, 
por el que concede una pensióii' .grajúablepa. 
las señoritas Angela Dolores y .Juana Áznccná?. 
Figueroa; y, ...
CONSIDERANDO,:

Que. la- referida disposición ‘legal arbitrafqní, 
dos a tomarse del producido, de ,1a ó,ev 12Í}4..^- 
de pensiones a la vejez y en el caso de .sajC?’ 
los' mismos resulten insuficientes, él gasto tsf‘, 
tomará de Rentas Generales ,c¿ . í^3utae$¿” 
al mismo, Decreto-Ley; '

Que por informes de la Caja 'de, Jubila^Spl, 
nes y Pensiones de Ja-..Prcyinciá y del Minis-'' 
ferio de Asuntos Sociales y' Saljid Pública, ¡qq», 
rricntes de fs. 36 a- 38 ,vta._. ño gs._posib’eI.á-' 
bonarse el beneficio ,concedido^'éoñ...i.5s prey'‘7.. 
sip-nes .establecidas p.or Ley Provincial 12U$. 
su congruente, en el orden nacional ..N? 13478'i," ' 

Por ello, y atento a lo informado por CopL, 
taduría General ■ a fs. 39,

ría IntérvéTjtor "Federal'dé Iá:aPr<Jvincía->'-' 
-- 'hBVBRTft-hr; . : -
Art. 19'— -Incorpórase él ‘■D-ícretó-Ley N^' 

244, Año' -1956,- sú importé de Cúalfticientos Pé'0 
sos Mensuales.dentro dél Anexo 'C—-Inciso 3F-~ 
Ciros Gastos— Principal eí1-—
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to-Ley N? 244[56” de la-Ley de Presupuéstc.en. 
sígpr.—. 4>; ■ r. ■ -

•y,.‘ iárt. -a» — Previa intervención de Contadu- 
f ■' torta.- General' de 3a. Provincia, -.dispóngase^, por 

•v ;sb/Tesorería General da •liquidación. mensual 
. to , Téé-.Dóscientos Pesos Moneda .Nacional ($200), 
T-'.-jr*  xadá una.dé las 'beneficiarías, cotí cargo de 

•>. - ¿rendición-de cuenta documentada,-.con impu- 
to iación- al . Anexo'C—'Inciso I— . Otros Gastos 

..——Principáis c) 1— Parcial “Decreto-Ley N?
• L24415.6” .de ia Ley de- Presupuestó en vigci.— 

. 3" • • .CqiV ñ-to'lAv pUtí'JqiWs- n,.-,srtC¿?.
j U.Tvrj’.y aWítóviS!,;-^- ’ ■ -? '

'i ' ALEJANDRO. LASTRA 
Aflffredó^Martínez.de Hoz (h)

■ 1 ‘ <; *
¡Santiago Félix.Alonso Herrero. .

~ . Registro QhclAl' v • Ríqftlvéae.

N9. 5780—É.' ’
■~-l. ’.';SALTÁ,-:Diciembre 24.de 1856— 1 ..

; Tto-to/'N9-SIÍJ¡C|1956,—r-,
- VISTO este espediente en -él que íá Auxiliar 

. . T^iayór. de¿ÍA Dírécción .fla Estadística, é Inves-
•ísigaciónes Económicas,; *Srta._ María - ¿Amalia 
-©ármoña, solícita -60. días .de licencia por' en- 
«ánnédád;‘.’í;’ '

"■ Por ello .y atento a .Io informado por Oon- 
toSaffuríá ..General, . ' to

-Él Interventor FÍéderal de la Provincia
A■: •/. j? ¡A-cd?'E>r -A ■

A- Art. :'iy — Concédanse .60 días de’ Hcenciacon ’ 
.'A. ' :®ó¿^\áe' sueldo por razones. dé . enfermedad, a

. .-‘Ib Aukiliár Mayor de Ia~ Dirección de Estadís- 
' '-■jlS8ea..é Investigaciones Económicas, Srta.Má-. 

."i irta- Amalia ; Carmoná, a 'partir del dia 23 de
- -'¿ctubre de 1956, 'de' conformidad a las dispo- 

:6gf®íones del . Artículo 14 de la Ley 1882¡55.—

•=?' Afixfc 2? .Comuniqúese,; publíquese, -Insértese en 
. RAiist: q. O-ílcíety ■ -

■ Y . > -^<ÉM/Víy?p . LASTRA ...
A ' Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia: - ’ •
: A Santiago J^elíx 'Alonso Herrero
i.-rte Despache- del M. E*  F--j O. Publicas

' ;..^ECRETÓ. N? 5781—E- to \ \ .
— iSALTA, TMciembre 24: dé 1956.-Í . . '.

1 ?' Expte. N9 5274lB|1956.— \
• - iVISTO _.es£é, expedienté en el ?que correó eo-" 

; i ’de las actuaciones labradas- por. la' Direc . 
'. -isáptí de Bosques y ’Épmento. Agropecuario- an-, 
'- ótei'Iás faltas de'rendiciones dé planillas.,é im: 

'-■¿sortes -por cobro; de derechos¡_ de Inspección y ;
■ □Keíorestación por parte del- Auxiliar -Mayor 

-r-ígnardabosqúes), tstííof-.' Alberto Láportá. y en ;
, olAjgté-'eléváóía .renuncia^presentada por- ej mis 

wd al cargo expresado; y -' A 
.^NSIDERÁNDO:. -- 'A, ■

<Que el original dél «mediente., del epígrafe . 
"fta.sido elevado al sefibr-Juez, .en lo Penaj en 
.<3fficno P.pr supuesto delito}'de. defraudación .

23 del /Código .-de. Procedimientos., en^ lo 
'*SríinÍnal).T  ■

. «gue pór'Aa-expuesto,-y, hasta tanto se subs- 
J Rancie éi‘’s&áari0, enviado, corresponde suspen 
-der en. sus fcancíoMesl al empleado de referen- 
-éíaj’a partir del de- setiembre del corriente 
• sSo; fecha en que. dejó de prestar servicios 
araá . la repartición'-expresada; •- . . ■

Por ello y atento; a lo. informado por la Di
rección de Bosques y.-Fomento Agropecuaria,

El Interventor Federal A¿ la Provincia '
; . A -D E’ G R É T A : : / '

", Art, 1? — Recházase la renuncia-presentada 
portel señor Alberto Laporta al cargo de. Au-. 
xiliár Mayor (guardabosque), de la Dirección 

- de Bosques y Fomento Agropecuario y suspín 
cíesela en sus funciones a partir del 1’ de se
tiembre del año en. ctírso, hasta , tanto se 'sus- 

. tancie^.. ej sumario correspondiente que fuera 
.remitido a la justicia én- lo Penal.—

.. Arí, Si®. .Owiiiniqivee. nuliimucBe, inser
tese en e; iíéglsiró Oficial y archivase.

.' ' ALEJANDRO LASTRA .
.' Alfredo. Martínez de Hoz (h)

Ée Copia: } "■ ’' .' .’
’ Santiago F. Alonso Herrero
jefe de Despachó del M. de*E.  F. y O. Públicas

DECRETO N’ 5782—E. . - '
SALTA, .Diciembre .24 de 1956.—
Expte. N? .4871]C|1956.— ‘
VISTO este expediente en el que la Comi

sión Liquidadora de la ex--Dirección General 
de Compras y Suministros de la Provincia e- 
leva para su. liquidación facturas pendientes 
de pago, por la suma tptaj de $ 1.2’5.— min. 
correspondientes a laS- firmas Electrodinie y 
Aserradero San Antonio; y . 
CONSIDERANDO: . ... -

'Que por pertenecer dicho gasto a -un éjerci- 
. cío vencido y ya. cerrado ;ha caldo bajo la san 

. ción del .artículo 65 de la Ley de Contabilidad 
' en .vigencia; - ’ ’ .

Por ello y atento a lo" informado por ~Ccn- 
taduría" General, - '

El .Interventor Federal en- la Provincia de Salta 
\ . . DECRETA:- ■ ' ~

Art. 1? — Reconócese un crédito por un'im.
- porte, tótál:'de- $ 1.2Í5.— -m|n.  (Un Mil Doscien 

tos. Quince Pesos Moneda Nacional), a favor 
de. Contaduría General de la Provincia;.—

*

• .- Art. ’ 2» —' Liquídese a favor de Contaduría;
' General'dé la Provincia, la suma .de $ 1:215,—

■ mln. '(Un Mil Doscientos; Quince Pesos Moje. 
' da- Nacional), en cancelación dej crédito reco 

nocido por el artículo anterior, para que per
- intermedio de su Tesorería General.-proceda 
. rt abonar directamente a las flrmas .Eiéctrodi-

nie y'Aserradero’San Antonio, las facturasque, 
corren'de fs. 2 a 14 de estas actuaciones.—
- Art. .8» — El gasto que demande ’el cumpli- 

. miento dej presente Decretó, se imputará al 
Anexa G-— Inciso -Unico— Deuda -Pública ~

; Principal.-3—Parciar 7 de -la Ley . de Presupues ’ 
to en vigor.— ...

Art. 4° — Comuniqúese, publíquese, insérte-" 
se. en sí Registro Oficial y archívese.

. ALEJANDRO ALASTRA
- J^fredp Martínez de Hoz (h)

Es copia •
Santiasfo Félix Íférrr?--’<,

. Jefa ce Despacho "del M_ de E. F- y O. Públicos

DÉGRETO N? 5783—B¡ - • . -
SALTA, Diciembre 24 de 1956.— <
Expte. N’ 2528¡C[195fl.— /
VISTO, este expediente en el que corra' d*-  

■:‘f: ~ fiOLETIN OFICI/KL _ _ ' ?

créto N? 4298; Orden de Pago N? 243 “Para
,Contabilidad”,, de fecha-.6 de.setiembre.dei co . 
rriénte año, por el que se dispone liquidar a 
favor de Tesorería•• General la suma de $-2.857;59 
m¡n,'en concepto de, apofte\de; la Provincia de 
Salta por.-el año 1955-para financiar los gas
tos. de funcionamiento de la .Comisión -Arbitral 
instituida p.Or Convenio del 4 de' agosto, de', 
1953; y teniendo en cuenta que Contaduría Go 
neral á fs. .4 informa que corresponde, que el 
mencionado decreto sea dejado .sin efecto én 
ijKjón de que la suma- que -el-mismo .dispone 
liquidar fue abonado ej 12 de diciembre - de 
1955 mediante Orden de Pago Anual N9 -.16 E— 
Intervención N?. 50— Libramiento Parcial -N? 
140— Ejercicio año 1955—, de conformidad a 
lo ordenado por el decreto N? 15596 dél 2- de ■ 
setiembre de 1955; . - •

Por ello, - -

Ei Interventor Federal tía io ProvíiH-iu tic Salta 
DECRETA: ? '

Art. i9 — Déjase sin efecto el decreto. N9 
4298— Orden de Pago N9. 243— “Para Conta
bilidad”, de fecha'6 de-setiembre del corriente . 
año, en mérito a lo-expresado precedentemente.-

Art.-2*  — Gonmaimifse^. pnhnuuette. imwrtesa 
en. el Registro Oficial y .archívese.

' ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

rs .4
Santiago Féiix- Alonso rlerrero

. í-f. c’ "^prsch^ del. 14. 'U’E !* y. í> PóbilC^a

■ DECRETO N? '5784—E. . - .
'.SALTA, Diciembre 24 de 1956.— --
Expte. ÍJ0 4655|M|1956—
VISTO este .expediente .en el que-se gestio-, 

na licencia de acuerdo al artículo 23 de.la Ley ' 
N9.1882 a favor de ,1a.. Auxiliar. 39 de la- ex- 
DireccI3n General-de .Compras y. Suminis- 
ex-Direeción.General, de Compras y- Suminis-, 
tros de la Provincia, señorita María Luisa Gra 
cíela Mosqueira; j -! : -■
. Por ello y .atento a'la eertifieac.ión médica 

corriente a fs. 2 y a-lo informado por Con
taduría General, - ' . .

El Tnfervpntor Federal de la Provincia de Salta 
PEDRETA:.

Art. .1?. — Concédense .cuarenta y dos (42) 
días; de licencia a partir del día 15-.dé octu-- 
bre del corriente año, a la Auxiliar 3’ de la 
fiX-.Direccián-General de Compras y Suminis 
tros . de la Provincia, señorita María Luisa Gra 
cíela Mosqueira, por encontrarse -comprendida' 
en las disposiciones del artículo-23 de la Ley 
N? 1882.—

' Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el, Registro Oficial, y archívese..

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia - - '
Santiago . Félix Alonso Tierrero ' .

tofo ito Despacho del M. de E, V. y O. l'úb'í'Cris

DECRETO N’ 5785—E. ¿
SALTA, Diciembre 24 dé 1956.— .,;

. VISTO, ja solicitud de licencia por enferme 
dad corriente a' fojas í, atento a la certíficá- 

Mart%25c3%25adnez.de
24.de
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t'.'ón médica éxpeáida. por el SérVício dé §6- 
conocimientos MédicóS y a lo informado por 
Contaduría General,

-El Interventor Federal <Ie la PrO''I”cic de Sa!ta 
DECKETAs. "

’ Art. I9 —. Concédanse diez (10) días de li
cencia por enfermedad, con goce de sueldo, de

. acuerdo al artículo 13 de -la Ley 1882. y a par 
tir. del 26 de octubre del año en. curso, al Ofi
cial 7’ de Dirección! General ‘de R<ntas don 
Guillermo Moyano.— p
-Art. 2? ’— Comuniqúese, 'púbh'quess, inséiiere 

en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h;-

Ea copia: • j
Santiago Félix. Alonso Herrero

' Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

*. . DECRETÓ N9 5786—E.
SALTA, Diciembre 24 de 1956.—
VISTO este expediente en el que se gestio- 

ria licencia por enfermedad a favor dej Oficial 
’ 4° de la Dirección General de Control de Pre- 

„ cios y Abastecimiento, señor José Lo Ghidica, 
de acuerdo , a las. disposiciones del artículo .13 

~ ele ía Ley N?,1882;. - . . ... '.
. ’ Por ello y atento al certificado expedido por 

ej Servicio de Reconocimientos Médicos y Li
cencias y a lo informado por Contaduría Ge
neral, .

El Interventor Federal en la Provincia de Salir 
DECRETA:

•Art. I9 r—. Concédanse diez (10) días de li
cencia por enfermedad, con goce de sueldo, a 
partir ’ del día 12 de noviembre en curso, al 
Oficial 4“ de la Dirección General de Control 
de Precios y Abastecimientos, señor José Lo 
Giudice, • por encontrarse comprendido. en las 
disposiciones del’artículo 13 de la Ley N’1882.

■ Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte- 
ge en ol Registro Oficia! y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
. 11 Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia
Santiago Félix zXíonsQ Herrero

‘Jefe Despacho del M, de E. F. y O. PúbljCaa

.DECRETO N9 5787—E.
SALTA, Diciembre 24 de 1956.—
Expíe. N? 4114|M|1956.—
VISTO el Decreto N9 4800 de fecha 16 de 

octubre ,de 1956 por el que se concede licencia 
•por enfermedad al empleado de la Dirección 
General de la Vivienda, señor Roque JorgeMar 
tfnez; y

- CONSIDERANDO:
- Que la repartición expresada solicita se rec 
tifique el artículo l9 del decreto citado por no

. corresponder los términos de la licencia qus 
erróneamente se consignaron - en el mismo;

Por "ello y atento a lo informado por Con
taduría-‘General a fs. 8, ■ "

El Interventor Federal do la Provincia de Salta 
D E C II E -T A : - -

■ • ■ Art. 1’ — Modifícase e¡ artículo l9 del De-
- creto N9 4800 de fecha 16 de octubre' del co

rriente áñ<3, dejándose establecido que en la 
licencia de 120 días concedida al empleado de 
la Direcciójj General de la Vivienda, señor 
Roque Jorge Martínez, a partir del 7. de, julio 
de 1956,. corresponde ej 100 o|o de sus haberes 
desdé el 7 de julio hasta el 8 de setiembre in
clusive, y el 50 o|o de los mismos desde el 9 
de setiembre hasta el 3 de noviembre ppdos.— 
art. .2? C.-muníquese,-Publique e, ius rUbg <u; 
ti Registro Oficial y aich.vese.

- ALEJANDRO .LASTRA . 
Alfredo Martínez de Hoz fhj

copia
Su .irano Fé-jx Alonso Herrero ■ -.

Jefe de Despacho del M._ de E." F. y O. Publicas

DECRETO N» 5788—E.
SALTA, Diciembre 24 de 1956.—-
.Expte. N9 5197|F|1956._
VISTO la solicitud de’licencia y la certifica 

ción expedida por el Colegio Nacional de Sal
ta, corriente a fs. 2,

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Concédense 7 (siete) -días de liceo 
cia, con goce de sueldo, por razones de estu
dio, a partir del día 23 de noviembre del año 
en curso, a la Auxiliar-1’ de la Dirección de 
Bosques y Fomento Agropecuario, señorita Mar 
tha S. Fernandez, quien se encuentra compren 
dida ejj las disposiciones del artículo 30 de 
la Ley N9 1882.— r ’

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

' ALEJANDRO LASTRA
Alfreda Martínez de Hoz (h)

'■ ■rÁ.-r.
Santiago-Félix - Alonso Herrero

?> ié Dcapoclio del M. da E F y O w/r'lt- u

DECRETO N9 5789—E.
SALTA, Diciembre 24 • de 1956.— - • ■ '
Expte. N? 4706|Oj 1956.— ■_ . .
VISTO este expediente en el que la señori

ta Graciela Bizarro, empleada de la Dirección 
General de Rentas, solicita licencia extraorcH 
haría; teniendo en cuenta lo aconsejado por 
la mencionada repartición y lo informado por 
Contaduría General, t

El Interventor Federa] enla Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Concédese licencia extraordinaria, 
sin goce de sueldo; a-partir del 21 de agosto 
del año en curso, por el término de cuatro 
(4) días, á la señorita Graciela Pizarró, em
pleada de la Dirección General de-Rentas, de 
conformidad al artículo 29 de la Ley N9 1882.

Art. 2’— Comuniqúese; publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copió: A !
Santiago Félix Alonso Herrero

!.□ di- De.ipcrcho del M. do E. F. y 'O. Públicas,

DECRETO N? 5790—E. .
SALTA, Diciembre 24 de. 1956.— -- .
SExpte. N9 4453JO)1956.— '
VISTO” que la Caja de Jubilaciones y Pen- 

sienes de la Provincia, solicita el ingreso de f 
aportes patronales correspondientes a serví- V 
cios prestados por el señor Juan Gon’á’tí? Ju . 
lio, como peón de Plazas y Parques; y. .atento 
a que por corresponder a un ejercicio vencido 
y ya cerrado, lé son concurrentes las disposi
ciones del artículo 65 de la Ley de Contabili
dad N9 941; '

Por ello, atento a lo informado por Conta 
duría General de- la Provincia, •

• El Interventor Federal de la Provmcn»
DECRETA:.'

Art. I9 — Reconócese un crédito a favor de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro. 
vinciá, por la suma de $ 14,17 m|n. (Catorce ‘ 
Pesos con Diez y Siete Centavos MU.), por 
el concepto expresado precedentemente.— •

Art. 29 — Con intervención' de Contaduría 
General, páguese por- su Tesorería General a 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro . 
vincia, la suma de $ 14,17 (Catorce Besos con - 
Diez y Siete .Centavos Monedo Naciona’),'en“ 
cancelación del crédito reconocido por el'ár-i 
tículo anterior, con imputación al Anexo G— 
Inciso Unico— Partida Principal 3— Parcial 
7— Deuda Pública, de la Ley de Presupuesto 
eh vigor.— . - -

A,-l. — 3° comuniqúese, publiquese. inser’.e- 
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTR A 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero • -

Jefe C'e Despacho del M. de 'K. F. y Ó. Públicas ■

DECRETO N9 5791—E. , -
Salta, Diciembre 24 de 1956...
Expediente N9 4580—I—56.-

» Visto este expedienté en el que la Dirección 
General de Inmuebles, solicita se modifique 
el artículo 1? del decreto N° 4681, de fecha 
3 de octubre del corriente-, año, aprooatorio 
del antecontrato de Compraventa a regir pa
ra los casos de venta de Totes fiscales destina 
dos para la construcción de vivienda propia, 
que establece en su cláusula décimo primera 
que las cuotas mensuales deberán pagarse en 
el Banco Provincial de Salta dentro do los 
diez primeros días de cada mes; y, 
CONSIDERANDO:

Que existe en el Banco de Préstamos y 
Asistencia Social- la Sección de Tierras Pisca- . 
.les, encargada de percibir el cobro de ias cuo
tas correspondientes a las adjudicadas de 
terrenos fiscales, y que fuera creada en v'rtud 
del Decreto N? 7323, de fecha 21 de octubre de 
1953;

Que resulta conveniente que la percepción 
de las cuotas expresadas se efectúa por - esta 
última repartición, por lo que surge la necesi
dad de modificar la- disposición citada- del 
Decreto N9 4681)56 en el sentido expresado;

Por ello y atento a lo informado por la.Di
lección General de Inmuebles,

El Interventor Federal" de la Provincia • 
D JE C R E T A :o

Art. I9 — Modifícase la cláusula décimo 
primero.-del artículo 1” del decreto N?- de



o»^s««==«=<=»sra=»»«í

. informa'dó por Contaduría General,

El'Interventor Federal de-la Provincia, .
DE C H E T A :' '

Art, 1» — Apruébase’la adjudicación- efectúa 
da .por Administración General de Aguas de 
Salta, en forma directa, a favor de la firma

fecha 3 de’-ociutaé del' ’córtiehté ááó;' lá 'qué. ¡exiciüsi^affiéñfé. póf étié fábricáíités, clíctífis- 
=' ' quedará rédactádo cóíno^i^ié/ .,/ -/./ - ,’tancía .que exime la realización del concurso,
v. • “DECIMO PRIMBRÍ").: La¡cuota méiisúáí se- de precios;- . ¡ .. •/ / -

. “rá pagada'en el Baneó.de Préstamos y Asís- Atento a qué.ai presente casó le.soñ cóncu- 
“tenciá Social, ó. én 'dentro de íbs 'frontes, las previsiones del Art. 50, file, c) de
“diez'primaros díás dé. cada -, mes. Pasado éste ía L’éy 941, . dé Cqntabflidád vigentéi y. a lo 
“plazo"'ei señor/.;../...,, -itícürílrá' én mora

■ “sin necesidad dé requerimiento 'alguno;., por .
." “el. sólo incumplimiento”. -'

"¡ '/ Art. 2i — Comuniqúese,-publíquese, insér- 
tese en el Registro. Oficial y.-archívese, . -

/ . / - AljfeEo 'Máf tinez de Hoz [h) ‘ COCOA—ICÉTÁ Y OIA..S. R. 'l. para la pro-
-/ Es:cópía-. / /-' : •. .. ' / • , | visión.de ioá repuestos .pára motores Diesel

■ ¿Santiago.-Félix ^ipñsó Herrero - CL/tá iíodélo-3016-- É— Tres cilindros, Be- 
/ jefe de’ Despacho del tó. Se E/F. y O. I’úbÚcas lie 71— de conformidad en un todo con la 

' propuesta- presentada, y dé. las .características 
. especificadas^ -en la 'Resolución N’ 1395)56, y 

: por un importé total .dé $ 73:985;5ü!lGÓ m¡n. 
(Setenta y tres mil .anóvééiéntós ocháita y 
cinco pesos éóh' 56)100 iriónedá ¿aciónáí):

Art. .2’ — Él gastó que démáháe e¡ cumpli
miento del presente decretó Sé imputará al 
Anexo H— inciso IV— 'Capituló II— Titulo 
9— Subtítulo É—- Rubro FúhcJionál I— Par
cial -6— de la Ley da. Presupuesto vigente— 
Plan de Obras, Públicas atendido con recur
sos de origen nacional.
. Art, 3? .—.-domuníqúese, publíquese, insér
tese en el Registró- Oficial y .archívese.

í ’. ALEfAÑDRO'^LASTRA 
Alfredo Martíiiéz dé Hoz (h) 

'-¡ /- '■ ■■ ;
■Pedl’o. Aridrés :Arrañz ' ■-
jefe .de Despacho —-" .
SiUbySecretária de Obras Públicas

-" DECRETO Ñ? 5792—ÍÉ. ." ':. - -'
.-' Salta, 'Diciembre _24 de .-1956.

., ■ Expediente N?" 3431—33)55- .. . .
. Visto este expediente por eique se gestio- 

•’■ ña la Cancelación dél. creditb/fecpnócidq - me-
■ "■idiante.. Decretó N/3932)56, por ..la súma de 
.4 242.481s¡oi m|ñ.',:.¡a; favor dep contratista.Vic- 

torio Bindá; ' ■ " : • í
"...Atento a lo informado por Contaduría Gene 
,fal; ‘ j"- •. . -- ’ . . ■;

''/'■'. Él tóervfeníói Feáeial dé -ía. Provincia
1 ' "DEC.METÁ: ~t' T

... Art._ l- ó_ con intervención dé. Contaduría 
■--/- General,, por su- Tesorería Géñéral"liquídese 
/ • - a favor ■ de - Administración de ,Vialidad - de • 
' - . Salta la suma de ■$'242.481.01 mjn. (Doscien-■ 

'""tos. cuarentá'.'y dos/mil cuátróciesufoS' óchente, 
-. y un pesos, con’- 01)100 ^moneda/nacional), pá- 
/ -ra. que con la misma y con?cargo, de rendir 
. ■ cuenta . .haga . efectivo .al .contratista .Victorio

. Binda/ el importe, déj crédito reconocido , a su 
... 'favor mediante décr'éto- N?¡ 3982)56, con ánpu- 

tacióii a ía cuenta. Trabajos y Obras Públicas-: 
. - ■ .Fondos ^Especiales dé.origenEproiñneiar’.-. obra

■ ’“PavímentáciÓn...'eh¡- Rosarió; de. Lérma”. $ 
56.834.58 m|n;i y obra. /Rayimentaión én.ia

. Oapital” $ "185.6’46.43-m(n. de la Ley de Pre-
- supuesto vigente, y. qué-forma parte del Plan, 

i. de Obras Públicas .para ej .presénte ejercicio.
Art. 2 9 "— ÓdíñUníquesé, publíquese, insérte- ' 

/-sé en ¡el Registro /Oficial. y _ archívese/ .

■;. -alejandro■ lastrA'
•:. Es.-Copia:.. v

--Pedro Andrés".Arranz .' - ” .. ■•
'.. Jefe-.de- Despacho' . ‘ ••

' . Sub43e?rétatía de obras: .Públicas 

' DÉCRÉTO Ñ?'"5794—E. "
SALTA,-Diciembre 24 de 1956.—

' Expte. N’ 4561|V)1956'._ 
VISTO este expediente por-ej que la. Comi- 

sión Provincial' de la Vivienda solicita se. li
quide'-a su favoi- la "suma de $ 5.000 para a-» 

’ tender los gastos quM-dérnánde el füncionámien 
to-de la misma, '

" Atento a lo ínfofín'adé pór /Contaduría Ge-
- ■-'ñeral, - ”• ■• 'íL-;. <■

Él Interventor .Federal de la Provincia • 
; / 1 . - ¡ . DECRETA: .

"¿«Si iiMérvegci&VdeJmatóla
" General por su Tesorería General, üiqnídése a 

favor de la Comisión Provincial de. ía Vivien
da la suma de $ 5.000.
sos Moneda Nacional), para que con la misma 
y con cargo dé réndir". "cuentas-*dé--sú-inversión,  
•atiéndá- los/gastos ”que :demanda/su"''fühci'óha- 

. miento, con imputación' al Anexó Inciso
XIII— :OfrOs •Gastos-1- Principal á) 2~ Páfcial 
:1—‘dé la Ley .’de Presupuesto vigente—"Orden 
dé Pago" AnuallN'?’362?i- " /’ ” •

. Art. 2i — Comüníque"se/publíquese, ^insérte
se en''el Registro. Oficial 'y' archívese. ... -'

■ A LEIAb¡JDRO LASTRA
Alfredo Martínez dé Hoz (h)

Es Copia: ;
Pedro Andrés -Arranz . - - •"
Jefe-de Despacho ' ;,
'SublSecretaría de Obras Públicas

’ -"DÉbfeÉTÓ NV- 5793-/É. < : ú .' 
’-/*  Salta,’ Diciembre'. 24 dé .1956. 7 ,

Expediente Ñ? '5142—A—56. -....
Visto este pxpediente’pór -él que Ádmiñistra- 

ción General, de Aguas;, de. Salta solicita se 
m.adjudiqué a..la firma''CÓCOA IQÉTA Y-CIA.

S. R. L, én forma directa/ ía provisión de -é- 
. "puestos ¡para. motóres/Díeséi. G. ,M.¡' ¡Modelo 

3016— É— Tres ,‘cilindfds, Serié 71— de .las 
características descfip'tas en la Resolución.

- ' Nó 1395 'por un. importé total ' de "$ 73.985.50 
/ m)n. .r J \, ./ ,
.;boÑsíDmÁÑDó: ■ ./ r

Que los reféridós elementos soñ-proyistos :éx

.DSORÉTO/Ñ? 5Í9á-É. ¡¡ ’ ' ’ /
SALTA, Diciembre .24 dé 1956.— ' ’ ■ /

' Expte. N’ 4629|A) 1956.— ’ ' - '
- VISTO este expediente por' el que- Adminis
tración General dé .Aguas- dé’ Salta solicita el 
reintegro de la suma de $ 593.628.32 m|n. • in
vertida. én- Ia" realización dél Pían de ObiÁs Pü 
blícas, proveniente dé’ recursos Me' origen', ría- : 
.cíoñaí, durante el ejercicio 1956,. de cqñítrini
dad cón lá planilla dé" cómpi'qñüs'óá b-ím^u--

tacionés que luce a fs. 4,-. - " ‘ - á'ír...
Atento -a lo informado por Contaduría Ge

neral, — ~ "y

El Iiítórvontoi Fcdv-ral dé lalEroviñcia de Salta
. ‘ DE.CEÉTA.-: =/

Art. ’l? — Con intervención dé Contaduría 
Géenráí/póiSu' Tesorería''GehOTaí, p&guBsq, a 
favor de Administración General de Aguas de 
Salta, cotí cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de 593.628.32 m|n. (Quinien
tos Noventa y .Tres Mil Seiscientos VeiStlócho 
Pesos con '32)100 ¿fonedá ÑaciÓnalj, éñ. carác
ter -dé reintegro por la invérsión realizada y 
con imputación, á. fas partTdás "dé la Ley,, de 
Presúpüéslb. en 'vigencia, qué.sé détabañ en la 
planilla que. 'cofre a fs..¡¡4, c.ónféccípnalm/por 
la Sección ímpplacidnés Mél .típtó./de Corita-' 
bilidadjíe Contaduría General y. ratificada a 

. 'fs.. 5|yta, .pgr .éi pptp. ‘ A'^ninistralivó^-Me’ Ád- • 
miñistrácí^n.íjienérai "de/¡Aguas dé. Salla.—

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, 4'úSérte- 
se en el Registro Oficia^ y archívese.-;- . .."

ALEIANDRO LASTRA
Alfredo MartínezdeHqz(h)

■ Es Copia: ' ’ ’ ' - ■
-Pedro, Andrés ;Arratíz- - ó •" '/ "/t -*
•Jefe de Despacito - -

- Siub.-iSecréter.ía dé'-Obras Públicas - -

DECRETO -N» o796—É. - .
SALTA, Diciembre -24 de 1956.— .

' Expte. N? 4653—V—56.
VISTO’ .este' expédieñt'e-pór .él que Adminis- 

1101:101106 Vialidad dé Salta eleva la dpcumen 
taoión correspondiente, a la obra ''Puesto Car- 
minero”, en la ciudad ¡de Metán^cuyo presa? 
puesto asciende a. la suma total de $ 62.248.99 
m|n., a la- vez' que solicita se le autorice a lla
mar a licitación pnvaáá pata ía realización 
de dicha -obra; ■

Atento a lo informado por Contaduría. Ge- 
m|n. (Cinco Mil Pe- neral de ia.ProvIncia, . - - ■. .

-iÉÍ Interventor Federal-de la ‘13’fdv3ncia¡’de'5Sálta
• V : HÍ'EC®’ÉT"A": -

Art. li — Apruébasé la documentación co
rrespondiente a la obra “Puesto CámíñWó'Ven 

*la" •’ciu'daá'' de Wét'áh/DpiB; Me rÁnt ay cuyo pré- 
rstlpue§to íabciéhdé 'a ’lá suma dé 62.248599'ír%.
ÍSé'Sénta y Dos Mil Doscientos *CñáFenfá/y  
'ÓSBó Péáds •con-'99|10b1:;Ki'oné‘da TÑá&icnáí).— ,"

Art. 2i — Autorízase-; a Admimstración.- de 
Vialidad de Salta-para llamar a licitación pri. 
vaha para la adjudicación ' dé ía' ;óbf a - aproba-- 
da por-el artículo anterior.—

Aft.-M’ -— El "gasto ”qué "dáñande'ñl ícuimpli- ■ 
miento del ipréséhte 'decretó fsé- imputará- al' 
Anexo -H— Inciso HI— Capítulo 111— Títu- '

Bane%25c3%25b3.de
visi%25c3%25b3n.de


SALTA, 7 DE ENERO DE 1957BÓLET1N OFICIAL

lo 3— Subtítulo A— Rubra Funcional VI— Par 
cial 47— Plan- de Obras Públicas atendido con 
recursos de origen provincial,—

Art. 4- — t -jr-.ui i.ue.. , >jjbl;q-:es<-. insér
tese en el R-gistro Oficial y arcbívere.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

E: Crp’a: ' . .
P-dro Ardrés A’Tanz
Jefe de Despazho

'Sub^Secreterín de Obras Públicas ■

EDICTOS CITATORIOS

N» 14976 — REF. Expte.-13.106148 — B. CHA' 
- VEZ s. r. p|8—2.— EDICTO CITATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que tomas, Emilio, Ana 
y Benjamín Ohávez, tienen solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con un caudaj de 39,9 l|segundo a de
rivar del fío La Viña (margen izquierda), por 
la acequia El Tunal, 76 'Has. del Inmueble 
“San Nicolás”, catastro 165, ubicado en El Tu 
nal, Dpto. La Viña.— En estiaje, tendrá dere 
cho a un 'turno de 8 días, en un ciclo de 27 
días, con todo el caudaj de la hijuela.El Tu- 

■ nal.— Salta, 4 de Enero de 1957.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS—

e)'7 al 18(1(57.—

N° 14966 — REF: Expte. 12.442|48.— FLO
RENCIA JURADO DE APAZA S. r. p.9J—2. 
Edicto sin cargo en BOLETIN OFICIAL 
EDICTO CITATORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Florencia Jurado de 
Apaza tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 0,78 l|seg. a derivar del Río El 
Tala (margen izquierda), por la acequia El 
Molino, 1,5000 Has. del inmueble denominado 
“El Jardín”, catastro N? 178, ubicado en el 
Distrito El Tala, Dpto. La Candelaria.— 

SALTA.—
. ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.— 

e) 3 al 16|1|57.—

N? 14951 — REF: Expte. 14615|48.— Mía- 
NUEL ABDO s. r. p|79-2—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Manuel Abdo ha solí 
citado reconocimie|nto de eonqesión de agua, 
pública para irrigar ccn un caudal de 10,5 l|se 
gundo a derivar del río Guachipas por la a^e 
quia Del Alto, 20 Has. del Inmueble San Isi
dro El Tobar, catastro 543, ubicado en Talapam 
pá, Dpto. La Viña. En estiaje tendrá tumo de 
108 horas en un ciclo de 47% dias con la mi
tad del caudal total de la hijuela D.ej Alto. ' 

SALTA, Diciembré '28 de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 31|12|56 al 14)1 }57-

N? 14950 — REF:. Expte. 14614)48.— MA 
NUEL ABDO s. r. p|82-2.— ' i

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas,' se hace saber que Manuel Abdo tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar can caudales de 3 15 
y 1,57 l|segundo, a derivar del río Guacnipas, 
por las acequias del Alto y Dsl Bajo, 5 y 3 Has. 
respectivamente del inmueble “El Pueolu'’, ca 
tastro 267 'de Talapanmpa, Dpto. La Viña.— 
tastro 267 de Talapampa, Dpto. La.Viña. . 
ciclo 'de 47 días, 12 horas, con -la mitad del 
caudaj total de la hijuela Del Alto y ,24 horas 
en un ciclo de 52 días, con todo el caudal de 
la hijuela Del Bajó.

SALTA, Diciembre ' 28 de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 31(12(56 al '.411 )57.

N? 14922 — REF: Expte. 963|49.—(Juan A, Ba
rroso s. r. p.|97-2 .

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por e^ Código de 

Aguas, se hace saber que Juan A. Barroso ti-/ 
ne solicitado- reconocimiento dé concesión de 
agua: pública para irrigar con caudales de 10.50 
Ijsegundo (lote N? 1) y 10,50 llsegundo (lote 
N? 2), a derivar del río-Pasaje ó Juramento 
(margen izquierda), por acequias propias, 40 
Has. del inmueble denominado “Fracción Cha 
fiar Muyo” (Lotes 1 y 2), catastro N" 1, .ubi
cado en ej- Partido" 'de Balbuena, Departamen
to de Anta.—
SALTA, Diciembre '20 de 1956.— 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.- 
e) 21(12(56 al 7|1|57— ' '

LICITACION PRIVADA:
N? 14975 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS - - ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA.—

(Llámase a licitación privada para ei día 10 
de enero de 1957 a horas 11, o día siguiente, 
si fuera feriado, para que tenga lugar la aper 
tura de las propuestas que se presentaren pa
ra la ejecución de la Obra N? 384: Ampliación 
Red Cloacal en calle "Rioja entre Santa Fe y 
Lavalle de esta capital, que cuenta con un pra 
supuesto básico de $ 14.061.20 m|n. (OatoTC'*  
Mil Sesenta y un Pesos con 20)100 MiNaeional.

El pliego general de condiciones puede ser 
consultado o retirado sin cargo de 1a- División 
Obras Sanitarias de A G. A. S., calle San 
Luis N? 52, Salta.—

LA ADMINISTRACION GENERAL.—
Salta, Diciembre de 1956.—

e) 4(1(57.—

sección 3U0KM

EDICTOS SUCESORIOS
N9 14981 — SUCESORIO—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de 1? Instancia 

y 4*.  Nominación Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doña Chavarría, Paula o Juana Paula 
López de.—. Habilítese Feria.— Salta, 31 de 
Diciembre de 1956.— ' .

-S.-ERNESTO YAZLLE, Secretario.—
e) 7|1 al 15(2(57.—
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N" 14980 — EDICTO: '
El Sr. Juez de 1*  Instancia Civil y Comer

cial 3® Nominación, cita y emplaza a herede
ros y acreedores en Sucesión Rafael Barconte 
de Moreno, por treinta días. Habilítese feria.' 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 7|ll~al 15l2|57—'

N? 14973 — SUCESORIO;
El- Sr. Juez de Paz de Sa^ Carlos, cita y 

empláza por treinta, días a herederos y aeree-.-' 
dores de Angej Díaz y Mercedes-' Gómez de-. 
Díaz.— Queda habilitada la feria.— San Car
los, Noviembre 29 de 1956.— 
ROGER OMAR FRIAS, Procurador—

. . e) 4(1 al 1412(57. " -

N? 14972 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 3^ Nominación O. ,y O. cita--, 

y emplaza, por 30 días, a herederos y acreedo
res de Natalia López de Albornoz.— Queda ha. 
bilitada la feria.—.

Salta, 27 de Diciembre de 1956.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarle.' -

e) .4(1 al 14|2|5'í—

N? 14971 — SUCESORIO: ' <'
Ej Sr. Juez de 1’ Instancia, Civil y Comer

cial 5!J Nominación, declara abierto el juicio 
sucesorio de Manuela Josefa y María Angél.- 
na Valdez Fresco, y cita por treinta 'días á-m 
teresados.— Habilitase la feria de Enero 1957 
para publicación de edictos.— .' •
SANTIAGO FIORI, Secretario.— ■

SALTA, diciembre 28 de 1957 . 
SALTA, Diciembre 28 de 1956.T

N? 14970 — EDICTO SUCESORIO.—

El Sr. Juez de P Instancia Nom-macion'- 
en lo C. y O., Dr. Vicente Solá, cita y sm< 
plaza por treinta días a herederos- y acreeda-' 
res de César'Díaz'Pineda— Habilítase la fe
ria de Enero.—

Salta, 31 de Diciembre de 19'56.—
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.—

e) 4(1 al 14|2|57—

N? 14969 — EDICTO SUCESORIO—
El Sr. Juez de 1“ Instancia 1*  Nominación 

en lo Civil, cita y emplaza por treinta días -a 
herederos y acreedores de Zarife Clíain dePaz. 
Habilítase la feria de Enero.— Salta, Diciem
bre 31 de 1956.—
NICANOR ARANA URIOSTE, . Secretario—

e) 4(1 al 14)257.—

N’. 14968 — SUCESORIO:
El Sr. Juez dé Primera Instancia- Cuarta No

minación Civil y Comercial cita y emplaza por- 
treinta días a herederos y acreedoras de-D" 
Andrea, Humberto Julio o Ümberto Julio, pa
ra que hagan valer sus derechos.— Se ■ habi
lita Ja feria dél próximo mes de- -enero.— Sál—. 
ta, Diciembre 28 de 1956—
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario.—

e) 4|1 al 14|2|57—
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' '' Ñ* *:  14965' -4- EDICTO SUCESORIO.— t 
¡ ' ffl Señor Juez dé Primera Instancia- Tercera,

'NV.14,952 — SUCESORIO— El Juez de 4ta. No. 
r-nMÍációñ Civil cita,por treinta dias á herede
• ros7 y acreedores de~LUCIANO CASTELLANOS ‘ 
' TÍa.bilitese' Feria.— -
s- S:, Ernesto-’ Yazlle- — Secretario,— ' 
xSalta, 19 de- Diciembre de 1956.—

' ' e) 311.12(56 al 11(2(37.—

- Ñominación en Id Civil y VomerciaJ,' Dr. Ádol-
. fo D. Tocino, cita por treinta días a herederos 

. 7 y. acreedores de doña Kate ,ó kate. Éüzabéth 
> Follara de Watson.—■ Queda habilitada la, Fe-

■ fia’— Salta,1. Diciembre -31 dé*  1956;—, ' .
. AGUSTIN -ESCALADA YRIÓNDÓ, .Secretario. -
- . e>-3|1 al 13)2|57.-^-

T3JV.I4964 — EDICTQ;., .
? 'Éfci el juicio . Sucesorio de Cármen isairionue 
'yo1deArapá, el Sr. Juez. de, Primera Instan-

’ icia y Primera '.Nominación en lo’Givil y.Co» - 
Imerciaí, .Dr. Vicente Soíáj cita'por -treinta días ' 

■ -a. herederos y acreedores para' qué. cómparez» 
- rcan .a hacer valer sus'derechos.— Queda ha- 

“editada la. Feria de Eneró' de 1957.—' Salta,
. U1 de- Diciembre de 1956.—

.NICANOR ARANA -URIOSTE;. Secretario.— 
A , ¿) 3|i al 13|2|57.— .

"IBF 14963 — SUCESORIO: ■ T '
Daniel. Ovejero "Sola, juez^ Primera íñstan- 

cia, Quinta Nominación Civil iy Comercial, ci- 
•" ¡tá"pór treinta ‘días, a herederos y acreedores' 
•'Litó. Celestino Vargas - y -Margarita Guerrero de 

•-Vhrgas.— Salta,-26 dé “Setiembr e de 1356.— 
' SANTIAGO FIORI, Secretario.— - ?

' ■ e)-3|l al 13|2|57;— J’

JP T4962' — EDICTOS: SUCESORIO:
Éa Dr. Daniel Ovejero Solá,. Jiiez 'dé?W Ins-.• . ■ - - ' . - r-

rancia y 5’ Nominación e^ ló G. y C., cita y . 
' «triplaza por treinta días" a herederos y' acree- 
-dqres ’de don Ildefonso dé Jesús / Vázquez.— 
-.'Salta, Diciembre 13 áe 1956.— - ~

’ .Feria habilitada.-— '
■ •(-''SANTIAGO ..FIORI,. Secretario.—

; • ’ . / , .. é) 3)1 al 13(2(57.— .

..,N? 14961 — SUCESORIO: . ..
^TDaniel ; Ovejero Sola, Juez en, lo Civil y C.0- 

•'•raercial, 5?; Nominación, cita por treinta días 
ir herederos y; acreedores’ de Sara' Antonia Pó 

■ reí de Centeno ,o Sara Antonia .Pérez Je -Zen-
Salta,’ 17 de Setiembre de' 1956.—

, Feria habilitada.—
:- -SANTIAGO FIORI, Secretario.—

’. e) 3(1. al 13(2(57.— . ■ . •

: Ñ» 14957 — TESTAMENTARIO.— . -
El señor- Jue?, de 5» Nominación ¿n lo Civil . 

■:y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
¡herederos’ y acreedores de doña María Dploies. 

/o- Lola Ové jaro Grande.— Habilítase feria.—. 
Salta, Diciembre 18 de 1956.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.— ;
' e)'2)1)57-al 12(2)57.—

Ñ? 14.953. — SUCESORIO^- El -Juez de 4ta. 
Nominación Ciyií.-.cita por treinta 'dias a ¿ere» 
'deros y- acreedores dé- EUFEMIA MEKDIErÁ 
DE. FIó-ÜEROA.—’Habilítese Feria.—

Salta, 19 de Diciembre de 1956.—.' - .
S._ Ernesto Yazlle. Secretario.— . - - ~ 

... . -e) 31fl2|56. al 11(2(57.— '

l - N? . 149'47 EDICTO: El Sr. Juez de Tns 
táneiá y 49 Nominación 'en lo Civil y Comercial 
□r. Angel--J?'Vidal, cita por’ treinta días a 
herederos y acreedores de Justina Aüdemia Con 
trerás é Isauro Contreras, '

SALTA, Diciembre 4 de 1956.
: Dr.. S. Ernesto Yazlle —'Secretario'.

' ' 'e) 28)12(56 a-1 812157.

’N» 1.49.46 — EDICJTO.— SUCESORIO: El 
Señor' Juez Civil y Comercial .Segunda Nomi
nación, cita y emplaza por treinta- días, a he
rederos y acreedores de Carlos B enicio Bazán. . 
Habilitada feria para esta; publicación.

Aníbal Urribarri — ‘Escribano Secretario. 
... e) 28(12(56 al 81 2 157.

. N’ 14945 — SUCESORIO: El Señor Juez 
dé 1“ Instancia y -59 Nominación cita y empla 
zá por treinta días a herederos y acreedores 
dé pon Máximo Perea.— Salta,1 Setiembre 26 
de 1956.
Feria' habilitada. ■

Sntlágo Flor! — Secretario.
e) 27(12(56 al 7| 2 (57. -

14944 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
5’ Nominación en ló Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta , días á herederos de Ju
lián Vega y María del Rosario Gudlño de Ve
ga. -

SALTA, Diciembre'7 de 1956.
Feria habilitada.

’ Santiago Fiori — Secretario.
e) 27|12|56 al 7(2-57.

Ñ? 149‘1O — SUCESORIOEl Juez de Prime
ra Instancia y Quinta Nominación ■ en 1° Ci-
vil .y Comercial, cita y emplaza por treinta días . 
a,-herederos y acreedores de MAMERTO FA- 
VIO QUIÑONES. Y JUANA IRENE MAJUA
NA. DE QUIfi¡OlJES.— Habilítase Feria.

SALTA, Diciembre 24'de 1956. .
SANTIAGO FIORE — Secretario" 

■' 26(12 ál 6(2(57

N? 14935 — EDICTO SUCESORIO.— Angel J. 
Vidal Juez de 4’ Nominación Ciyil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días: a herederos y. 
acreedores de PEDRO: PABLO TALOCCHINp./ • ■ 

Con habilitación de-feria.
SALTA 24 de diciembre de 1956

. Dr. S. Ernesto, Yazlle —Secretario.
. e) 26(12(56 al 6)2)57 

N? 14932 — EDICTO:
SUCESORIO: El Señor Juez de .14 Ins. en lo 
Civ. y Com. 3’ Nóm., Dr. Adolfo *D.  Tortno, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Marcos *Agóférre.L-  Habilítasele ' minaoión, declara abierto ér juicio Sucesorio

riá.— SALTA, 16 ‘de 'diciembre' de 19567 ■ 
,. Agüstí¿ Escalada, Yriondo .— . Secretario

e) 24(1.2(56 al 5| 2 |57-

N? 14931 — SUCESORIO: El Sr. Juez dé 
Primera Instancia- y Primera Nominación 
en lo Civil'y Comercial,. cita y emplaza por 
treinta días a . herederos .y acreedores de Manua1 
Francisco Toraño, pára que hagan valer sus 
derechos.— Habilítase a los efectos de la publt 
cación de edictos la feria del-próximo-mes .de 
Eiiero.— SALTA, Diciembre.1956. ■ ■ -

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario
e) 24(12(56 al ,5| 2 157.

- N? 14928 — SUCESORIO^ El Señor Juez de
■ 1® Instancia y 59 Nominación Ciyil y Comer

cial, cita y emplaza por treinta, días a herede- _ 
ros y.acreedores de .Francisco Juan Bautista 
Capobianco o Francisco Capobianco.— SALTA, 
Diciembre 20 de 1955. - .
, Santiago Fiori — Secretario. •

e). 24|12156 al 5(2 |57.

N? 14929 - SUCESORIO: El Sr. Juez de 1» 
Instancia y 2» Nominación Civil y Comercial, el 
ta y emplaza por treinta días a- herederos y 
acreedores de Manuel Villegas, de doña María 
Joaquina o Joaquina Vargas de Villegas y de 
Faustino Cristino o- Cructino Faustino o Cruc 
tino Villegas.—

SALTA, Diciembre 18 de 1956. 
Habilítese la feria de Enero -de 1957.

Aníbal Urribarri — ■ Escribano. Secretario.
e) 24I12|56 al 5(2(57.

N? 14927 — EDICTO:
SUCESORIO: El Dr. Daniel Ovejero Sóiá, 
Juez de 1? Instancia y 5!‘ Nominación en lo 
C. y C., cita y emplaza por treinta días a 
acreedores y herederos de doña Carmen Mar
tín García de García ó Carmen Martín de 
García.—

. SALTA, Diciembre ’ 17 de 1956.
Santiago Fiori' — Secretario ' '.

’ ' e) 24(12(56 al 5)2)57.

Ñ?. 14920' — SUCESORIO.—
El Sr., Juez de Primera Instancia en lo O. 

y. C. de 5? --Nominación, Dr. Danie¿ Ovejero. 
Splá, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de -Manufel Zarate y Bal- 
domera Aguirre de Zárate, con el apercibimion

. tp de ley.— Salta, Octubre 10 de 1956.— Se 
habilita la feria.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 21(12(56 al 4(2(57.—

N? 14919 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia- en lo Civil y Comercial, 'Segunda Nomi
nación-, cita por treinta días a herederos ya-: 
creedores de don Luis Alemán.— Habilítase ;a 
Feria de Enero.— Aníbal Urribarri, Secretar 
rio.— Salta, 18 de Diciembre de 1956.—- 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 21(12(56 al 4)2)57.—

N» 14918 — SUCESORIO: El, Señor- -Juez 
de lp Instancia, Civil .y-Comercial, Quinta -No-
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Qe Francisco Prieto, y cita, por treinta días a 
interesados.— Habilitada la- feria.

SALTA, 7 de Noviembre de 1956.
Santiago Fiori— Secretario

e) 20(12¡5S al ij 2 ¡57..

N« 14917— EDICTO — SUCESORIO: José G. 
Arfas Almagro, Jnez en lo O. y C., de Ira. ínst. 
2da. Nóm., cita y emplaza por treinta días a 
¡herederos y acreedores de don FULGENCIO

GARCIA TORRANO.— Habilítase feria. ' '
SALTA, 17 de diciembre de 1956.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 18¡12|56 al 31|1|57

N° 14913 — SUCESORIO: Ef Juez Civil: de 
Segunda Nominación, cita y -emplaza por. 30 
días a herederos y acreedores de don JULIO 
ALBERTO, o ALBERTO ¡ESCUDERO, cuya su
cesión declárase abierta.— -Se habilita la feria 
de enero de • 1957 para la publicación da edictos 

.SALTA, Diciembre 13 de 1956. .
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

■ c) 19|12¡56 al 3111-157.

N? 14912 — SUCESORIO: Juez de Prime 
ra Instancia Civil y Comercial Cuarta Nomi 
nación, cita y emplaza por el término de. trein 
taT8as~a herederos y acreedores de Dib Bal
dar Saade. Habilítese la Feria de enero pata- 
la publicación del presente edicto.— Salta, Di
ciembre 12 de 1956.

Dr. S. Ernesto Yazlle ' — Secretario
e) 18|12|56 al 30¡ i ¡57.

N? 14905 — EDICTO SUCESORIO
El .Señor Juez Civil y Comercial de 39 Nomi 

nación. cits y emplaza por treinta días herede 
ros y acreedores de don Antonio Nicolás Viila- 
da.

Salta, 14 de Diciembre de 1956.
Habilítase la Feria Judicial próxima- "de". Enero

Agustín Escalada Yriondo ~ Secretario
e) 18(12(56 al 301 1 (57

N’ 14882 — SUCESORIO: El Juez de Prime, 
ra Instancia' Segunda Nominación en lo Civil 
treinta- dias a herederos y acreedores de LOR 
QIO ABSALAMON PONCE, para que comparez 
y Comercial, cita y emplaza por término de 
can a hacer valer- sus derechos.— Queda habili 
tada la feria del mes de Enero.

SALTA, Diciembre 13 'de 1956.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario. .

el 17| 12 |56 al 29| 1¡57.

N? 14899 — SUCESORIO:
Ej señor Juez de 2? Nominación én lo Ci

vil y Comercial, cita y 'emplaza' por 'treinta 
días a herederos y' acreedores de doña Juana 
Alicia Ovejero de Arias.— Habilítase la feria 
de enero próximo para lá presente publicación.

Salta, Diciembre 10 de 1956.—
ANIBAL UBRIBABRI, Escribano Secretario.— 

_ ' e) 14(12(56 ‘ al .28|1|57— • 

dores de Salomón Mochon Franco. Para la pu 
blicación del presente habilítase ej feriado ju 
dicial del próximo Enero do. 1957. Salta, Di
ciembre 10 de-1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 13|12|56 al 25[1|57.—

N4 14889 — JUICIO SUCESORIO.—
José Angel Cejas, Juez de Paz Propietario 

dé La Viña, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de la extinta doña Au- 
delina Bolívar, bajo. apercibimiento legal—

La Viña, Noviembre 21 de .1956.—
e) 13 al 27112156.—

N? 14852 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Daniel Ovejero Solá, Juez de P-Ins 

tancia en lo Civil y Comercia^ de 59’ Nomina
ción, cita y emplaza a acreedores y herederos 
de don Robustiano Valdez, para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos,-- 
Salta, Diciembre 10 de 1956.— Feria -habili
tada.—

SANTIAGO FIORI, Secretarlo.—
e) 12|12|56 al 24|1|57—

N? 14858 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 3? Nominación Civil, cita por 

treinta días a herederos y acreedores de Mi-, 
ría Campero.— Habilítese Feria.—

Salta, Diciembre V de 1956 —
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO,- Secretario.

e) 6|12¡56 al 18|1|57— '

N? 14848 _— SUCESORIO:4 ’ .
El Juez de l9 Instancia en lo Civil y Comer 

eial, 3? Nominación, Dr.’ Adolfo D. Torino, ci
ta, llama y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores dé José Ignacio Languasco.

SALTA. Noviembre 22 de 1956.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 5112(56 al 17|1|57.—

N.» 14843 — SUCESORIO—
El Sr. Juez de 2?-Nominación cita y empla

za por 30 días a herederos y acreedores de don 
Martín Gómez, cuya sucesión declárase abisr 
ta.— Se habilita la feria dé enero de 1957 pá 
ra la publicación de edictos'.— Salta 22 d( No 
viembre de 1956.—'
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarle.—

e) 5(12(56 al 17|1|57—

N? 14.828 — SUCESORIO Juez de Primera 
Instancia Civil y Comercial Quinta Nominación 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores dé MANUELA CASA- 
SOLA DE RIERA’ó MANUELA CASASOLA 
DE TEJERINA.— Habilítase la Feria de Enero 
para la publicación del presente edicto.

- Salta, Noviembre 29 de 1956
Santiago Fiori
. e) 3|l-2 al 15|1(57 - .-

N» 14826 — SUCESORIO: — El Sf, Juez de.l?. 
Instancia, 3? Nomir,ác!ón 'en lo Civil y Comer
cial! Dr. Adolfo D.. Tormo, cita, Tama y empla
za por' treinta- dias a herederos y acreedores

PAG. 75

de MARIA CRISTINA OFFREDT DE LOPEZ,' 
Habilítase Feria.

Salta, 29 de noviembre da 1956.. '
Agustín Escalada Yriondo — Secretario :

- e) 8112 al 15¡ 1157. ’■

N’ 14825 — SUCESORIO: — Ei señor Jurz.de 
P Instancia,. 3? Nominación-en lo Civil y Co
mercial,^ Dr. Adolfo D. Torino, cita, llama y- 
emplaza por treinta, días, á herederos y acreedo. 
res de NICOLAS PEÑA'. - ' ’ ’ ... t,.-.
Habilítase Feria.

SALTA, 29 de nov.embie de ,1956 .
Agustín Escalada Yriondo — Secretario ( 

e) 3(12 al 15¡1||57 . ; .

N? 14794 -r- EDICTO SUCESORIA: El señor 
Juez de l9 Instancia en lo Civil 3*  Wominaciáa 
cita y emplaza por treinta días á herederos y 
acreedores de doña Coloma Gutierr&z de Pera1- 
ta. .Salta, Noviembre. 23 dé 1956.-- HabUSasej 
la feria de Enero. , '•

N? 14890 — SUCESORIO:
El- Sr. Juez de 59 Nominación Civil, cita y 

emplaza por. treinta días a herederos y aeree-

Agustín Escalada Yriondo — Secretario- - „
e) 29|11|56 al"¡0¡ i ¡57.. ' -

N’ 14773 — EDICTOS ' ,V;„
Adolfo D. Torino, Juez de' 1? Instancia 3?-líis' 

minación O. y O, cita1 por treinta días a ñeras- 
deros y acreedores de.doña Gloria Balbina Señz> 
de Vilanova para que hagan valer sus derecho;.'

SALTA, Noviembre 21 de 1956, ■ . '-•>'/
Agustín Escalada Yriondo — Secretario ■ :

e) 23|11!56 al 4¡1. |57. ,ü-

- i- ■<’
N<? 14764 — EDICTO SUCESORIO ' _ -Ss-, 
El Sr. Juez de 1». Instancia 5*  NominacA^? 

'Civil y Comercial Dr. Daniel- Ovejero- Sclá;- 
declara abierto e] juicio Sucesorio' de don Ne
mesio o Nemesio Manuel Feréyravcita y sm-. 
plaza por treinta días á todos Job interesados..

SALTA, Octubre 26 de 1956,
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

■ e) 2O|1L ál 2|ÍI57.— . ■ '

N’ 14763 — El Juez de Tercera Nominación. 
Civil y Comercial cita- a herederos y. acreed,orée, 
de Mario Benito Díaz— Se habilita la.fárfi’ 
de Enero.— Agustín Escalada Mondo.— Secte-, 
tario.— Salta, 14 de Noviembre, de .1956,

e) 20(11 al 2j liúT.

N’ 14762 — SUCESORIO:’ El-señor Jusz.-der 
Primera Instancia Quinta Nominación .Círil', 
y Comercial de la Provincia > cita por treinta 
días a herederos y acreedores de doña Maris: 
Inés Zambrano de Maciel. para que hagan valer ' 
sus derechos dentro de dicho término— Edictos- ' 
en “Boletín Oficial” y “Foro Sálteño". ,

SALTA, Noviembre 14 de 1956. ' .
Santiago Fiori — Secretario

el 20¡ 11 al 2' 1 ¡57

N? 14924 — EDICTOS CITATORIOS: EE 
Sebor Juez de 1® instancia, 49 Nominación Ci
vil y Comercial,/de acuerdo á lo dispuesto eui 
el -juicio .“Ejecutivo’ Lauandos Hnos,. contra '

Jurz.de
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Sucesión Manuel Flores”', Expte. N’ 20. G33¡5G 
. cita por el término de 40 días a los señores

Juan Carlos Benigno Bertagnolio y Roberto 
Alessandria, con ‘domicilio que se ignora, ccmo 

■acreedor -hipotecario y embargante respectiva
mente-del inmueble de propiedad de la sucesión 

. Manuel Flores,- ubicado en Km. 1280 Departa
mento de Orón. de esta provincia inscripto al 

- rJítilio 395, asiento 1 del' Libro- 1 de Orán, catas 
- .tro ‘Ni1 503 del Registro, Inmobiliario para que 
■ rcmparezcan.a hacer .valer sus derechos prefe- 

• ; rentes hasta el momento de -la escrituración. 
.. ‘¿-bajo ..apercibimiento de cancelarse ios 7- grává- 

Mnenes de acuerdo a lo dispuesto por el Art.
481 del Código de Proc. Salta, Noviembre 29 de
1956.

-.S. Ernesto YazIIe — Secretario.
■ ' e) 24|12|56 al 19¡2|57. '

11925 — EDICTOS CITATORIOS: El 
Señor Juez de Primera Instancia, Cuarta Norni 
nación Civil y Comercial, de' acuerdo a lo dis
puesto en el 'juicio “Ejecutivo.- Lauandos Ama
do vs. Suc. de Manuel Flores, Expte. N? 20884¡ 
56” cita por cuarenta-días a los señores Juan 
Carlos Benigno Bertagnolio y Roberto Alessán 
dría, con domicilio que se ignora, como acree
dor hipotecario y embargante respectivamente 

, «del inmueble de propiedad de la sucesión de 
: Sianuel’ Flores, ubicado en Kilómetro 1280, De 

■ - parlamento dé‘ Orán de esta Provincia, ins
cripto al folió 395, asiento 1 del Libro 1 de 
Orán, catastro Ñ? 503 del Registro Inmobiliá- 
rio, a hacer , valer sus derechos preferentes en 
él plazo de nueve días hasta el molento de la 
escrituración, bajo apercibimiento de cancelarse 
los.‘gravámenes de acuerdo a lo dispuesto por 
■el art. «181 del Código de Procedimientos. Ocn 
habilitación de la feria del mes de Enero.— 
Salta, 30 de Noviembre de 1956.—

x ¿S;. ERNESTO YAZLLE, Secretario.— 
e) 24112(56 al 19|2]57.—

- Ñ’ 14904 — CITACION A JUICIO: Sr, Juez 
Civil y Comercial 3? Nominación, atóos “Ma 
huel- B. Teseyra versus Blanca Amelia Ruiz de 
loa Llanos de Teseyra, por Divorcio, Tenencia 
de hijos y Separación de bienes”, cita por vein 
te días a doña Blanca Aurelia Ruíz de los Lia

. -nos de Teseyra para que comparezca estar a 
•derecho, bajo apercibimiento nombrársele De
fensor Oficial. Salta, Diciembre 17 de 1956 

¿Habilítase la Feria de Enero.
^Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

■ ; ■ e)' 18|12|56 al 16:1 ¡57 .

’ -N? 14884 — EDICTO.— - ' . .
Ei -Juez de 1? Nominación en lo’ Civil cita 

y. emplaza a doña Josefina Silva de Osorio, 
para que dentro del término ‘ de veinte rfdías 
comparezca en los autos: "Cacciabue Rita Be 
ttella de e|Josefina Silva de Osorio— Prep. 'Vía 
Ejecutiva”, a .reconocer o. no como suya la 1 ir 
ma "que con su nombre suscribe el documento 
de fs. 1 del expte. 33790)54 de este Juzgado, 
que dice: “Recibí de la señora Rita Betteila 
de-Cacciabue la- suma de Diez Mil Pesos Mo
neda Nacional c|l ($ 10.000.—). Dicha suma la 
recibo en calidad de depósito, sin intereses.— 
Salta, Abril 1? de 1954.— Hay una firma que 
dice Josefina Silva de Osorio”, y para quecons 
Lituya domicilio ’ legal dentro del radio de diez 
cuadras de¡ asiento del Juzgado, todo-bajo a- 
percibimíénto de tenérsela por reconocida si 
dejare de comparecer sin justa causa y de te
nerle pór domicilio la Secretaría del Tribunal. 
Salta, Noviembre 9. dé 1956.
E. GÍLIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 12(12(56 al 10(1(57.—
_________

- NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 14978 — NOTIFICACION DE SENTEN- 
eñA.— -

En el juicio: “Ordinario. Escrituración. Vi
dal,. Angel Cüstorio vs. - Zelarayán, Roberto En 
rique”,- Expte. N? 24.297155, Sé ha dictado la 
siguiente sentencia: “Salta, 10 dé Diciembre 
de 1956.— Y VISTOS:... RESULTA;... CON 
SIDERANDÓ:... FALLO:. T.— Haciendo .lugar 
a la .demanda en todas sus partes, y en con
secuencia, CONDENO a D. Roberto Enrique 

. Zelarayán a escriturar a,favor de D. Angel 
Cüstorio Vidal, éjj el término de diez días a 
contar desde su notificación el contrato de 

• compra-venta qué informa e.j boleto privado 
de fs. ,5|6 de autos, bajo apercibimiento de ser 
otorgada directamente por el Juzgado.— H: 
Las costas del juicio; se. imponen al demanda- 

. do, regulando en tal carácter los honorarios
. del Dr. Antonio Herrera, como letrado y apo
derado del actor en la suma de Catorce Mil 
Novecientos Cincuenta y Tres Pesos con Tr«n 
ta Centavos Moheda Nacional.— III: Copíese, 
notifíquese, páguese el impuesto a la senten
cia" y repóngase.— J. G. Arias Almagro”.—

Lo que el suscrito Secretario del Juzgado de 
1” Instancia y 2? Nominación en lo Civil y 

■ Comercial, hace saber a sus efectos.— Salta, 
Diciembre de 1956.— Habilítase feria del mes 
de enero para la publicación de los edictos.— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

e) 7 al 11(1(57.—
N? 14960 — NOTIFICACION A DON CLAU 

DIO GUANGA.— En el juicio “Preparación 
vía ejecutiva, ‘"Salvador bufourg vs Claudio 
Guanea, la Excma Cámara de Paz. Letrada 
dictó la siguiente sentencia: “Salta, 21 de -se
tiembre de 1956... Falla: Disponiendo se-lle
ve adelante-la presente ejecución seguida por 
Salvador Dufoürg contra Claudio Guanea, has 
ta que el acreedor ejecutante se haga íntegro 
pago del capital reclamado de Tres MiI__Sete- 
cíentos' Nóvéht’á’y Tres Pesos con Diez. Cen
tavos Moneda Nacional, más' sus intereses y 
costas.— No habiéndose notificado al- ejectóa- 

. do personalmente ninguna providencia,’ nqtifl- 

■’ ■ BOLETIN OFICIAL

quese al presente por edictos por • él término 
de tres días en los diarios BOLETIN OFICIAL 
y -cualquier otro de carácter comercial. Regú- 
íanse los honorarios -del Dr. Juan Carlos Ay- 
bar en la suma de $ 634.20 m[n., en su carác
ter de letrado. de la parte actora.— Regíst: e- 
ss, notifíquese, páguese..el impuesto fiscal.co
rrespondiente y repóngase.— G. Uriburu So
la.— J. Ricardo Vidal Frías.— Habilita feria.

Salta, 21 de Setiembre de 1956.—
GUSTAVO A. GUDIÑO, Secretario.—

e) 3(1 al’7|l|57.r—

REMATES JUDICIALES

N? 14984 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS 
TELLANOS — JUDICIAL — HELADERA E- 
LECTRICA “SIAM”.—

E| día 31 de Enero de 1957, a horas 19, en, 
mi. escritorio, de Avda. Sarmiento 548, Ciudad, 
remataré CON BASE de $ 16.128.— m¡n., Una 
heladera eléctrica marca “Siam”, modelo 44— 
Porce lanit N’ 4772, completamente equipada, 
siendo su depositario judicial el señor Eduar
do Martorell, y puede ser revisada por los in
teresados en San Martín 549, Ciudad.— Orde
na Sr. Juez 1» Instancia C. y O. 5» Nominación 
por exorto librado -por Sr. Juez Nacipnaj de 
P Instancia en lo Comercial a cargo del Juz
gado N? 3 de la Capital Federal eñ juicio- se
guido por S. I. A. M. DI TELLA LTDA. S. 
A.. c|Nicolás’Taibp. — En^el 'acto del'.remate 
30 o|o de seña a cuenta dej precio de compra. 
Comisión de arancel a cargo del adquirente.— 
Publicación edictos ocho- días en los diarios 
Norte y BOLETIN OFICIAL.— Con habilita
ción ’de Feria.—

e)7 al 16ÍI57

N’ 14983 — Por: MIGUEL A. GALLO OAS • 
TELLANOS — JUDICIAL — CONSERVADO
RA ELECTRICA DE' HELADOS Y ‘HELADE
RA SIAM.— .

El día 28 de Enero de 1957; a hozas 19, en 
mi escritorio Avda. Sarmiento 548, Ciudad, re 
mataré con BASE de $ 16.135.— m|ñ.. una con 
servadora eléctrica, de helados marca SIAM, 
modelo 91—4 N? 218 y una heladera de iguai ’ 
marca, modelo 44, Porce lanit' Np 2673, com
pletamente equipadas.— Depositario judicial - ’ 
Sr. Eduardo Martorell, pudiendo revisarse en 
San Martín 549, ciudad.— Ordena Sr..Juez l*  
Instancia O. y C. 5?- Nominación, por exhorto 
librado por Sr. Juez Nacional de. 1? Instancia 
en lo .Comercia^ a cargo del Juzgado N? 3 de 
la Capital Federal Sjj juicio seguido por S. I. 
A. M DI TELLÁ LTDA. S. A. e¡ PEDRO GAR 
CIA MARTINEZ é ISABEL SENDIN DE GAR 
OTA.— En el acto del remate 30 o|o de. seña 
a cuenta del precio de .compra.— Comisión de 
arancel , a cargo; del adquidente.— Publicación 
edictos- 5 días en diarios BOLETIN OFICIAL 
y Norte.—- -

. ..NL.14902 — EDICTO-CITACION A JUICIO: 
RICARDO DAY Juez de Primera Instancia, 
Segunda Nominación en la Penal, en ios. auto •;

.■“Ejecución de Fianza Gobierno .de la Provincia 
vs, .Ricardo Joaquín Durand”, cita y emplaza 
a don Ricardo Joaquín Durand para que se. 
presente, a estar a derecho en . estos autos hasta 
tres días después de la última publicación que 
.se- efectuaran por treinta días en el Boletín 
pQficial.y Diario. El Tribuno, haciéndole saber 
-que si’dejare de hacerlo se seguirá la ejecu-
■ción adelante en su rebeldía.— Se habilita la

- feria del mes de Enero de mil novecientos c’‘n 
- -..-cuenta y siete para esta publicación.

.Salta,.Diciembre de 1956 :
’ * e)18|Í2¡56 al 30¡ 1157.

e) 7 al 11|1|57.—

N? 14982..— Por: MIGUEL C. TARJALOS 
- JUDICIAL CAMION “DODGE” 1940 — 
SIN BASE.— " .

Ej día 16 de Enero de 1957 a horas 18, en 
mi escritorio, sitó en calle Santiago, del Este-
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ro, 418, ciudad, remataré SIN BASE uii ca
mión marca “Dodge”, modelo 1940, motor N— 
T—94—9631, chapa municipal N? 3143, el que 
se encuentra en poder del depositario judicial 
señor Adolfo Mosca, calle Urquiza N’ 630, don 
de puede ser revisado diariamente.— Ej com
prador en el acto del remate entregará el 30 
c]o en efectivo como seña a cuenta del precio, 
el saldo al ser aprobado el remate por el Sr. 
Juez.— Ordena el señor Juez de 1“ Instancia 
Civil y Comercia], 59 Nominación — Ejecutivo 
Mateólo Saravia Bavio vs. José Coll S. R. L., 
Expte. N’ 284(56.— Comisión de. arancel a car 
go del comprador.— Edictos por 8 días en BO 
LETIN OFICIAL y diario Norte.— Con habi
litación de feria.—

e) 7 al 16|1|57.—

N» 14974 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
’• -• JUDICIAL — FRACCION FINCA EN DE- 

: PARTAMENTO ANTA — BASE $ 42.000.— ■%.
El día 14 de Febrero de 1957 a las ló ho

nras en el escritorio sito en calle Buenos Aires 
?2, Ciudad, remataré con la base de Cuaterna 
y Dos Mil Pesos Moneda Naciona; o sea su 
valuación fiscal, las diez y seis avas partes in 

"‘divisas de una fracción de la linca denomina- 
r,.da “Puerta Chiquita”, con superficie de Dos 
. 'Mil Veinticinco hectáreas más o menos, ubi

cada én la primera sección del Dpto. Anta y 
comprendida dentro de los siguientes límites 
generales: Norte, .finca Pozo Verde de Benja
mín Herrera y Hnos. y finca Lomitas de la 
Sucesión de Ambrosio Figueroa; Sud, con la 
primera Merced de San Vicente de Juan Pey- 
rotti y Félix Herrera y Pozo dei Tigre de Juan 

.. Manuel Buiz; Este, finca El Porvenir de Fian 
; cisco Aramayo y al Oeste, con la Segunda Mer 

eed de San Vicente de los herederos de Luis 
Peyrotti.— Título: Folio 109, asiento 1, libro 4 
títulos Anta.— Partida N’ 270.—

Acto continuo remataré SIN BASE, 23 vacas
■ madres; 3 tamberas de 2 años; 6 toros de 

■ cuenta: 2 toros de 2 años; 2 toritos de un 
-■ año; 7 terneras de 1 año; 24 chapas de zinc 

y una Carretilla hierro, lo que se encuentra 
en la finca citada.— Depositario judicial el 
señor Mauro Herrera.— El comprador abona
rá en el acto el 30 o|o del precio de venta.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación en lo Civil y Comercial, en juicio: 
"Sucesorio de ‘Natividad Moreno de Herrera”. 

‘ Comisión de arancel a cargo def comprador.
Edictos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.— Con habilitación de feria.—

e) 4(1 al 14[2|57.—

§Ai/rá/ritó 'WrOí 195?

Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
C. y C. en juicio: “Ordinario — Cumplimien
to de Contrato —, Moreno Díaz Luis -A. ys. 
Martín, Benjamín, Expte. N? 20.196(55’’.— Co
misión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 5 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.— Habilitada la Feria de Enero de 1957.

e) 2|1|57 al 8|í|5?.—

N” 14.956 — POR: JOSE ALBERTO CORNE
JO— JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE
EL DIA 10 DE ENERO DE 1957 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Ful.; s 16-3 - 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Una radio mar 
ca “Phillips”, de cinco válvulas, gabinete de 
madera en funcionamiento; 5 mesas tipo bar 
y 30 sillas tipo butaca, las que se encuentran 
en poder del depositario, judicial Sr. Alfredo 
Rodríguez, domiciliado en Buenos Aires 302 
Ciudad, donde pueden ser revisadas por los 
interesados.— El comprador entregará el 
acto del remate ej veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez aprobada la subasta por j1 Sr. Juez 
de la Causa.— Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia (Segunda Nominación C. v C. en 
juicio: EJECUTIVO >— JULIO SIMKIN E 
HIJOS VS. RODRIGUEZ ALFREDO” Co
misión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 5 dias en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.— Habilitada la Feria de 1957.—

e) 31|12|56 al 7(1(57.—

N9 14955 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE.—

El día 11 de Enero de 1957 a las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, re
mataré, SIN BASE, Un violín con estudie, Tres 
lámparas a Gas de kerosene marca "Capero” 
de 500 bujías, Seis bujes para carro del doce 
grande, Tres máquinas de exprimir jugo, Trein 
la tarros de pintura en pasta de cuatro kilos 
marca Bostón, Cincuenta paquetes de pintura 
en polvo de 400 grs., marca “El Mono”, Trein
ta .Poullovers, Siete tijeras de podar, Una lám 
para de Gas de kerosene de 500 bujías, Una 
garlopa y Seis horquillas de seis dientes, todo 
lo cual se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Carlos Javier Saravia," domicilia
do en Joaquín V. González, donde puede r&'.i 
sarse.— El comprador entregará en el acto de 
la subasta, el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobado el remate por el Sr. Juez de la Cau
sa— Ordena: Sr. Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación O. y C. en juicio: “Ordi
nario—Cobro de Pesos — Distribuidora del Pia 
ta S. A. Com. Ind. e Inm. vs. Budalich, Pa
blo, Expte. N’ 34.099(54”.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— Edictos por 8’días 
en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño y una 
vez en diario Norte.— Habilitada la Feria de
1957.—

e) 31|12|56 al 10(l|57.—

N9 14948 — POR: JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO — Judicial — Sin Base

, El día 10 de Enero de 1957 en mi escritorio 
de remates de la calle Buenos Aires 93 Rema 
taré Sin Base los siguientes muebies Un ar
mario metálico color gris con dos puertas y ce 
rradura tipo- yale nuevo, Un juego de- Living
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lapizado en cuerina marrón compuesto de un 
sofá dos sillones y una mesita ratona, tai es
critorio de madera de siete cajones nuevo.— 
Ordena la Excma. Cámara de Paz Letrada Se 

‘(-.retaría N9 2 en los autos “MAQUIMET S.R.L. 
va. PIATELLI JOAQUIN ALBERTO” Expte. 
N9 3447.— Los bienes se encuentran en erta 
ciudad en la calle Alvarado 1003 donde pue
den ser revisados por los interesados.— En el 
acto del remate el treinta por ciento del pre
cie y a cuenta del mismo comisión de arancel 
a cargo del comprador -Edicto por tres 'días 
en los diarios B. Oficia] y Norte.— Justo C. 
Figueroa Cornejo Martiliero.— Habilitación de 
feria.

e) 28(12(56 al 211157.

N? 14939 '— POR: FEDERICO CASTANIE
: JUDICIAL ----- SIN. BASE ‘

DERECHOS Y ACCIONES DE LA EDITO
RIAL EL TRIBUNO S. R. L.

El día viernes 18 de Enero de 1957, a las 18, 
remataré sin base en mi escritorio calle J. M. 
Leguizamón 772, el total de los derechos y ac
ciones, el activo y pasivo que’ le pertenecen al 
señor Juan Carlos Livingston en la Editorial 
El Tribuno S. R. L., conforme al contrato so
cial de fecha 12 de Mayo de Í95-1, inscripto al 
Folio 176 Asiento 21 y 26 del Libro de Contra
tos Sociales. El comprador entregará en el ac
to el 20% como seña y a cuenta de- precio. Co
misión de arancel a cargo del comprador. Or
dena el señor Juez de Primera Instancia Terce
ra Nominación en lo Civil y Comercial en jui
cio: “Editorial El Tribuno S. R. L. vs.| Juan 
Carlos Livingston, ordinario reintegro de pesos 
y disolución de Sociedad”.

Edictos por cinco días en el BOLETIN OFI- 
CI'aL y diario El Tribuno.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 26|12[56 al 2(1(57

N« 14911 — POR ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — TERRENOS — CON BASE

El día Viernes 8 de Febrero de 1957, a ¡as' 
17 horas en mi escritorio: Deán Funes N9 
960 de ésta Ciudad, venderé en subasta pUbli 
ca y al mejor postor dos lotes de terrenos con 
tiguos de propiedad del demandado, uoicauos 
a inmediaciones del Pueblo de Cerrillos, Dpto. 
mismo nombre; Jotes que formaban la Villa’ 
Esperanza y que de acuerdo al plano N° 70 se 
los designan como lotes N9 4*y  5 de la manza 
na 7.—‘TítulOg registrados al folio 291, asiento 
1 del libro 6 R. W. Cerrillos.

N’. 14959 — Por: JOSE ALBERTO CORNE- 
„ JO — JUDICIAL — MOTOR DIESSEL — 

SIN BASE.—
El día 10 de Enero de 1957 a las 17.50 ho- 

’ ras, en mi escritorio, Deán Funes N9 169, Ciu 
dad, remataré, SIN BASE, Un motor “Diessei 
Dáiya” 20 H. P. de Motor Dinnien, el que se 

’’ ■ encuentra en el local dej Banco Provincial de 
Salta (España N9 625, Ciudad), donde puede 
ser revisado por los interesados.— El compra
dor entregará en el acto de remate ei veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 

‘mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de lá Causa.— Ordena Señor

Lote N? 4: Medidas 12 mts._ frente por 36 mis. 
fondo; Superficie 425,77 mts2. deducida la es
lava que abarca la esquina N. O.— Partida N9 
1357- Sección B Manz. 57b- Parcela 12— Base 
de Venta $ 933.32 m|nac.— o sea las 2¡3 partes 
dej valor fiscal.
Lote N’ 5: Medidas 12 mis. frente por 36 mts. 
fondo; Superficie 432 mts. 2- Partida 1358- Se 
ción B- Manz. 57b- Parcela 13- Base de Venta 
$ 1.400.— m|n. o sea las 2(3 partes del valor 
fiscal.

Publicación edictos por 30 días Boletín Ofi 
cial y Diario Norte.— Seña 30% -Comisión 
e|comprador.— Con habilitación de feria. 
JUICIO: “Ejee. Viñedos y Bodegas, José Gr- 
fila Ltda. S. A. e|RoncagIia, Humberto.



Expte..N? 974(56,,, ' ' • > '
JUZGADO: K Instancia en lo Civij y Comer 
cíal- 5*  (Nominación.

El día 31 de Enero de 1957 a horas 11, en 
mi Escritorio calle Caseros 396, Ciudad, rema
taré con la BASE de $ 12.000.— min. el in
mueble denominado “Chacarita” ubicado en el 
Partido .La Silleta, Dpto. Rosario de Lerma,

N? 14897 — Por: GUSTAVO ADOLFO BO-
LLINGÉR — JUDICIAL — TERRENO UBI-

• GADO EN LA SILLETA, Dpto. ROSARIO DE

Salta, Diciembre 18 de 1956.
• e) 18(12(56 al 30| 1157.

- N9 14909..— POR MARTIN LEGUIZAMON 
’ -JUDICIAL.— CAMPO Y TERRENO EN ORAN 
; - .BASE ? 143 864 44

El 2 de febrero de-1957 a las 17 horas en
- ’" ■ mi escritorio Alberdi 323 -por orden del Señor

Juez- Nacional Dr. C. Alberto López Sanabria 
. en juicio Ejecución Hipotecaria ■ Banco Inddus 

; , triar de la República vs. Reinaldo Flores y 
. Otros, expediente N? 36.926 venderé con la ba 

se. de ciento cuarenta y tres mil ochocientos 
sesenta y cuatro pesos con 44(100 los siguientes 

»; inmuebles: a) Finca denominada Saladillo, ubi 
cada en el Partido de Río Colorado, Orán" de 
una superficie- 555, hectáreas 4354 centéreás 

: 31 dern2, comprendida dentro de los siguientes 
límites: Norte fincas Aujones de BUnge y Boru

■ y Paso de Ia Candelaria de Sue. Manuel Flores;
•' Sud, .El Tipal de Secar Simino; Este, río San 

Francisco y Oeste .finca Paso de la Candelaria;
' b) Inmueble denominado Ghacrita, en el pue
.. blo de Orán, tres lotes contiguos señalados en 

el plano . catastral como N’ 3, con casa- ciento 
veintinueve metros de frente sobre calle 9 de 
julio' por: cincuenta y tres metros con trenta 
de fondo, con -los límites siguientes: Norte.

’■ Propiedad de los Herederos Pizarro y Eustaquio
1 Burgos de Aguirre; Sud, calle 9 de julo; Este,

.. .. calle 20 de Fberero y Oeste calle Vicente Uribu . 
ru.— Títulos inscriptos al folio 269 y 287,

- ‘ asiento 1 del Libro 22,— En el acto del remate
veinte por ciento dej precio deventa y a: cusí,

■ ta, del mismo.— Comisión de arancel a cargo ■ 
' del comprador. " 

e) 18|12[56 al 2| 1|57.

Ni 14908 — POR MARTIN LEGUIZAMON ■
JUDICIAL.—(Terreno en Orán.—Rase $ 3 060 

El 3 de Febrero de 1957 a las 17 horas en mi
• escritorio Alberdi 323- por orden del Señor

• Juez ¿é Primera Instancia segunda Nominación 
%i' Juicio Ejecución de Sentencia José Spuches 
vs, Téobálda Flores venderé con la base de

- ¿dos mil pesos' o sea-Tas dós terceras partes
- ' de la tasación fiscal un terreno ubicado en el 

pueblo dé Orán, calle Dorrego; parce’a 8 man
■ - zana 55- Partida 112.— Comprendido dentro 

,'de los siguientes limites generales:' Norte, ea
.’ 'He Dorrego;- Sud, propiedad de Gerez; E«4e

■ propiedad de O. Villa y Oeste Herederos Zi
garán.— Superficie 258Ó mts2. (43 x 60) — Tí 
tulos inscriptos al folio asiento 1 Libro 24.— En , 

' 'el. acto ‘del rematé cincuenta por ciento de) 
' precio' de venta y a cuenta del mismo.— Co ■' 
-misión de arancel a cargo del comprador.'

, ' ' e) 18(12(56 al 30| 1 (57.

con una extensión aproximada de ocho héctá- 
. reas más, o menos y los siguientes límites: 

’ Norte, con finca del Sr. Zigarán; ‘ Sud, pro
piedad de Leopoldo Romer; Este, propiedad de 
Germán Lindou, y Oeste con propiedad de Su 
cesión de Cruz Guzmán de Romero.— Título: 
Registrado al folio 319, asiento 1 del Libro 3 
de Registro de Inmuebles del Departamento Re 
sario de Lerma; catastro Nt , 437.— Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi 
nación Civil y Comercial en Expte. N? 17.597 
caratulado: “Sucesorio de Romero • Pedro, Mer 
cedes Quispe de, y Candelaria Zerpa o Caba 
de”.— Seña el 20 o|o.— Comisión según aran
cel a cargo del comprador.— Edictos por trein 
ta días Bq BOLETIN OFICIAL y Foro Sete
no, y por cinco veces en diario El Norte.—

GUSTAVO A. BOLLINGER.—
e) 14(12|56 al 28il¡57—

N’ 14796 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA “VIÑACOS ” EN DEPAR 
TAMENTO CHICOANA — BASE $ 66.733.33 
M|N.—

El día 14 de Enero de 1957, a las 18 horas, 
en calle Deán Funes 167, capital, remataré con 
la BASE de Sesenta y Seis Mil Setecientos 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres' Cen 
tavos Moneda Nacional o sean las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, la finca de
nominada “Viñacos”, ubicada en el Departa
mento de Ohicóána de esta Provincia, con 
una superficie aproximada de Dos Mil Hectá
reas, o lo que resulte tener dentro de los si
guientes límites generales: Norte, con Arroyo 
Viñacos; Sud, con Arroyo Osma; Este, Cami
no Provincial a los Valles y Oeste, con las cum 
bres de los cerros.— Título a folio 86, asiento 
1 del libro 4, de R. I. de Chicoana. Partida IP 
421.— En el acto él 20 o|o como seña y a 
cuenta del precio. Ordena señor Juez., de Pri
mera Instancia, Quinta Nominación en lo C. 
y O. en juicio: "Embargo Preventivo — Fran
cisco Cabrera vs. Juana Zúfiiga de García”.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.— Con Habilitación de Feria.— •'

e) 29111156 al 10(1(57.

N? 14876 — Por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD
— BASE $ 1.933.32—

El 2 de enero de 1957 .a las 17 ho^as en mi 
escritorio Alberdi 323, por orden de la Excma. 
Cámara de Paz Letrada, Secretaría 3?, juicio: 
Ejecutivo Diego I. Rivero vs. Marcos Máidana, 
venderé con la BASE de mil novecientos trein 
ta y -tres pesos con treinta y dos. centavos o 
sea las dos terceras partes de la tasación fis
cal un terreno ubicado en esta ciudad, calle 
Magdalena G.. de Tejada entre calles Balcarce 
y '20 de Febrero, con una superficie de 485,85 
mts2. (12x39,50), comprendido dentro de los si 
guientes límites generales: Norte, calletTejada; 
Sud, Lote 15; Este, Lote 19; Oeste Lote 21. 
Partida 13474.— Título folio 425, Libro' 116 a- 
siento 1.— En ei acto del remate veinte por 
ciento del precioo de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión,de arancel'a cargo del-ícompra 
dor.— ‘ .! '

e*  11|Í2|56 ál 2(1(57.—

.. N? 14870.— ... ...... '
'.Por MIGUEL Á. GSULO CASTELLANO^

Judicial -Inmueble en, la. píúáa^; ¡;.
El día 31 de Diciembre^ dé 1956, a hóras^ÍB; 

en 20 de Febrero 216, ciudad, remataré' Ó'ÓÑ 
BASÉ de $ 8.333,33 m|n., ó sean’lás.ctoí té‘ícfej 
ras partes de su valuación fiscal, el inmuebíd 
ubicado en. Villa Chartas ó Loteo Quinta ÍSÚS-*  
mendi, sobre Pasaje Daniel Frías ñ0'1.938; eñ-*  
tre las calles Taicahuano y Ayacucho y éntre 
San Juan y Mendoza .de esta ciudad, tiene'ló 
mts. de frente por 10 mts. de conti'afrente y 
28.50 mts. de fondo, cuatro .habitaciones, 
eléctrica y servicio de ómnibus á úhá cuadré 
del pavimento.— Nomenclatura catastral: P¿rí. 
16.315, Manzana 34 a., Circ.,1, Sección F; Ltíle 
8, por título registrado, a. folio 436, as. 881‘‘del 
Libro 10 de Promesas de Ventas.— Ordena Sr. 
Juez de 1» Instancia C. y C. 3? Nominación, 
en juicio “Sucesorio de Díaz Primitivo”.— Éñ 
el acto del remate 20 o|o de seña a cuenta dé 
precio de compra.— Comisión s| arancel. a;.;Car 

■ go del comprador.— Publicaciones tde edictos 
15 días en diarios Norte y BOLETIN, CJFIOI^L. 
Miguel A. Gallo Castellanos — 20 dé Febrero 
496 "D” — Teléfono 5076.— ■ . ' -

e) 10 ai 31] 12(56.— t '

«N? 14867 — POR: JOSE ALBERTO U.QEfíÉJÓ 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASÉ $ ¡>6.04$. 0(í

El día 28 de Diciembre de 1956 a.'la's 18.lió 
ras en mi escritorio: Deán Funes 169-*  Ciudad; 
remataré, con la Base de Cincuenta y'"Seiá 
Mil Pesos Moneda Nacional, él inmueble;'¿Sica 
do en calle General Alvarado entre' laá dé; Cá 
tamárca y Santa Té, 'señalada lá edificación 
con los' N?s. 267-269 y 271, el que midé’íOiíO 
mts. de frente por 33(50 mts.'de fondó',''limi
tando al Norte con calle General 'Alvaradó;' al 
Naciente con propiedad que és 'o fué-’-dévdon 
Abelardo Cuello; al Poniente con própiétlad 

que es o fué de la Gucecíón de don.uOsé:;G3¡llo- 
gos y ai sud con propiedad qué. es ó! íüé de 
don Arturo Soler, según-título-iñeripto al‘fo
lio 394 asiento ' 11 del libro' 132' R. T.‘.' Capital 
y también según inscripción al folio 445-‘asieh 
to 1 del libro 12 de R. I. Capital.— •'•' .; v 
Nomenclatura Catastral: Partida' N—1.1335 
Sección D- Manzana 40 Parcela .32 Valor'fiscal 
$ 31.800.— El comprador entregará en el .acto 
’de la subasta el veinte por ciento del ¡precio 
de venta y a cuenta del mismo, el . saldo-, una 

. vez aprobado el remate.por él Sr.-Juez.^é la 
Causa.—^Ordena Sr. Juez, de Primera, instan
cia Segurada Nominación. en juicio; “Ejecutívó 
Peiró, .Juan (hj vs. Ruano; .Antonia -Teresa 
Quiroga De:, Expte. N? 24.753|56”.— Comisión 

. ..de arancel a cargo. del comprador.—..Edictos. 
por 15 días en Boletín oficial y Foro Salteño 
y 3 días en diario Norte.

e) 7 al-28 (11(50.
—--------- ——.-----.—
..N« 14846 — Por: MIGUEL C. TARTÁLOS 
— judicial — finca “viÑAcos” enciii’ 

COANA — BASE- §. 66 666. 66. •
El día 21 de Enero de 19.57, -a las 18 horas, 

en mi escritorio,: calle Santiago del -Estero N» 
418, Ciudad— remataré con la BASE., de 
$ 66.666.-66 pesos o sean las dos.terceras partes 
de su valuación fiscal, la-finca denominada,.“Vi- 
ñacos”, ubicada- en el- Departamento dé Gjiipoa*  
na de esta Peía, con una superficie .aproximada 

. de- Dos. mil Hectáreas,-mío. (jue resulte _t¿nér .
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dentro de los siguientes límites géñétáies. Nol- 
ie. con Arroyó Viñacos; Súd con 'Arroyo dé Os- 
ma; Este .Camino Provincial a los Valles; y 
a folio 86, asiento 1, del Libro 4 de R. L. de 
Chicoana, Partida N? 421. En el acto el 30ajo 
como'sena y a cuenta de precio. Ordena Sr. 
Oeste; con las cumbres _de los cerros. Titulo 
Juez de 1?’ Instancia Nominación en lo Ci 
vil y Comercial én juicio: “Ejecutivo — Lidia

• Gallo de Linares vs. juana Zúñiga de García
• Expte.'N’ 868|56’’.— Comisión de arancel a car-
;go del comprador— Edictos por 30 días en 
BOLETIN ¡OFICIAL y diario Norte.— Son Há- 
.billtación de feria. •
. MIGUEL C. TANTALOS; Martiliero Público. 
. . .. . ' . e) 5)10(56 al 17¡lj67

»

" N9 14747 — Por; ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — INMUEBLES CONTIGUOS 
EN LA CALLE MONTEAGUDO Nos. 462 y 464 

•si-- TUCUMAN — BASE. EN CONJUNTO 
35.669.33 . ' ' ' ■

El dia 16 de Enero de 195.7 a las 18 horas, 
en el escritorio sito en calle Deán Funes N° 
167- de esta ciudad, remataré en conjunto y con 
•la base. de Treinta y Cinco’Mil Seiscientos Se- 
rsenta y nueve: pesos"*  con treinta y tres cénta- 

ftloneda Nacional o sea las dos terceras par 
.tos de SUS valuaciones fiscales, los siguientes in 
muebles ubicados en la ciudad de Tucumán, cal" 

.lie Monteagudo-Nos. 462 y 464 con superficie de 

.,406.97 mts. cuadrados cada uno y con. los lími- 

.tes- que expresan sus. títulos inscriptos en Li
jólo.188 folio 49- Serie B., del-Registro de Com- 

’ pra Ventas del Departamento de la Capital de 
Tucumán- Sección Norte.— Padrón 5928 Mat. 

’ 11820|2872-Cir, I Seco. 2- Manz. 33-Pare. 31 
''Padrón 3659 Mat. 11820|1121 Gire, I-Secc.- 
■2- Mánz. 33 Pare. 30 respectivamente. En ei 
acto el‘20% de seña a cuenta de precio.— Or- 
■aéha’Sr. Juez de P Instancia 4? Nom, en la C. 
■y.-C. Juicio: Ejecutivo: Julio Medrazzo-vs. Sal
vador Lanocci y Martín Poma.— Comisión de 
.arancel a cargo dei comprador. —Edictos por 30 
'días en BOLETIN OFICIAL y Norte y diario 
,E. Mercurio de Tucumán.— Habilítase mes de 
.feria.- 1 ■: "

N? 14795 .— Por: ARTURO SALVATIERhA 
..JUDICIAL—FINCA “VIÑACOS” EN DEPAR 
TAMENTO CHICOANA— BASE $ 66.733.33 % 
..Él día 15 de enero de 1957, a las 18 horas. 
,en calle Deán Funes 167, Ciudad, remataré 
.con la BASE de Sesenta y Seis M-il Setecien
tos Treinta y .Tres Pesos con Treinta y Tre» 
.Centavos Moneda Nacional, o sean las dos ter 
ceras partes de su valuación fiscal, la finca 

.denominada “Viñacos”, ubicada en e¡ Depar
tamento de Chicoana de. esta Provincia,, c m 
úna; superficie aproximada de. Dos Mil Hec
táreas," o. lo que resulte tener dentro de los 
'siguientes límites generales: Norte, con Arro- 
'yó Viñacos; Sud, con. Arroyo de osma;.Este, 
Camino Provincial a los Valles y Oeste, con 
Jas cumbres de los cerros.— Título a folio 86, 
asiento 1 del libro-4 de R. L de Chicoana.— 
'Partida. N’ 421.— En el acto el - 20 ojo como, 
seña .y a cuenta del .precio.— Ordena señor 

rjuez de Primera Instancia, Quinta Nomina-., 
ción én lo O. y O. en juicio: Ejecutivo — Cr¡o 
peratiyá Agraria del. Norte Ltda. vs. Juana Zú
ñiga de García”.— Comisión de . arancel a <ai>

: e) 27(11(56 al 9|í|57

SAViAí 1 DE ÉNEÍIÓ DE 405f
- ... ——*Tw, jauujikiij»m¿xl—jjríV- ,

yo dei. comprador.— Edictos por .35 días en
BOLETIN OFICIAL y Norte.— ■'

. Con habilitación de feria—
e) 29(11 al 11[1|57—

: .N» 14789 — Por: GUSTAVO ADOLFO BO- 
LLINGER — JUDICIAL

El día veintidós de Eneró de 1957, a horas 
11 en Caseros -396,■ Ciudad, rematre con base 
de $ 140.266.66 ó sean las dos terce-as partes 
de la avaluación fiscal, los derechos y acciones

Éj día 16 de-Enero de Í957 a las 18 horas 
en- el escritorio sito calle Deán Funes N° 167 
dé esta ciudad, remataré en conjunto y con 
la base de Treintá y Cinco mil seiscientos sesén 
ta y nueve pesos con treinta y tres centavos 
Moneda Nacional o sea las dos terceras partes 
de sus valuaciones' fiscales, los siguientes inmut 
bles ubicados en Iá ciudad "de Tucumán, cañe 
Monteagudo N’s. 462' y 464 con superficie di 
406.97 mts. cuadrados cada uno y con'los lím. 
tes que expresan sus-títulos inscriptos'en Libro 
188 folio" 49- Serie B. del Registro de'Compra 
Ventas del Departamento de la Capital de Tu 
cumán- Sección Norte.— Padrón 5928 Mat 
11820(2872- Gire. I— Secc'. 2- Manz. 33 Pare. 3', 
y Padrón 3659 Mat. U820|1121- Circ. I— Secc 
2- Manz. 33 Pare. 30 respectivamente. En el 
acto el 20% de seña a.cuenta de precio.— Or
dena Sr. Juez de 1’ Inst. 4*  Nom. en lo G. y C 
Juicio: Ejecutivo: Julio Madrazzo ,vs. Salvad >i 
Lanocci y Martín Poma— Comisión de arar, 
cel a cargo del’comprador.— Edictos .por 30 
días en Boletín Oficial y Norte y diario El Mer 
curio de Tucumán.— Habilítase mes. de feria.

e) 27|11|56 al 9j 1 ¡57

POSESION TREINTAÑAL

N? 14979 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia Cuarta Nominación Civil y Comercial cita 
por treinta días á los que se consideren con 
mejor título en la'Posesión Treintañal, dedu
cida por doña Berarda Ortiz ’de Abra, sobre 
el inmueble: Finca denominado “Tonono”, u- 
bicada en lá jurisdicción de¡ Dpto. San Mar
tín, cotn los siguientes límites: Norte, Fmca 
"Las Maravillas” que fue de la sucesión de 
don Francisco Tobar; Sud, Rio Itiyuro; Este, 
propiedad de la Suc. Galarza y Oeste, propie
dad que figura a nombre de Luis de los Ríos. 
Extensión: Media legua de frente sobre el cau 
ce dej río Itiyuro por dos leguas de. fondo— 
Superficie total 2.436 hectáreas.— Edictos 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salte- 
ño.— 3 días en diario “Norte".— Se' habilíta
la feria del mes de eneró de 1957— Salta, 28 
de Diciembre de 1956— ’
S. ERNESTO YAZLLE, Secretario—

e) 7(1 al 1512157—,

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES - -

N’ 14985 — Én Joaquín V.” González, Capi
tal del Departamento de Anta, Provincia: "de 
Salta, República Argentina, a los diez y nue
ve días del mes de Noviembre de mil novecien 
tos cincuenta jy seis entre los señores dón 
Rene Oscar Nassiff, estado civil- soltero, ar
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gentino; don Víctor-Fladímer -Nassiff, soHero, 
argentino y-'don Alberto Miguel - Sobrero, ca
sado, argentino, todos mayores de edad, domi 
ciliados en esta localidad-, hábiles para- este ac 
to, convienen celebrar el siguiente contrato 
de- Sociedad de Responsabilidad Limitada:

1? —• Entre los contratantes convienen en 
constituir una Sociedad de Responsabilidad Li 
mitada,'sujeta a las siguientes bases: y condi
ciones.—

2? — Queda constituida; a- partir de la fe
cha, .una- Sociedad que tendrá por objeto la 

.explotación forestal, ganadera, agrícola, indus 
trial y comercial, como así toda otra actiy.i- 
dad afin que los socios de eomún acuerdo con 
sideren conveniente.—. ‘ '

3’ — La Sociedad girará bajo el rubro de 
“For-Gan Industrial Comercial S. R. L., y ten
drá el asiento principal dé’sus negocios en 
este pueblo de Joaquín V. González, pudieiído 
extender sus actividades a cualquier otro Tu- 
gar de la República—
4\— El Capital de la Sociedad se fija en 

la suma de Doscientos Diez Mil Pesos Mone
da Nacional ($• 210.000— m|n.), dividido en 
210 cuotas sociales de un mil pesos cada una, 
que los socios é integran en la-siguiente for
ma y proporción: Los Señores Bené Oscar y 
Víctor Fladimer Nassiff suscriben setenta ac
ciones cada uno, que la integran con. los si
guientes- bienes: Leña tipo ferrocarril ($ 53,500 
mjn), cincuenta y tres mil' quinientos pesos, 
un aserradero compuesto de*una  caldera “ilar- 
shal”, una sierra circular- con su banco, co
rres y transmisiones completa y una sierra 
sin-fin ($ 20.000.— m|n.), ‘veinte mij pesos; 
Herramientas ($. 6.000— mjn.), seis mil pesos; 
Uña báscula para pesar carros ($ 18.500.— rX,.) 
diez y ocho mil quinientos pesos; Un contrato 
de compra de'derecho de.monte ubicado en ’a 
Manga Norte, Anta (24,000.— mjn.);'Un-con 
trato de compra de derecho de monte ubicado 
en La Manga Sud, Anta (12.000.— mjn.) y un 
contrato de compra de derecho de monte u- 
bicado en La Lagunita ($ 6.000.— mjn.) seis 
mil y el Señor Alberto Miguel Sobrero suscri
be setenta acciones por importe.de ($ 70.000— 
.mjn), setenta mil pesos, que los integra con 
Leña tipo ferrocarril—

5? — La dirección y administración de ía 
Sociedad estará ,a cargo de todos sus compo
nentes, como socios gerentes, quienes podrán, 
actuar conjunta, separa ó alternativamente en 
todos los asuntos en que intervenga la Socie
dad, debiendo estampar la firma Social (sello- 
membrete de la Sociedad) con dos de. cuales
quiera de los socios al pié y sobre la mensión 
de su carácter.— Quedan comprendidas éntre 
las facultades de dirección y administración, 
las' -siguientes: adquirir por cualquier título 
toda clase de mercaderías, materia prima, in
muebles y semovientes, enajenarlos y gravar
los con cualquier derecho real pactando elpré 
cío y forma de pago, y tomar y dar posesión 
de los bienes materia del acto ó contrato, es 
tableeer negocios afines, que' constituyen ei ob 
jeto de la Sociedad y|o asociar a ésta a di
chos fines, comprar y vender estab:ecimientos 
comerciales ó industriales semejantes yjó aso
ciar. esta Sociedad de éllos, conviniendo' en to 
dos los casos los precios y demas condiciones: 
comprar y vender toda clase de mercadelas-- 
maquinarias, materiales, productos, muebles y

importe.de


jpÁé.- éó :

do. ásí ise- entrará ' a realizar' el .activo,- extin
guir el pasivo y dividir él capital restante pro 
porcionálmeiite' cón tós 'aportes ’ efectuados por 
icada socio, cómo así las -utilidades se distri- 
huirán según lo- estipulado; en? este contrato.— 
’. 14? cualquier divergencia entre los socios 
será sometida a la-decisión de-árbitros amiga 
bles componedores nombrados uno -por. cada 
parte ..'divergencia, cón-f acultad de .'nombrar 

. 'éstos.nno último de fallo -inapelable—■ ■ . .. • 
Estando 'confórme -las partes, se'firman, tres.

ejemplares de un .mismo tenor y a:un sólo.e- 
, fectp, en Joaqiiín V.' González, a los diez-y 

1 nueve'días del mes de. Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y seis, por ante el .Juez 

■ de-Paz de la localidad, "qué certifica.— ■ .
RENE OSCAR NASSIFF — VICTOR S'LADT- 
MER NASSIFF — ALBERTO' MIGUEL SO
BRERO — Tgo. SOSA.—.
ERANCISOO A. OVEJERO, Juez de Paz—.

. e) 7 al lí|l|57.—?

N9 14967 — RENOVACION DE CON1RATO.
En el pueblo de El .Quebrachal, Tercera Sw 

ción del Departamento dé Anta, de esta Pro
vincia de Sáfta, a los veinticuatro días del mes 
dé Diciembre del- año mij novecientos cinouen 
ta y seis, reunidos, los señores María López 
Vda. de González, argentina; José Manuel.Gon 

en záíez, casado en' primeras: nupcias con doña 
Generosa Isabel'Martínez, argentino; Manuel 
González, soltero, argentino; María González 
de Torino, casada en primeras nupcias con 
don Rodolfo Torino,. argentina; Rodolfo To
cino, casado én primeras nupcias, con d-'-ña 
María González, argentino; 'y Santiago Gon
zález, soltero, argentino; todos • mayores de 
edad, expresan: que han convenido constituir 

. una Sociedad de Responsabilidad Limitada,con 
efecto retroactivo al primero- de Abril "de- mil 
.novecientos-cincuenta y .seis, .que sé-regirá por 

. .la-Jey once, mil seiscientos cuarenta.y-cipco

legal, ¿iiüe'M. divide en. seiscietóás. pitóíáA dé 
. mil ■ pesos cada-una, ’ siendo; aportad^ así:. ...do- 
ña María López Vda. de González' ciento., cua? ' 

. renta cuotas p sea ciento cuarenta mif.pe.gos; 
ñon José Manuep'González ciraito veintisiete 

. cuotas ó . sea cieritp. veintisiete.-mil. pesos b.dqn 
■ Manuel, González, ciento .noventa^ cuotas q-¿séa. > 
ciento , noventa .mil .pesos; dóña-Maria’IGpnzá-f

• Iez. de Torino, .cincuenta- y -nueve cuotas ;p;.sea ' 
óincuenta-.y nueve mil pesos;.-don .RódoIfdó.To .

• ■ riño,, cincuenta y .cuatro cuotas-o seá cmcuen 
ta y cuatro.mil pesos y'don- SaiitiagólGón£á- 
lez, treinta cuotas o sea treinta-mil pésósjícá-. 
pital totalmente ‘ suscripto' e integrado en 'di
cha proporción,. en dinero, créditos,' mercade- 
■rías-'-y'demás biénés muebles'!-provéñiSntés^3el 
activo líquido, según balance al treinta, y. -uno 
de.Marzo de’mil novecientos cincuenta y seis,, 
certificado por el Contador Público don An
tonio Porcada, agregado, de la extinguida Só_- 
ciedad María L. de González e Hijos y-. Com
pañía, cayo,- activo y pasivo toman a su cargo 
los integrantes de esta Sociedad.— ■ -

Art. 59 — La administración y gerencia"'de 
Ja Sociedad estará a cargo indistintamente dé 
los-'socios señores José: Manuel Gonzálezr-Ma 
nuel González y Rodolfo 'Tóünó,- quienes 8éñ« 
drán el uso de- la firma'social,-détít-hdó''siiá- 
cribir.con sus firmas .personales •■ihdistihtaméii 
te- a continuación-de • la fórmula'María-L. de 
González e Hijos y Compañía 'Sociedad dé'Rés 
ponsabilidad- Limitádaí— 'Además tendrá-' tam
bién'él usó de la firma la señora Máfftrijú; 
pez Vda. "de • González, indistiritámente,a*  ‘ios 
cíteles-sé Jos'nombra gerentes.— La "fifmá’,.só- 
lo podrá obligarse en operacíones./que "sé '.fé- 
lácioiien con el giro social, quedando.-.,prohibi
do comprometerla en’ especulaciones - extrañas 
ni en fianzas o garantías a faypr_.de terceros. “ 
Salvo estas limitaciones, tendrán jos; gerentes 
todas las facultades necesarias para actuar en 
nombre de la Sociedad y aún. aquellas, para 
las cuáles Ios> artículos 782, 806 y 839 del Gódi 
go de Comercio y los -.incisos 1',. 2, 3, 4, '7, -9, 
10, 11, 12, y 17 ddel Código Civil, requieren? po
der especial, así como denunciar y querellar 

«criminalmente.—.
Art. 6.— La Sociedad tendrá capacidad jurídi 
ca para realizar, además de los negocios,^'ac
tos y contratos que requiera su-ob jeto; ■'los si 

,, guieñtes: adquirir por compra’ ú otra forma 
bienes muebles, '-inmuéblés y- semovientes, ven 

-defíós, arrendarlos, transferirlos m gravarlós; 
dar y tomar préstamos garantizados o no con 
derechos r'eales; aceptar prendas agfáfias''’ó 
constituirlas y. cancelarlas; -adquirir' ó” cbdér 
créditos; comprar y vender mercaderías y'pfó 
duchos, derechos !y ia¡eci<ai£; permutar; dár’-j’ 

" recibir en pago; cobrar, percibir, ’efeétüaf,¿a 
goS, tránsacibne's y celebrar contrat’os'de. lócá' 
ción y arreñdamiéntps’ aun' por más de seis 
años y rescindirlos; conferir poderes especiales 
o generales y revócalos; 'fóriñúiar pret.est.os ,y • ’ 
protestas, denunciar,' acusar y promover'que
rellas; 'dar ó . tomar 'posesión; '’registrar 
e inscribir marcas" y patentes' de .J'nyehcióhj • ' 

'para todo lo qtie podrá otorgar y suscribir 
. cuantos instrumentos. '0- escritlirás^ públicas jo 

privadas, fueren toéñester, ' dejando ' expresó 
constanoia' qué 'estás .enumeraciones son 'sim
plemente. enunciativas y" en ningún casú iíní^ 
-tátivas, ..aÍ

útiles; celebrar toda clase' de¿ contratos trefe- • socios- continuaren;con -los'négoóiós.- Ño'slefi 
. ' '.rentes,.- a los - negocios, dé- la--misma;' ajustar 
' _ locaciones de servicios y- dé obras; transigir,

comprometer las causas . a .lá solución dé'árbi-.
.tros-ó .arbitradóres; conceder, esperas, y ifíii- 
tas,'aceptar y otorgar daciones de pago, cons 
titúir a lá Sociedad' eñ' depositarla; 'contraer 

¿préstamos -a' hombfe’dé Ta- .Sociédádr-sea-:''ie. 
••terceros, ó pafticúlárés, sea' de: Bancos y- demás 

'* Instituciones de Créditos; .rétirár depóSitÓsban
• carios,’ conferir poderes especiales ó generales 
tpafa que represénten :a lá Sociedad' en toda ..

; cuestión administrativa-'ó judicial que. sé'plán
Eeé—; .rL**'. r I". ■' ; • ■ •. _ ■ ;

- ‘ céí'fr- Todos' los -Socios están obligados' atrá ‘ 
.. bajar .personalmente en la Sociedad y- á.-pres

tar en la misma, uná atehción perinanénÉe, y; , 
I . cada.-uno' tendrá una .asignación mensual de

Setecientos Cincuenta. "Pesos Moneda Nacional, ' 
con imputación a lá cuenta- de Gastos Geñé-

’raíes.— . -- |
7?. — El otorgamiento de créditos deberá'é- 

-fectuarse de • común acuerdo .éntre íós'Socios. 
. , 8? —^Podrán efectuarse- retiros’’mensuales; de. .

¿'hasta'Un’Mij Pes'os Jáonéda Nacional por cua 
Tesquiera de -los socios, con imputación a Ja 
'.respectiva cuenta' particular.—

- ■ ■ 99 a. Ánuálmente.'en -él- mésde . Noviembre 
TÍe cada'añó, sé practicará uñ Bálance-GeiiT'al--
dé los ■ negocios sociales, el qué deberá . ser 

,. firmado-por los" tres Socios -dentro- de los quin 
‘eé .días posteriores. .a su terminación; si' t 

'/.-dicho plazo-ño mediaré- observación Se éirt'en- 
’ ^déráñ toñíormadós.-A ' ’ .

109-— Délas utilidades líquidas y realiza-.
"das ¿que'resultaren de cada ejercicio, se des- 
tinárá ’ájj cinco, por ciento para el Fondo^de 

■ Reserva -Legal hasta cubrir el diez- por ciento 
' del- capital, so'cfel-; las Utilidades restantes co 

’ :if éspoñderán a los socios en parte -iguales, quíé 
nes decidirán si serán retiradas ó-dejarán en . 

..cuánta' personal-.— ' . ' ...
-; ilT? i- En- casó de fallecimiento; de cualésqüie 

íta 'dé los socios, sé-practicar;!:'f£n Balancé Ge 
.-peral de; la-’Sbcieda'd y‘ésta'continuará, con los .'las cláusulas siguientes: . - 

herederos-del.'socio fañecidó; qué a’ tal fin uñí Art.. 1?. —. Está.-sociedad..girará.bajo la ra- 
: -ticarán la representación; sin embargp, :si los zóñ-social de María L. de ..González e iHijjs

. .herederos no. desearen' confmüár. deberán co*.  v Compañía Sociedad de..Responsabilidad .Li-
’ . mullicarlo -por escrito a-íós socios" sobfeviyien.

tes ..dentro .de los noventa días posteriores al • 
fallecimiento del socio, y "en tal-caso los so
cios sobrevivientes -'tendrán ' derecho - a- adqirir 
las-cuotas , de'capital de la sucesión, abonando 
a; tos; herederos ei-importe'de láS mismas, con 
más lo -que le cofresponde’ dé "las -reservas", ú- 
tilidades y todo' otro 'crédito de acuerdo' "al Ba 

■- lance qué sé'.practicara, en doce; cuotas men
suales-iguales y consásutivas..-qú'e ‘débengaráh 

. un interés 'del-'cinco, por ciento anual -sobré
los sáldo's. 'impagosj— ' * ’ " " ' -

■ • ji29 "-—. 'La duración7 de la sociedad- sé éstsv- - 
-biece en Diez Años a contar -dé-la fecha 'dé la- 
firma .'de éste cóntrafp, - reirdtfaeiidó. sus atti-

■ Vldadés áhdía diez dé Agosto dej corriente año 
' curso fecha 'a qué:'sé.'fétrotr’aen itódos los 

efectos legales, ratificando: por el presente con.
- trato 'todas las ‘ operaciones: realizadas hasta la 

, _ fecha.— ■■ ’ - • - •
13? —. En caso de que alguno de los socios 

decidiera, retii'arse de la sociedad, débefá eo- 
"• municarlo con.-mía anticipación de‘seis 'meses ' 

y el pago de su capital se "hará -como lo in- 
dica ej Artículo once;-'siempre' .qüé los otros

mitada, y tendrá su domicilio legal en él- pue- 
’ blo.'de El Quebrachal,-actualmente? sede--de sus 
. negocios, pudiendó establecer ¿sucursales en 

cualquier punto de esta República.—
Art. 2? — Su objeto principal será comer

ciar en los ramos, de Mercaderías -Generales; 
Cereales; Cueros «y. cualquier otro ramo-- expre
samente aceptado'por los señores socios, sien 
do continuadora de los -negocios de la Socie
dad María L.'.de. -González e Hjjos^y Gompa- 

-.6íá, conforme al balance -presentado de la ex 
tínguida Sociedad, debidamente certificado por 
el Contador Público.--don Antonio Porcada al 
íreint.a_y uno de Marzo de mil novecientos cin 
cuenta y seis, de cuyo activo y pasivo se ha
cen cargo.—. ... •

Art. 3? — La duración de este contrato es 
- por diez? años a contar del primero des abril 

de mil novecientos cincuenta _y seis.—.Si-den- 
tro de este plazo alguno’ ó SlguñÓs'de vlos:¿sq- 

. cios quisiera retirarse deberá /dar aviso-a .los 
demás con seis meses de anticipación, por te-, 

■ legrama colacionado.— . ■
: Árt. 41 — El capital Social-está constituido 

‘por-la suma.’da. Seiscientos rhil pesos-de^curso

cuatro.mil
faypr_.de
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Art. 7. — La Sociedad podrá ejecutar Ope
raciones toncarías y comerciales con particu- 

■ lares y con todos, los Bancos radicados en es
ta República y demás Instituciones oficiales y 
particulares,_ s o 1 i c i t a"r .créditos, descuentos

• .-préstamos, efectuar depósitos,-operar en cuen
ta corriente, extraerlos librar cheques, letras 
de cambio, vales, pagarés y giros, endosarlos, 
cobrarlos y negociarlos.. - —-
' Art. 8.—'Anualmente, el treinta de Sep
tiembre se practicará el balance e inventario 
general y 'de las utilidades que resulten se se
parará el' cinpo por-ciento para formar el fon-

- do'de reserva legal. — El remanente será dis
tribuido'en. proporción al capitaj. aportado por 
cada uno de.'los socios. — Las pérdidas serán

.••.aportadas1- en igual proporción. — En caso de
• -una- pérdida de más del cuarenta por ciento, 
Alá Sociedad- será liquidada..— Para-'el primer

ejercicio de doce meses que 'termina ei trein- 
’ fita?y-'.uño,-de .-marzo*  del año-mil novecientos 
'-•cincuenta y siete, se practicará -el balance e 
. inventarió a esta ■ fecha; haciéndose otro al 

-¿•treinta de;Septiembre del mismo año y a par
tir. de este se mantendrán los cierrqg- de Ejer
cicio al treinta^ Se septiembre • 1

Art.-9.-— A excepción de los socios'señores 
•-1 MaríaLópez Vda. de- González, María .Gon

zález de Torino y Santiago González, los res- 
•-.-íánteé''deberán dedicarse con su trabajo per

sonal, conocimiento y diligencia aj mejor desa- 
"'rfollo dé" los-'negocios-sociales. — Con cargo' 

a gastos de la.Sociedad los socios señores Jo
sé Manuel. González; Manuel González y Ko- 

.-.dolfo -Torino percibirán mensualmente la. su- 
"-.¿má 'de. Ochocientos pesos cada uno. ....... . 
si -.'Art.- ,10. — Los señores socios deberán au

mentar su capital, -por utilidades acumuladas 
o aportes en dinero, cuando así lo desearan. 

-al -fin -de -cada Ejercicio - ■
Art. 11. — En caso- de fallecimiento o inca

pacidad-legal de uno-de los" socios, será fa- 
. ■ cultativo de los demás- abonar a los faerede- 

•• ros '■ o- ■ representantes^ del mismo, centra ce- 
•l- sión dé." su cuota-social, su .parte de'capital 
'~'iy 'utilidades de- conformidad al último 'balan

ce anual, o' proseguir el giro de la Sociedad 
■ ■con los herederos o 'representantes del -socio 

fallecido o.incapaz, en cuyo casó deberán ea- 
' tos unificar su personalidad. — Para el caso 

qué uh socio deseara retirarse de la Sociedad, 
'-• caso previsto en el artículo tres, el capital y 

utilidades resultantes, de conformidad al úl-
- timo balance anual, se pagará el cincuenta 

por ciento en- el acto de su separación y el 
remanente. en cuotas trimestrales iguales do 
él veinte por ciento de el saldo no pagado en 
el acto de su retiro, sin interés. — Igual, pro
cedimiento' se 'seguirá, para él' pago' a los lié-' 
rederos del socio fallecido o incapaz.

Art. 12. — La aprobación del balance anual 
se hará mediante acta labrada el libro de 
Actas, debidamente firmada por .cada uno de 
los socios e igual las resoluciones de interés 
que se adoptaren. — En caso de disolución de 
la Sociedad se efectuará la. liquidación por 
los socios Gerentes conjuntamente,

Bajo estas condiciones dejan constituida ’ la 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, a cu- 

." yo fiel cumplimiento se obligan conforme, a 
la Ley. — Sobre raspado: —cincuenta — ex-

• trañas — remanente — ¡señores Todo <vale.
María López Vda. de González, José Ma-

DE. ENÉftO DÉ W
~ » -• wffyr ,w»,Ti.' f a—a—ca . .

nüel González, Matíuéi González, María Gon
zález de Torino, Rodolfo - Torino Santiago 
González, . ... , . . %
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N’ 14949 — Entre los Señores Pedro Alberto- 
Villar, argentino, casado, comerciante,*  mayir 
de edad, domiciliado en Juan B. Alherdi N° 
110 de Salta y Eduardo Justicia Muñoz, esw>- 
ñol, casado, • agricultor, mayor de-edad, domiei ■ 
liado eñ Estancia Vieja, Departamento Ce An 
ta, Provincia- de Sa'ta, convienen lo s’guiente: 
•PRIMERO;. Constituir una sociedad’de respon
sabilidad limitada que tiene por objeto la ex
plotación agrícola, ganadera y forestal en 'ge
neral y la comercialización dé los productos 
de 50 Has. de tierra arrendadas en-la Están- . 
eia Vieja,, sita en Dptó. De Anta de ésta Peía, 
y de cualquier•. establecimiento agrícola gana
dero o forestal que adquiera;, la sociedad obte
nidos, la. compraventa de. productos, agríco’as, 
ganadero, y forestales sn general y todas activi
dades que se refieren directa o indirectamente 
a ello, siendo . ésta enumeración enunciativa 
y no, limitativa del objeto de la sociedad. ? 
SEGUNDA; 'Esta sociedad girará oájo la ta
zón social dé Villar y Justicia Sociedad Je 
Responsabilidad Limitada y’ tendrá su domici
lio én Juan B. Alberdi N? 110 de' ésta ciuaad. 
TERCERO: - Esta .sociedad tendrá un plazo de 

.cinco años a partir de la fecha de la furnia del 
presente prorrogáblés por cinco arlos más si 
ninguno :de los socios manifiesta su voluntad 

“ en contrario, oon noventa días de antelación 
al plazo fijado para su vencimiento, por te
legrama colacionado dirigido al otro socio. 
'CUARTO: Se fija, como capital social la can
tidad de ciento cincuenta mil, pesos mii. 
($150.000 m|n.) dividido en un mil quinientas 
cuotas de cien'pesos m|n.-($ lOO-m]n.) cada 

. ena, que los socios aportan de ’la siguieme ma 
ñera: El’ Sr. Alberto Villar un mil dosc! entes 
treinta’ y tres cuotas de cien pesos' m¡ñ. c’u. 
en maquinarias y herramientas que se trans
fiere en propiedad a la sociedad de acuerdo al. 
siguiente inventario y avalúo: 1 tractor ‘‘Jehn 
Deere ” 38 HP. $ .80.000- 1 arado tí discos semi 
nuevo $ 18.000-’1 acoplado de 3% tais. .“Fergu 
son” $ 12.000- 1 arado mancera nuevo $ 221- • 
2 arados mancera usado $ 220- 1 pulverizador 
a mochila-*?  665- 6 azadas nuevas c|n. $ 28 6 
azadas asadas $ 28- 9, rejas carpidor nuevas 
c¡u. $ 9.50- 2 regaderas semtauevas ciu. S 5B-
1 carpidor seminuevo $ 600- 1'carpidor usado 
$ 600- 1 aporeador seminuevo $ 380-1 enfarda, 
dora a mano, madera $ 900- 1 restrillo alfa, 
importado $ 2.000- 1 rastra 8 discos, a sangre

• impon $ 3/200- 1-rastrillo'mano' $-25-r horqui 
lia alfa $ 48- 1 semilladora alfa a mano S 300-
2 lata grand. “Ultramar” plengranajes S 65- 
1 lata aceite diferenciaj $ 60- 1, lata con 19 
Kgrs. $ 40 por. mí valor total de ciento dieci
nueve mil cuatrocientos cuarenta y s-ús peses 
con cincuenta centavos $ 119.446,50 m¡n. y el 
saldo de tres mij ochocientos cincuenta y tres 
pesos con cincuenta centavos m|n. $ 3.853,50- 
en- dinero efectivo que aporta en este aeto y 
por el cual le otorga la sociedad por el presen 
te, suficiente recibo y carta de pago.
El Sr. Eduardo Justicia Muñoz, decientas sesen 
ta y siete cuotas de cien pesos m|n.) S ICO rnln. 
cln. y por un valor total de veintiséis r-.il set£ 
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cientos pesos'’‘m|n. $ 26.700-' en dinero efecti
vo de curso legal que aporta' en este'acto y por ■ 
los cuales le otorga la sociedad, por el pr^-en 
te. suficiente recibo y carta de pago. ( 
Este capital podrá ser aumentado indefmldamen 
te, de común acuerdo de ambos socios, por suee 
sivos aportes.
QUINTO: La administración de los negocios 
sociales corre por cuenta dé un gerente, ún¡-o 
que tiene el uso de la firma social y que es ol 
Sr. Pedro Alberto Villar, quién para coligar a 
la ■ sociedad, deberá adicionar, a su nombre, el 
de la razón sccial. A esos efectos,podrá pre
sentarse ante los bancos oficiales y privados é 
instituciones oficiales y privadas de créditos 
yo cualquier otra naturaleza, solicitando eré 
-ditos con o sin garantía, real, prendarla v.lo hi 
potecaria sobre cualquiera de los bienes de la 
sociedad actuales y que se aporten sn 1c fu
turo. «Solicitar crédito en descubierto. Firmar 

■como librador,- aceptante, girado yjo endosata
rio, letras de cambio, vales,*  belletes y;o pagarés. 
Firmar avales.- Abrir cuentas corrientes an cual 
quier banco e intitución oficial y (o privada de 
crédito, firmando cheques sobre fondos en cuen 
ta corriente, ylo en. descubierto. ' Depositar1 
fondos’ o valores en custodia y|o én deseub'er- 
to. Depositar fondos o valores en caja de aho
rro? Ofrecer bienes de la sociedad en cua'quier 
clase de" prénda, hipoteca yio en aiúicresis.- 
.comprar y|o vender al contado y]o créditos, 
én las condiciones ’ y|o plazos que dije. Cou- 

.tituír prenda con’ registro b ‘de cualquier. otra 
. naturaleza sobre cualquier bien de la sociedr-d 

y a favor de cualquier banco, ■ intitución y:o 
persona; Esta enumeración es simplemente enun 
ciativa. y no limitativa de facultades.
SEXTO: El socio Eduardo Justicia Muñoz se 
obliga * a residir, mientras dure la sociedad en 
Estancia Vieja, Dpto. de Anta, corriendo por 
su cuenta la dirección y realización de los cutí 
vos y de las labores agrícolas, ganaderas y|o 
forestales de, la sociedad, debiendo llevar un 
l’bro de tarjas.

. SEPTIMO: Anualmente, al treinta y uno de 
junio de cada año, se realizará un balance de 
las actividades sociales, que será puesto, para 
su exánen, por los socios, durante cinco días 
en la sede de los negocios sociales,, quedando 
aprobado sin más trámites si no fuera eb er- 
vado durante este término. De las utilidad's 
líquidas obtenidas durante el ejercicio, se des 

•.Uñará, cada año, el 20% de las mismas, para 
Ta ’ formación de un fondo de reserva. Esta 
obligación cesará cuando se haya, constituido 
un fondo de reserva equivalente al 50% del 
capital. ‘El saldo de las utilidades líquidas se

- distribuirá en la proporción de un 50%para ca
* da socio. En la misma forma contribuirán a 

las pérdidas.
OCTAVO: El socio Eduardo Justicia Muñoz po 
CTá hacer un retiro mensual de un mil pesos 
mln. ($ 1.000 m|n.) a. cuenta de utilidades, 
quiera dé los socios, se realizará. un balance 
de los negocios sociales a. la íecha del fallecí 
miento. .El socio sobreviviente tendrá opción 
de adquirir- las cuotas del socio fallecido, de Ios- 
herederos, al valor que se determine para 'as 
mismas en el balance realizado con ése moti
vo.
NOVENO: En oaso de fallecimiento de cual- 
DEOIMO: En caso . de disolución de la . so-
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ciedad, por cualquier causa, se- procederá a la .-
• liquidaclón de los bienes sociales de carmín a- 

cuerdo entre los socios. La participación de ios 
bienes sociales se hará en proporción al capi- 
taal aportado! En lo que. no esté estipulada 
en este contrato, se procederá de acuerdo a 
las noñf.as del Código de Comercio, 
UNDECIMO: Én casó de .divergencias entre los 
socios, las-mismas’se someterán a un tribu
nal arbitral.’ integrado por un árbitro por ce
da parte. En caso de divergencias entre ,os 
árbitro, los mismos podrán designar un árbi
tro tercer de -común acuerdo. Las decisiones - 

. del tribunal arbitral serán inapelables. En p”ue 
ba de conformidad se firman cuatro ejempla
res del presente por ambos socios, en Sá'ta a 

' la fecha de mil novecientos cincuenta y seis.
Pedro Alberto Villar — Eduardo Justicia Mu-

• fioz. . , ' ■

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

. .’• •--Pro-Secretárió • -.w
.. • ProiTesorero .' rrl 

.:■’■■ 'Vocal 1?-g -••>*  .<->
• - Vocal 2 '

1 Vocal Suplente.
. • ' Elección demieg^rós ..dglj-.Girg.apo
•' ' • de Fiscalización;.- > ^5
ALBERTO MEDINA ,X;. , ’

Presidente .¡¡i;

N?.14954 — COOPERATIVA DE PROPIETA 
RIOS CARNICEROS 12 DE OCTUBRE L1MT 
TADA -r- ASAMBLEA GENERAL ORDINA- 

. RIA.— ' . ■ ' j . •
“De acuerdo , a lo dispuesto por nuestros Es 

tatutos y. a lo acordado en Sesión'del 10 de 
. Diciembre del corriente año, se llama a Asam 
blea.General.Ordinaria para el día 20 de.Ene
ro de 1957 a horas Diez, en su sede Social- ca- 

"lle Colón 555 de esta ciudad, a efectos de tra
tar la siguiente:

‘ ORDEN DEL DIA: '
Primero: Lectura y apróbación del.Acta_an 

’ terior. -
Segundo: Consideración "de la memoria y Ba 

lance General del ejercicio’ cerrado ¡el ’31 dé 
Diciembre de 1956. .

Tercero: Renovación . de- Autoridades.—
Artículo 32.— '(De n|Estatutos). Las ASam- 

• bleas se .verificarán el día y-horas fijada siem 
pre que se encuentren presentes • lá mitad más 
uno dé sus’asociados.— Transcurrido una ho
ra después de lá; fijada sin .conseguir quorum, ■ 
ia Asamblea se celebrará .y sus decisiones se- 

‘ rán váñdás, cüálesquiérá qué sea él númeró’de 
; accionistas presentes”,— ...

Pendientes de la atención del señor’ Direc
tor .y. de la liquidación respectiva en su opor
tunidad saludan muy. atte.—’ -’

‘ JULIAN MOLINA; Presidente -r- DIONICIO GA 
BRIZO, Secretario.—

.. e) 31|12|56 al 7¡.*;|57. —

. , EMILIOCAIJJSA
, Pro-^ep;«taril(|

. ;e)..26|J2^ ¿l;;§[j^

N? 14936 r- SAMERBIL SOCIEDAD; AW- 
• NIMA COMERCIAL .’.X FI1ÍAN.CIEBA¿’-.í 

CONVOCATORIA ",
. Convócase a. los -señores“.Accionistas’ a. ‘Asam 
biea General .Ordinaria el -.día ’.30>de,.Enerada 
’.957 -a las 11.00 horas ’ m Bálcaree-1438,-. Salta, 

,p.ara tratar lo siguiente:- • ’ •••. .-te ’ 
•«. Consideración de ' Ja Memoria,inventarlo ’ 

• Balance General; Estada7de ganancias 
y Pérdidas, é Informe , del Síndico JCorres*  
p.ondientgs. al ejercicio cerrado; eí -dO-'de 
setiembre de 1956; r .• Á/d- 

2’. Distribución’:de/Utilidades,¿-z.t; 
Elección, .de Presidente .del Directorio -y unO 
Director, por terminación.- del mandatg-iie 
los cuáles incumbentes. . •/ ■

4’. Elegción de Síndico Titular y-Sfódicq^a-- 
píente, ■■ . -’ . ' - J/’ ■■■

5o, Elección <de APcipnistas-.-: para, fírg?"’!
. el Acta de la’ Asamblea. -< a

- " i . EL DIRECTORIO. ' • >
Nota: .Se-recuerda .asios’ Señores .'•Acciotíistas 

. las disposiciones del Artícutó lfi de -los .Estatutos 
referentes’ a: lós. requisitos para concurriría' lá 
Asamblea. ’ , (

N» 14941 ~ CLUB ATLETICO ARGENTINOS
DEL NORTE , ’ •

ASAMBLEA GENERAL.. ORDINARIA .
. De conformidad con los artículos-36 y 37.de •' ■ 
los Estatutos, se convoca a los socios de está 
Institución a-la Asamblea Gener.al. Ordúiaria 
que se realizará .el 1.3 de. Enero-de 1957,'-a ho- 

. ras -9.— primera citación y a horas. Í0.—. se-. 
gunda.. citación,. en la'. Secretaría del Club,. ca- 
lle .Bmé.. Mi.tre_!980, para tratar’el.. siguiente:

- ORDEN .DEL .DIA
. 19) — Lectura y consideración del Acta', de la 

. Asamblea anterior.. ' ' ” ■
. . 2») ‘—Consideración de la. Memoria? y- Balan-

,'tivo.— Domicilio de. la-vendedora: .Gral, Gü’- ■-. ce del último ejercicio.
mes 930 y del comprador eni Lerma 275 de es- 39) — Renovación parcial de la O. D. y elección 

-ta ciudad.— Reclamos y oposiciones .en éallei 23 de las siguientes autoridades’por el .tér-
de Febrero. 140.— . ; mino de dos años: •_ . » ■

- . . . e) 2|i|57 al -8|1|57;— \ Vice-Presidente • .

e) 28|12|56 al 4| 1|57. •

VENTA DE NEGOCIO

. N° 14977 — VENTA DE NEGOCIO.— '
■ -Se comunica por..ej término legal que en es
ta- escribanía se tramita la venta del taller de 
carpintería mecánica “HEVCAR” de propiedad 

' de Orlando -del Valle Cecilia, ¡ubicado' en ¿San, 
Martín 1756 de esta ciudad,. a favor de Amé- 
rico Juan Ramos, : coií- domipilip en Córdoba-

■ 492 de esta ciudad, tomando a su cargo él ac 
tíyo y. pasivo.— Oposiciones ante esta eseri--

’.banía, Bélgrano 466,- Salta.,—,; . - . ’
JUAN, PABLO’ ARIAS; Escribano Público;—

- TRANSFERENCIA-...DE NEGOCIO ' re) 26jl2¡50 al 16| 1|57.-

■ N? 14958 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO.— ’

En.,cumplimiento dé la Ley. 11.867,' se hace 
saber que la señora Teodora Flores de Ibarra 
transfiere a-favor del señor. Juan Alberto Cer 

.yantes el negocio. de Restaurante y Bar, ..ubi
cado en esta ciudad; calle Gral. Güemes 922, 

;con instalaciones, existencia, ■ muebles y.úii-'
3es, tomando el comprador a su- cargo el ,ac-

AVISOS- -i: 
A LAS ■MLNI.cn’ALIDADfS .

-• • PjB acuerdo a! .Secrésta ’®» i.5645ja^ . llftlM. es 
. obligatoria la; publicación, .en ¡este JSotelín. il» 

los balance? trimestrales. Jos qugi cazarán .de 
la .bonificación ¡establecida; por ,el Jíecrpio' N*

- de IB de Abril de,-1948.^ ■ ... ..

tpSiÁ^SJJJORBS;. ‘
.-La primera, publicación dé los j-^isgs -:d?>he

• per. po&trplíwla ■ -por ■ loa... internados -sa/flií ,<*  
salv.ar en tiempo qpgrtunp .cuaj.quiyr -crror en 
que se hubiere Ineurridp. •• . -.

-El, piRRCT^.

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA 'z.. - ■ ■ /
r • im

37.de

